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PRECEDEN'!'ES ~ PRECEDENTES

VALonES
OJ.M:nlO~ !-====..:::.:..:::.:~~-=.:.:.=.:.~-=---== VALORES oAMDIO~

Tanto
¡'UDLIOADO~ I I

Tanw PUD:r..roADO~

recba IIor 100
Fecha por 100

~1 I

I:;;:;os 5 % amortizablll, emlsl6n 192;. (Sin Impuesto.)
-

Thuloa 4 % Intllrlor (22 do Agolto de 1919). I
Serie F, de 50.000 pesetaa nominales........................... 80,10

]O.12·{)3/)1 103,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8,860....... 103,70
10.12.ü3fi 70,75 1O.12.03/)' lO3,60 • R de 25.000 I • 1 al 15.000....... 103,70
J(l.12·035 70,SO ') E~ de 25.CXXJ·' I ..................u .....,.· 80,10

1110.12.035 103,60 I D, de i2.S00. :1 1 al 26.600,...... 103,70
]0.12·030 71),80 J Dt de 12.500 I 1) ...... ti ....................... 80,10 i 10·J2.03/)' 103 , 110 J C, de 5.000 J :1 1 al 244,100....... 103,70
]O·12·031i 70,80 Jo e, de S,OCKl I • •........u ................... SO,lO i 10.12.035I lO3,OO ) n, dc 2.500. I 1 al 288.00.0...... 103,70
10·12·036 70,80 :1 DI de 21500., • ... ............................ SO,lO 1¡ 10.12.iJ3ZJ; 103, tlO • A, de 500. I 1 al 886.067....... 103,70
10·12·ü3li 7ü,SO ) A, de 500 1 ~ ........................... 80,10 .¡ I
JO-12.035 77,75 ) G y H, de 100 y 200 pesetas nomlnalea.......... , SO, 10 ~Tftulo' 5 % amortizable, emisión 1927, (Con impueato,)

I

4 % exterior (edl'mpillado) canjeado por emitión 1924 : 9.l2.0:W {lB, 00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al S.OO>........ 98,26

Serie F, de 24.000 pesetas lIollllllale............................! Ü8.~O
110.12.0351 98,00 I E, de 25,(00) .. 1 al 9.()(X).••••,. 00,25

10·12.035 OS,7i¡ ! 1O.12.031i; 98 ,00 ) D, de 12.500 • ) 1 al 15.0lXl....... 98,2/1
]0.12·935 08,70 1t E) de ]2,000" .. •........................... '08,40 ' 10.12.035 {lB, 00 • C. de 5.000 .. I 1 al 144.000....... {l8,25

O.l2·035 OS,50 .1 Di de SJJOO. JI ............................. 08 10 60 1110.12.935 98,00 .. D, de 2.500 • ) 1 al 169.000....... 98,21í
10.12·035 08,00 » C, de 4.000. I , ...........It.............. ~ 08 .. 50 :10-12.1)35; Ul:l,OO • A.. de 500 • t 1 al 520.236... .,.. 9S,26
]0.12.035, O!l,OO I B~ de 2,(KX). J .. ~ ......... tI.......... u ••• ¡ I Título, Deuda Ilmortizable al 3 % (emi,ión de 1928).
10·12·0315: U8,20 :) A, de 1.000 .. t ••• , ... ~ ••• , ............ ". t. r. 08,00
10.12.035, UB,OO JI G y H, dI.' 100 .v 200 pesetas nominales........... lO.?U3('1 79,SO Serie JI, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......

, j!l.lI.gan, 84,75 • a, de 100.000" • 1 al 725,_..
• .. % amortizable. emi,ión 1908. canjeada por la de 1929. O.12.Ua5 ' 84,75 • F. de 50.000 • J al 8.625...... 83,75I •

6.]2.93(;; 92,00 Serie E, de 25.(XXJ pesetas nominal e............................ JO.J 2.9an S3,OO J E. de 25.(0) t J t al 18.552,",.. 83 ,7lí

6.]2.935 02,00 ... Dt de 12.500.... I .............................
10.12 U35 !:l3,lO ) D, de 12.íOO • J 1 al 14.999......

0.12.0351 U2,OO l' e de 5.(0) J :1 ...............................
1O.12.{l3!¡ 8:1,10 ~ C, de 5.(0) • ,. 1 al 80,000...... 84,20

]0.12.036
1

02,00 J Dt de 2.500) • t ............................. 92,00 10.12·931i 1 !l3,1O 1 D, de 2.500 I » 1 al 75,000...... 84,2/í

]0.12·936 lJ2,OO J A. de 500.. I 1I ..... IIIU ...........u ..... u. 02,00 10.12·U31i i 83,10 • A, de 500 , • 1 al 202.500...... 84,2t:í

1
s % amortizable. emi.ión 1900, canJea.da. po!' la de 19Z0. Título. Deuda amortizahle al .. % (emIsión de 19?8).

:¿.3.H31i 88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominalel, ] al 2.1XXI......
2-9.0:lli i Joo,OO Serie F, dc SO.OOCI pesetaa nominale............................. 4.3.935 04,00 • G. de 8O.(XX)" • 1 al 91L...
2·9·936 1°0,00 » El de 25.000. • ................................ 0.12.935 08,60 • F, de 4O.CXXJ • ) 1 al 4,659......
2.9.1135 100,00 l' D. de 12,500" I , ............................ 1O.12·03/i 118,26 .. E, dll 20.000 • .. 1 al S,(XX)...... UD,2/;
2.0.035/ 100,00 J ~ de S.(X)(}. I ..........11I"................. ]0·12.935 1l8,25 t D, de 10,000 :) J 1 al 10.011,..... 99,2r.i
S.{I.tI:l5 100,00 JI B. de- 2.500 J ., .....Utl..I-t.... H ....... U 9.12.031i OS,oO • C. de 4.000 .. J I al 20.000... ,,, OO,2ó

8->1

0 '''1 100,00 » A. de SOO 11 .. •.............................. 10.12.035\ 08,25 J n, de 2,000 ) » 1 al 50.000...... 90,25

5 % amortizable, emhi6n 1917, canjeada por l. de 1128.
JO. 12.035 08,25 .. A. de 400 1 J 1 al 141.500...... {}() ,2lí

100, (tl~ Serie P, de 50.000 pesetas nominalel........................... 28.11.0351
Título. Deuda amortizllble al 4.50 % (emi,ió!) de 1928).

6·9·035 100,00 Serie F, de 50,000 pesetas nOll1l11ales, 1 al 2.900.........
16oü·{l35 100,00 I E. de 25J))). ., ................................ 6.12.036 100,GO t R. de 25.0CXl • ) J al J,(}(X)••••I.i.. .]0-0.935 ]00,00 :t D. de 12.500" I ................................. 9.12.035 JOO,2ó • D, de 12.500 :) • 1 al 6.000.........
IO·9·ü3l) 100,00 ) C. de 5.000 .. I .,................._............ 10.12.035 IOO,2t:í C. dc 5.000 t 1 al 29.000.........16-{¡.935 100,00 D, de 2.500

1 )
:t 1 .. ............................... 0.12.0301 JOO,26 t n. de 2,500 • • 1 al 25.()(X).........

16·4·{l35 100,00 J A, de sao t JI .............................. 9·12·030 I 100,21i • A. de SOO t ) 1 al 85.000......... 100,75

I Titulos 5 % amortizable, emi,ión de 11126. ¡ Títuloa Deuda Ilmorti:l:able a\ S ,"o (Uli.ión de 1928).1
O.12.{)34: ]03,40 Serte F, de SO.OOO peletas nominales, 1 al 350.•••••••• 103,50 ü.12.93/í 103,40 'Serie P, de 50,000 pesetas nominales, lal 1.500...........
0.U·935 ]03,50 ) E, de 25.000 JI .t J al S2().•••••••• I03,liO 10·12-930 103,00 • F.. dc 25,000 .. • 1 al 1.500......... 103,líO
0.11.036 103,líO JI D, de 12.500 :) JI 1 al 1.640.•••••••• lOa,IiO lO·12-93ú 103,1i0 ,. D, de 12.500 I J 1 al 6.000......... loa,fiO
0.12.035 ]03,50 JI C. de 5.000 • J 1 al 19,800......... I03.1i0 ]0-12·93fi 103 ,líO I C, de 5.000 t :) J al 40.000......... JO:i ,fíO
0-12.935 lO3,50 J B. de 2.500 • .. 1 al J5.400......... 103,liO JO.12.931i 103,liO t D, de 2.500 .. J 1 al 22.(XX)......... J03,fiO

0·12·935 103, tíO ~ t\ dQ 500 ~ Ji 1 al 71.000......... 103,60 10.12-935 103,00 J: A, de 500 .t J 1 al 8O.0Cl0......... 103,50
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[lI,OO I
a8,00 I
90,50 j

ÜO,líO J

1.1O.IJ:JG
1,1·10·035
10·]2.035
lJ-12.0:l5

Cédulas del Banco Hipotecario •••
ídem Id. id. .
Idcln ícl. id~ 1 u ••••••••••••e ,1 ••

lrlcm Id, id .
Ir\elll (d, Id , " .
lrlcm llaneo de CrédilO LC(aL. i
Socicdad GC1\cral I\zuc.· ESllaii:l..l'
F e ~I Z A V i Scrie A.

• "l~l.o ". • " a· 1 _ n.
l1aclollu a Ama i ._ C'

I
. 1.' serie. i

ldem Nor.l~ ,de I1.spa. \ 2.: ser!e.l
ña. Ernl SlO11 17 de:, 3. sene. ¡
Enero dc 1905 /4.· serie.

. 5.' serie.

A}'UlllamUttlo de Madrid.
Obligaciones _
Expropiaciones del Interior ¡
Elllpréstil.o "ViIla ·Ma(lnd". 1914.
[([cm Id., 1918 .

=_-",·.-.~;;;...,·~;.:..'-"~,,:..·...·;.·.=c.~=·=-7;·.~'~.· ..'7.···";~i·C.. ··;,·I-;:;~"'··;;· .." "'~d;-~""'" ·~·.... ···I.. C', de:' ·t· . '6 d -:", -',:::"

I'I~SgTAS NomNALl:S NEOOOlAfMS 11' aro HOS rem¡.l os por e entro.c on rlltRel n. e ;\1 Ol\l:!~, nI da, que se publica en cumplimiento del número ~!, de la ...•
r~Hl.:lOO '1 Real ~I'dcn número 60 del !<Hl1isterio de tlaciendo, <le 6 ;:
174 (1001 de Septiem brc t1c I<nO, 1 ~~

.. I~'-'-~--"--..w""""'~ - ~~.' ~ .....

Ji .IíOO,! éLA!H. I (Jn'''~l( 1ICnll,lJl',
1
I CU¡;~ I CKlIIl,l¡ UnmlJlll I ::;.

2WLOOll', DI~ MONJfn.\ 1lJ~~I'n 1",/I,lmr . DI'. ~Iü,'/I~D/I mn~,1lI0 ILIJnlI110' C~. _....~_._._ .._.__ .. ----_._... ---.-._1
1

• __•••..--._----_••• - ----- ---- ...

,) ji I l. I I
. LlbmR esl{\rll11n8. :W,2!í \311,15 :l"lorlTle 1 5,00 (,!l8

113.000: It'rnncos friLn('c.Be~4k.4f, ,.lH,aü 'E~l'lldo9 ¡:13.00 :l2¡UO /.~
M,MIO [)nllar~ .••••••. 17.~¡; ! 7,:33 IVor. :Jhecof'slovn·¡ ¡ C,

32n, 1í00, ¡ ')I~~ ,30,8l! 30,00 g
l:L (¡OO ' 1.1mB IMI,:3O [)ll, lO rpt;O~ '\rgen1l11os :-

!J.OOO;! '! ,¡ tÚ ti . . .•..... i . ". ¡Coi'
IL750:'lwlChBmnrlls ••.. ¡ 2,HH;, ,~,n45;('flr0l1nB~ncenll •• !· I,RB I.Rfi: H~

1) ':fi·TI~ne{JH.tillime •• 1?3HI7Ii2:lH,jjO·IICOl'(lnaH[lnt1C"Mlfl •. 1,113 I,HI' c,.;¡
4.000iJl1elgafl. ' •••••• jI2.i,6,j ¡121,Gi), Coronas nomogae' 1,83 1,81

; 4 por JIJO interIOr Hlao•••••••
4 pOI' LOO ox ttwinr ca njcado ••.
rl por 100 JI 1110 1't11.11 ble .••....•
5 por LOll amortizable ln2H •••
Al'untn Imcnto de .HIH1l'id lH6K.
ciduln~ dt:'1 BIUl~O Hipotccarlo

fl 1·1 por 100 •..•.•••••••••
Idcm íd. al {j flor 1011 •.•••.. ,.
hJ(lII' Id. ni ti por 100 , •••••••

L.\cci01~C8 del BrtlWO de Ellpniio,
;¡ Irll)]n dcl IhlH'O HipotCCllI'io,.
¡'f'1cm I~~rni)oj rle Crédito .• , ••

'. ¡! AH(/s lIornos (h~ Vh;f!llyn .•.••
:1 Unión E~lm.iioln de ]<Jxp]osivos,

101,60
101 ,tíO

101,ÓO
101,fíO

.
SCr1C:li1~ t I t ".

Bono5 Tesoro para el Fomento de la In·
dU5tria Nadonal, 5 0/0

Cllrpet1l5 prov, de bonos oro de Tesorería,
aJ 6 %. a diez años.

Scrle A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......
~ D, de 10.000 i 1 a 20.806.. " ..

Scrie A, ele lOO pesetas, J al 4.687 ..
Il n, de 500 » ] al ó.m1.. ..
Jo D, ele 5.000 J 1 al 14.434 .

En diferentes series, ..

Titulos de la Deudo ferroviaria IImortiza.
ble del Estado. 111 4.50 %

1~1l diferentes

Serie A, de 500 p~sctas, 1 aJ 50.000 .
Jo D, de 5.000 J 1 al 50.000 .
» ede 25.000 J 1 a.I 6.000 ..

En c.1ifcrcntcs scrir.S 4 .

Titulos de lo Deudl\ ferroviario amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000 .
~ n, ele 5.000 » 1 al .15Joo .
11 e, Je 25.000 11 1 al 4.000 .

Eu diferentes series " : .

1021 20

103,00
103)00

102,00
102,00
102,00
101,00

101,25
101,25
100,85
101,75

100,2ú
100,25
100, fit.>
08,7ó

S.7.{136

IMI.935
16.9·935

J3·9·(l36
12.\l.985
3.lJ.935

10·7·035

10.7·935
18.7.{)35
20.7.9M
2-8·03ó

C.12.n3ú
6.12·ll3f)

20·1O·\lB5
28.M13ii

.. . -
.Títulos de ln Deuda ferrovillria I\morti7:a.

blo del Estado. 4,50 %. emisión 1929
¡

9.12.0:J~·lOO,OO,n Serie A,de SOO pcs~t.as, 1 ~1100.000~ .... j .JOO,!~
10•.1,2.93.)- 100,00 'j .~ .nJ (In S,OOO • 1) 1 al . 60.(00.. ". '1100, ~ L1.
{I-12·0:¡¡¡ :·100,00.. . 'O ,; e.de 25,000 ,'Il' 1 ;11, 6.000.. " .. :

··20·l].ú3lí U8,\!G I 1':ú· difercntcs scrie~.......¡." ..,;;."..... ;;'i" ...". J'

-_-:....----------~~:-:-----:-------------::-------------- ---
;~PRECEDENTES ·-.··h· .. ·.. ·· ~ PRECEDENTES ~ falor <!~lmlrial Des-, OAUBIOB punLl0ADO~ ;;...

=.::':::::-:'=..0.':':':;= V A L O R E S OAMDJOB 11===='==1 VALORES DE SOCIEDADES Jada tlt"'~ IIIDbobslld< ~
T ro PUBLKJArYJ~'1 'rallto - - ~

lI'oohiI I 1UI l' b'eclm ('/0 élpor 100 :! por 100 "C'ClONES l'eaclll! 0/1',--------------., ',-- --:;·-...--....----1 e.

l ·!1O.12.g31í (;00 00 Banco de España..................... 500 612 00 ::;¡
• 1O.12.U3{; 330:00 Banco Hipotecario de. ~spaiía ..._ óOU ~O 335:00 ñ'

Carpetas prov, d~ ~cuda amortlzabJe 110.12.\)36 2133,OU Banco E~pafíol de Crclhto.......... 2úO 253,00 9
al 5 % (emlalon de 1929). I ¡ {I.12.1)36 100,OU j1 Banco Iltspano.Arncncano......... óOU I

1

10.12.U:lI3 2li2,0~ Jj Compañia Arrend.· ~e 1'abacos. ~OÜ 262,00 J¡j
{I.12.ü31i 80 2:, i Altos Hornos de VIzcaya......... uOU ~

HI.9.ü3li. :18 :011;: Socicd. Gral. AZll. ~ Prc.fcre.ntcs._ (Jo.'
, ') carera E~llafla... ' OrdmafHIR..... ¡,OO ::;.

~ 11 • 1 ... ,., 1 d l' I . ....."j 1O.12·(I;lr, ü30,oo, l!mon branD a .c ',xp OSIVOS.,. 100 O:Jií,OO ~

I
5.12.1)3fil 170 00; !'crrocarnlcs},L Z, 1\. 47ú , 172 [,0
!).l2.!),1f} HlS'OOi Idcm Narre de Espafla w 475 1 20a'00 t~

1\ {I.12·{l3:"i 1 72:00 l' Banco Espafín) IHo oc la Plata, lOO ' O
ji I :1 rn~llr~r 11 DU41 I
li I :: OIll.T(~ACIONF.S I porl~U__

JI I :1
;IIO·12·!J3:"i 06,:!¡j'1li 5.12.Il:lü! !.J6,25 i
.¡ 1O.12-ü:lril lOl,liO I

110·] 2·!J:J;] I 111, (jO I1
1JO.12.Ii:l:J; 1OJ,85 ¡

1O·12.\J:l{i; I02,OO'l
rL!J.IJ:l;;: '15,00

2H.7.!):H 1 06,76
U·1.n:14 {i{) , 25
ti •. t.!!3.l: In ,60

20.lJ .03:! r.4 , 25

I 1:J.Ü.02!l SI, 25
13.6.020 72,60

'13.5.02U 72,130
2B·/}·!l2fí 64,00
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

A VIACION MILITAR

Anuncio del .~e!Julldo concurso para
adquisición de ulla instalación de
freno ulliver,~al para probar en baIl
co motor~,~ de aviación refrigeradm.
por agua y aire indú;tinlamen(l:'.

Habiendo resultado desierto el pri-
mer -COllCUI-SO celebrado el 9 del {'o
niente para adquisic-.ión de una insta
lación <le freno uni'versal <:on destino·
s este Arma. por el prest"nte, y con
arreglo a lo dispuesto en el I>l:l'relí'
de 14 del mes prúx.imo pasad'l publi
cado el1 la (~.-\C¡':T.\ llE ~Lq\B!Il, f1ÚI':('I'O

3"23. se con "OC::I el segundo con
curso en el que Se admitira la con
C'urrl'ueia extranj~ra. que Se ct"le1Jra
ti el dia 19 dd presente m·es, a las
nueve de la ·mañana, rigiendo llol'i mi:;
mas condi·ciones 'que en el 'primer ("on
curso. excepto en lo que se refiere l.i

que sea obli,gatoria la presentación del
certificado de Droductor na-donal.

- S--283~

JUNTA VECINAL DE CEnlERXA

COl/curso de ubrus para la constrUí:
cion de un Grupo escolar.

La Junta ve;=Jl1~~1 <.le e1Sta vil!a aLr~
concurso par<l la ..·onstrucdón de1
Grupo citado ~n !a 'llism:{. c~'n art·,..
glo a las bases :;-sl i ¡'Hllada~ en el plie,w'
de l..:ondi{'¡O;l~·~, pl;;pos 7f de¡¡)ús U.0..:U
me-n1os -del ¡)I'u'yC'~'h) que se h:.LHari,l1
en la ofid .la :le ~a Pr....:-:i<!encja fÍe 1&
Jt.:.:'~d ve-ein'~i :.t di'ipo:-;il'i~n [~"l '1ue
desee. tod-os le ~ díus desde la .... n uc'\'e
horas hasta las diecisiete.

Las ])roposicioncs sl'JJI'esentarán en
¡:)liego l':errado, fir¡;~ado por e-l intert"
sado. en ¡Jape~ de b ::j~se C01'1'~~pO!l

diente, hasta ¡liS 1receho!""9S del di;1. ;H;
terior al de la apertura de los ,pliegos.
que será el día 23 de Dide:mb:',~ }Jf'~"

ximo. a las on','e de- la rnaiiar'l!!, en d
r()l'~) de ~"~:1 J11~ t:'

Los or)tantl;'S a I:'ste concurso debe
rán ¡ni-;;~€'s;.;r en ls Dcposil;;<rj~ de l,sta
Junta el cinro por ('iento, que se ele
~;ará al diez por ciento <1 a<ju{>! qne se lt:
alÍJ!J·(~:q'-H= j·u O:H~~.

El importe de d idlO Grll.po :,Slden de
a ;~5t\_985,32 pese-t<ls.

Esta Junta hu ..ú eiectiya al contra
tista la (·:lntir!ad ~'n -que ]l" sea adjudi
cada, :,>",gún indica el pl iego de C'ondi
c;ún~".

Si reSuif;;nl!l tl'IS pliegos o lIlás igua
les !'o~ 1'1liJ<lstarú pOI' jlujas a !<{ lbna du
t<in t,-~ ~il~ ~:~ ~.. t= ~I; i;~ t~t(} ..;.

La Presidenei<l. con ls Junta vecinal.
h;,.-i!"~ ~~ adh!·i!~~:.{·il\n a bJ pruIH.jsi("i(·)J}
que estime mús l"OllYeniente.

Cistierna, 22 de No.... ielllbl·c de 19~¡5.

El President- JI;:' l<t .JlInl<J vt"l"illuI. C.
Diez-Can se('o.

S--- ~912

REGISTRO FORESTAL DE LERIDA

El dia 1.5 de Enero de 1936. a las
doce -horas. se celellrará .:n las ofici-

nas del Distrito Foresta} -de Lérida.
Rambla de Aragón. número 33, princi
pal primera. la subasta para en::¡jeTIál'
el aprovechamiento de dos mil l"Uatr-O
cien·tos no,-enta (2.491)) .pinos que .¡::u
bícao dos mil quinientos yeinticinco
(2.525) metros cúbicos madera en ro
llo y 'l."on corleza y mil ochocientos no
venta y tres 0,893) estereos ¡eña.> de
copas que han de aprovecharse en las
pal'CellolS prilllf'ra y segun{!s. - divisio
nes B y C del grupo de unl"llaciún for
mado por los montesdenolllin:.:dos Cas
tilló, San )[agin y Obadl y TosaL si·
tos en el tfr-minu Inunieip'll de Pall!:
rols del Cantó. Iwrtido judieiul de
Seo de UrgeL~rovin-eiude Lérida. per
lf"ll~e.i':-ll-tes al Est<ldo. sie;~do el ti PI)
d(" ta-":(H-:;·ún ~... ~ in1!llue\ l.~ In;,jl nO"'-l".~·¡l->!=

las s-ct;:nta y siete pesetas con noventa
:...¡nI'.) ,·':·nti.lao-; ;:HI.~77,!:l;¡). lllÚS luiJ
!lOYC('¡l'ntas noventa y dos 'jH:selas con
setl'"nta y l:ueve cénti~I!O~ (1.9~~.79) de
gestiún técn ka, no adm itiéndose pro·
¡Josi·ción que no cubra didla cantil13d.

El plie~o rie l.'ondieioncs se hallar':!
de manifiesto en las oíkir:a~ del Dis
trito Forestal de L~rida dUr'ante -todos
los dias hM)i1es Iwsta el de t"el-d)ral"Íón
de !:t ,;ubasta.

Para tomar parle en la suha,;.t:; se·
rá Ineciso loll'rt"dit:Jl' t~n forllla h:¡})cr
ingresado en la Caja de Dl"púsilos de
la Delep;a,iún tlt· Harienlla ue e~t¡¡ -pro
vinda. la ·cllnlidad dt" QeilOcienlas no
\"(:':1t;:¡ y nueve pl;setiis ('on Ireinla y
('uatro ("éntirnos (89'9.34), o sea d [I'c',-;

por ciento del importe de la ~uL:lsla

,-o-n :'l:r-eglo a \0 prec<'J,!luado-
r..~lS T)!·'j~:c-;;~·i!d:-:-~ Sf' h(lrún p:e("isa

mente en pliegos cerrados <,'on sujeción
':í1 ~ ~i)~~r~·') (;l;~ ni $in~~_t ,!~_. ~~stt" ;qu:~l(·ln

se in"lt'rta,' dehirll'lmente reiolcgl·adas.
". ' ¡'-'.' ' .... i '1 t(Jo {' .... -l :"",0

p('~das,: y ::compañand,;';~' ia l1li~ma-'el
i"";-,:---:~1i~rdú rel.at~\"o a~ -d,-~p0sjb) :ndi("t!do
3-:1 i("r!U~·1~1~!1 t-t".

L~.s píif";';(':-' ··""T<l·dos, firmados y I'll'

bril':,;rlos ('!"! Slls etlhierta." se entregarán
Ion .ias of1cjl:~!S d~:.I j)~sl~'i!(J ¡:()pt:"sfaI de
U·'dO;l. ("o l:iS :1O,-:lS h:'~!¡i'~I>s lit- olkinu
ih-sde el dÍ:! d(' ¡u fce'!aa, husll'l tilla ho
ra :lntt"~; de la ("t:·:e!,ral"iór. (lo: la Sll

has~~l_

¡_i'¡-;<\~l, -; ,l,.•., .... '''l~'ri' de 1~1':~:; El
Ingeniero ,lefe ul"l"i-dent:il, Jose :\Iaria i

Oexells.

JIodelo de proposición.

Don X_ X .• vecino<1e oo •• según cé
:'lula personal nún;cl'f,) ...• dt:" . __ 'Clase.
t"nterado d;:! anunc;o ¡'lll}liICHdo (~r, , ..
rle ._. v a!' )::lS ('orHlie'j(\[1t"'s v re(1ui,d
tos qu~ se ex.igen para la ad}udi{'~ción
l'"n pú;;lit.",! l'l!h:il"t~: c1~ Jos prod¡:'l·tGS e1t"
:a Orden::lciún de lo,; ';);<.lntes San :\1;-\
;.;in y 01Jach. Castillú y TI~sa 1, perlelll"
dentes al Estado, y sitos en el térm i
no munjcipa~ de P~liero1sdel Crlll t·,',.
pllYdnda de Lérida. se com.prollle'(· a
la adq'tlhic-ión de di'chos prOdUl"IOs e',l1
I.'slrkta s~l.ie-ción a los expresados rl'
quisitos y <:'ondiciones pOr' la {'antidad
de ... üqlii la proposición {~l!~ se h<l,;.\a
tH .... ~t;¡r··ln-¡.' !i:..,;,~. y 11·t"~"'r"f~nt ..... f:"1 iill'U ti-
i'~do; 'j)~ro '~~- ad,:i~l':"e qu; s~;á"dc~-
~l-h3da tOt'l:l .prl)pq";... ,t:~ en que no se
eXjH-t'SC deter-:r! :nad:l:TTll;'n te la ean ti<.l'HI
e-n pesct~s y ..'':'ntirnos que (~frt'"ce el
pro-p'me[l·tl:'. e'''''''¡!<l en lt,tr'a. así 0>1110
toda aquélla en qu~ se añada alguna
cl<lus;¡L'.

(Fecha y firma del propor.ente.)
$--2913

AYUNTAMIE~TO DE l\L-\.DRID

sECRETARi.,,>

La Comisión Geslora municipal en
sesión de 20 ·de Septiembre último. y
en uso de la facultad que le concede
e} articulo 2." del Decreto del :\liniste
rio de la Go1Jernación de 30 de Octu
bre de 1'931 acordó anun·ciar 'concur
so público paru contratar las obras -de
pavimentación {'on adoquinado .lÍe mi·
ero;..\ranito tipo :~L subre base dehor
mi !:!ón de 0.20 m. en las calles de
10~~ :'I:!IH'ebos. ~n tre Bai lén v ),Iorería.
v cuantus circundan la Te¡'~ncia de
~\kaldí~ dt'"l dj'i!rito (le la IncJ.usa; l.a
j..l:l\'Í,m-enlaeión con d rnaleri~l: lL'>ado
'1u..- se ic\'ante de la~ t"::tlles antes men
cionadas. en lus de Sillll"hcz Predados.
Castillejo:- y Hufad Herrera, )' la ins·
tal:H'ión de tuberias y bo,'~s de riego
en estas últimas calles con sujeción a
los pjj¡:gos ue con·didOlllCS redaetados
al efecto, y por el JJrecio tipo de
2(;9.398.76 pesetas.

Ei p!UlO ,kl ("ull,·ursa es el de quince
días )übiles. que ('mpezadn a corr~r

y contarse desde el siguiente a aquél
en ·que ~-\jJ;.!rc~zea 1,,'\ anuncio en la GA.·
cE'1'.-\ /lE :\hlllHU, y duran te didlO pla
zo podrán presentarse proposiciones.
lle diez de la llIa ñan a a :lna de la tar
de. ~n d X'egociado de Subastas de la
Se·('re-¡:l¡'h\ y en las Tcnendas de Al
ea Idia del Centro, Chamberi, Congre
so. lndusa ~- Palacio, cuyas proposi
ciones deberán estar extendidas en pa
pel de la clase sex·ta. en plie.gos cerra
dos y lacrados. y seompañadas por se
parado del resguardo que acredite ha
ber cun:::!.;4nadu en la C¡.¡ja gener;:¡l de
Depúsitos o en la Depositaría munid
pul 1:1 'l;:lIltirhd de 13A6~.9:~ peset<ls en
eon('epto de depúsito proYisional. du
rante los expre.,a!;ús dias y horas que
t"omp,'ende el plazo del concurso y en
los sitios antes menciona,dos.

Los pliegos de condiciones fac.ultati·
"as y demás anlel'edentes estaran de
mani.fiesto, dL:l'l.!lJte los mencionados
di as y hanls. en t'! Xegociado <le Su
basta~ del Ex,'mo. _-\vuI~tamit:"nto.

Los lieillJdüres deelararán en :;.us
proposkiones las remuneraciones mi
nimas -que habnin de :perci'bir los obr-~

ro-; que utiliec·n por jornada lef!al de
trabajo y ¡por hOn1.5 extraopdinarias,

_-\simismo vienen ooligados los lici
t;~·lores al clllllpli,rnie>l1lo <le la ley de
Prokcc¡ún a la Vl'"odncdón nacional de
14 de Febr~ro de 1907.

Terminaílo el ¡plazo del concurso se
procedera al el ia siguiente. a las doce.
a la apertura de los pliegos presenta
dos. los cuales pasarán, l'n unión del
eXipediente, a estudio de l·a Comisión
de Fomento. a tenor de lo determinado
en la ·,·ondidún 12 del pliego de las
et"onámicoadminist rativas.

El rl:"lIlat<inte C"onslituirá en la Caja
general de Depositos, en conee,ptQ de
fianza definitiva. par-a garantizar ~.l
('lllllplimiento del compromiso conlr'ai
do, l~ cantidad de 26.939,87 pesetas,
que le será devuelta a la tevIllinación
del contra'to. pre'v ia la eertifkación co
rrespondiente.

Todos cuantos gsstos origi'ne este
ron·curso serán ·de euen ta del a-d.juodi
ca·taTÍo.

Laque S'e anuncia. al pÚibli.co para su
conocimiento.
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:'Iadrid. 10 de Did~mLre de 1933.
El Secretario, \1. Berdejo.
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ADhm~ISTRACION PROVINCIAL

DELEGACJO); DE HACIE:-;DA
DE M.-\DRID

- .1 para la a..-norlízadón del número de
obligaéiones que debr.: recoger e~tá So
dcdad en :31 de Diciembre de 1935, co
rrespondientes a las emisioo~.i l." de
2i de Diciembre ae 1913, Serie .~ de
27 de !:'oero de 1919. Serie B de 20
d~ Octubre de 1922. Serie C de 3 de
MSI'Z(J de 1925 v Serie D de 28 de
>larzo de 1925••

::\Iadrid. 12 de Diciembre de 1935.
El SecrHario gener<ll, Angel Lub de
la Herrán.

En cumplimiénto del articulo.42 dd·
Re~hllllento de 31 de Enero de 19~3•.:
tos que ~e crean t:on l1er-echo a perciÍJir ..
la indemllizBt,i¿1l cone",pondiellte ,pUt:-- •.

den didgirse, llcompañan<lo los dc<'u
mentos que lo acredil~J1, a esta C~ja

:\adonal de Seguro de At:cidentes del
Tra1.lajo. Sagasla, 6, ~Iadrid, .

>lad;-id. i de Diciembre Je 19~.

Por el Director, Juan Pagt:s.
X-5i62

En eNpedit'ntt< de denllnc:ill. que se
tr~llnita por la ,\bo~acia del Estado de

'esta Dele.f;aciún de Haóenda. y no
:-;itndú t"ono~·jdo t'I domicilio de la in
krl:satla den Ulle iada. doña Petra Ro
hles C;ofllez. se la ('ita IJor la pre!>entl:'
éédula p3ra que ~11 el ·plazo de quin-ce
LI j¡;;, pueda pt'r~onl1rSl" en aqut-Ila A:bo·
gada del Est:ldo a fOllllular las alega.
ciones Que a su derer-ho t:oll\'l'ng;;.n. en
la inteligencia de Ic[ue Iran:<ol"urFido el
phwo sin efectuarlo se St'guil"a el expe
diente sin su álldil'nC'ia. plldndole el
lJt'rjuicio :¡ qUI' hubiere lugar.

jladl'id. 11 de Djr:iC';l~hre de 1!!:~5.~

El De!t'g:.ldo de l{ado:-nda (ilegiblel.
1'-950

• <t>-Q-<i>----.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA PLQ;\UZA DE GIL\XADlLLA

SI: convoca a los señores accionistas
dc t..sta S(ldLd~lL1 a J unta g~n~['¡d ex
t¡':l'O!·uinuria. tIlle ~<: celebrara ,en d
dumi¡;¡¡io sodal en .:\lad¡'id, calle de
);'iceio Alca!ú·Zamora. número 30. a
las duce horas del l-lrúximo dil:l, 24 dd
eurri<:nte mes de Dii.:iembre,. .con ltrre·
glu al siguil:nte

Orden del día.

DisoluciúIl de la Sucfeffi:Id.

Pa.ra concurrir a la Junta, lo.> se
ñor.:,,; liccionistas deberán depositar sus
titulas o resguardos de acciones (diez
a lo menos) en la Caja sedal, tres
días antes, por lo menos, al señalado
para la celebración de la Junta, y al
realá~r el cépósito 1<:.; sera entregado
un recibo, qUI: ser~-iri de tarjeta de
admisión a la Junta.

Los señores accionistas que no po
~ean indl\'idu~lmente el número de se
L'!onr;:s ne~esal'iü, ,podrán agruparse
par:] completarlo ~'haeel'se representar
¡Jor uno de dhs f) ~-l'}¡' otro accionista
['On derecho de <l!>:.stt:n('.ia.

}Iadrid, 10 th: Dicit::Illire de 1935.-EI
Pl'e.>idente del CI';'(lsejo de ;\dministra
c.:i6n, Luis Gamir.

X--.5i63

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
ESPA~OLA

Amortización de obligacione3.

Se anuncia al público pOI' si algún
obligacionista ,d~sea 'presenciarlo, que
el LIla 1-1 del ('i)rj'i~nte, a las diez de la
lIl:"!ñana, tt'ndd :uga¡' en estas oficinas,
~úcolas ·Maria illvero. 10. el ~rteo

x-

COMPAÑIA ARR&~DATARI.-\. DEL
MO:-';OPOLIO DE PETkOLEOS. S. A..

Habiendo dhpuesto esta COmI)añiu la
adquisiciún d~ 14 bombas para mani
puladón de petróleo y un grupo moto
bomba pat'a elevación <le agua, de riis
tintos caudales, con destino a sus Fac
¡'H'jas dt.: \'~kl!cja y Yüw convoca a
{'O:1;'¡:r,o i:I1t,'C los rabl'ic:uites espllño
les a quienes pueda interesar, invitán
duk~ ~ presentar proposicic.-:tes de
~cucrdo con el Pliego de Condiciones,
y )!Qdelo de proposieión qUe t"starlÍn
1I disposición de los conCUl'sante:-; to·
dos los días laborable." de rlif"Z a tr(:'('e
boras. en las Oficinas (~entrales de' la
C<Hnp2l1iil. Dep:trtalnento de Conslru("·
[,;,'m. TOI'1,ja. n:im~l'o 9. ~rarjr¡~f. duran
te el plazo de admisión de ofertas. que
k.minará 1:'1 dia 8 de Ene, o próximo,
a las doce de su mañana.

Ll:ts pr()Posiciones hl'tn ele entregarse
bajo recibo en Secretaria general, "Xc
go\.·j¡;lJ,) de rec!:pl'iúl! de pliegos P:ll':'¡
concursos", O enviarse por correo cer
lifkado y con acuse de recibo consi·
derándose en este caso como fecha de
entrega la d.e recepción en Campsa.

)ladrid, 11 de Diciembre de 1935.
El Director general, J..\r....i118.

X-5759

SOCIEDAD ELECTRA DEL LIMA

Amortización de Obligaciones.

Se anuncia al público, por si algÚll
Obligacionista desea presenciarlo, que
el dia 14 de Diciembre corriente. s.
las nueVe y media de la mañana, ten
drá lugar en nuestros Oficin:as. ::-<ícolás
~Iaría Rivero, 10. segundo, el ·.>orteo
pal a la. amortización del número de
Obligaciones que debe recoger esta So
ciedlid en 31 de Diciembre de 1935.
t:orr~spondiente a la emisión -de 8 de
~Ia;'r:O de 19:20 :r 9 de Febrero de 19~6.

::\ladrid, 11 de Diciembre de 1935.-El
Secretario general, EmililJ de Csaola,

X-5765

CAJA NACIONAL DE SEGURO
l>E ACCiDENTES DEL TRABAJO

PUl' consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el ola 11 de Septi-em
bre de 1935, falleció el dia 11 de Sep
tiembre de 1935 D. José Jlalmierca ~li
randa. de profesión jornalero, domici
liado en Fermoselle (Zamora), natural

1 de Fermoselle, hijo de ~Iateo y de Pe
1 tra, nacido el 17 de E!1erode 1915 y
1 de e:.tado soltero,

CAJA XAClO~..\L DE SEGURO
m: _o\CClDENTES DEL TR..<\BAJO

POI:' consecuencia de accidt:nte del.,.
trabajo CH.;urriuo el aia. 2:i de Julio dt
193;). fallt'Ciú d dia ;¿.') dI!: Julio de
HI3.'1 D. Antonio Simún NavarrlJ. de
profesión chofer. domiciliado en Bena·
mariel (Leun) , natural de Celll:gin
OJurcia). hijo de José y de Josefl1. na·
cido el 26 de Julio d~ 1914 Y de l:stado
sortero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Heglamento de 31 de Enero de 19;JJ,
lo:; que ~e cn:;~m con den'Cho a percibir
la iodeumizaciún correspondiente pue
den dirigirse. acompaiíando los docu
II1l:ntos que:: lo acrediten, a esta Caja
:\acional de Seguro de Accidelltes del
Trabajo, Sugasta, 6, :\Ia'drid.

~Iadrid, 9 de Diciembre de: 1933.~.

Por el Director, Juan P¡:¡gés.
. X-5i61

CAJA :NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDEI\TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidel1te del
trabajo ocurrido el dia 2$ de Septiem
bre de 1933, falleció el. ,día :!S de Sep
tiembt'e de 1935 D. :\Ianuel Lúpe.z Gon
zález. de profesión a-pnndiz mecánico,
domiciliado en Almuña tOviedo). natu
r:ü de Almuña (O,'iedo), hijo de ~lall1.':.t:l

y Consuelo, nacido en 1913 y de esta.do
soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
lo~ que se crean con derecho a pe¡;cibir .!t
la indemnización correspoudklite, pue
den dirlgir:.e. acompañando los docu~

mentas que lo acreditt!?-, a I:'s,lu Caja,.
1\acional de Seguro de ·Accident~s lid.'
Trabajo, Sag:lsta, 6, ~ladrid. ' .;"' ..

, ~ladrid, \} de Diciembre de 19~•..:....'·
Por el Director• .Juan Pagés.· ' ... ~.. ,....,

A---,-57óD"' .

I ; : ~ ¡ • ,1

COM.PASL-\ GE:NERAL DE CAl(.
BONES (S. A.)

En uso .:le lo que prekl iben 'los ar
ticulas. :¿4, 1ti Y '27 de los Estatutqs y
por acuerdo dt:l Consdo d~ .-\4miQ.i~.-~.

tración, ·.>e cum'()ca a JUljta gen~l'alex~

trao:-dinaria de sdiü l" e s A{"cion;:Has.· ,
para el viernes 2í del_ corriente· me~ :.o!.

de Dh:iembr'e, a las diet:!séis horas, en, ';,
d domicilio social, c31~e de Antonio ;
:.\laur.a. 14•. prindpal, para tr:'ltaI' y re-, , :
~oJver sobre los asull tos siguientes:

l.' Aumento de capital y autoriza
ción al Con;;ejú par a.J la :puesta .. ea
pnictica de dicho aumento. . \ :l

2." Reforma :de los artículos ~, 3.:
5, 6. i, 8, 16. 18. 31.33, 38, 39, :.40,1
41, ,17, 48, 50 ~: 51 de;los E::>tatutos. '.. '~ ....
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3.U
_ Est&mlJill~jt; y c!lnj~ do: acelo

nt::~. -
4.a Ratitlea<:ión, combrBmiento nue

\'OS Consejeros.
Lo-s tt-nedorc::s de veinte o más acdo

nt:::; d;: la C<impañia :pOOI'an deposit~r·

biS -conforme se es.tablece en lo-:; Esta.
tlltos ~- ret.:oger hlCOITt::SpoIHliente pa
peletade entrada a la Junta hasta el
dig 14 del corriente Ines de Diciemb~,

por las mananas de diez 8. doce.
}1adrid. 11 de Diciembre de 1935.

El Presidente, Juan }l. :\loreno Luque.
X-57::'7

DELEGAClON DE HACIENDA DE LA
PROVINCL-\. DE ZARA_GOZA

:.\1anllcl Vergal·aG6mez. en solicitud
dir;gida a esta Delega('ión, ffillllifie!'ta
habérseie extraviado el resguardo, de
un deposi to de doscientas p e 3 e t a s.
cunstituid'O en mefáli<:o el 22 de Ene
ro de 1930. bajo los núme,os 31 ¡te
éntrada y 3.630 de registro para so
licitar autorización servirio de viaje·
ro~ de Boquiñeni a la estación de Lu
cl:ni v \"iceversa.

Lo "que arlunf>in en .este periódieo oft
cial para oír tas reclamaciones que se·
bl'e el psrticular- puedan p\"(~sentar.je

dentro del plazo d(, dos meses, y con
el fiñ además <le q"uC:, IIcga;ldo a COnn
cimien.o de la pe¡'sona que lo huhier-e
en'"'Oil~rarlo, Se sir\'u p:-eseotar lo en el
:\egociajo Sucnrs:al {te la Caja general
de Üep.)s;!c;; <le c'<!:: p~o ... inc;a. .Jent.o
del referirlo plazl), a contar desde el
d;:..l S~:.c;U:r. ¡:~e .:~: erc. q:..( ;~::·~~'c:.-:;,:a in
serto el presente anuncio en la "Ga
ce~a d~ :\ladrjd" v "E'Jléin Oficiál" dI:
la provincia de Zaragoza, pue> de lo
contrario. <¡ucuará (lulo el referido res
guardo y sin nIngún 'Valor ni efecto,
~xpidiéndose. por tanto, ei correspon-
diente dupli("ado. .

Zaragoza, S de Xoviembrc de 1935.
El DelegadQ de Hacienda (ilegible-l.

X-5í52

REAL COMPA:Ñ"IA _~STURIAXA DE
MIXAS (S. A.. BELGA). - ,

Esb-Co:n;)afi~l-\. en ("uopllrnlt'nto de
lo estipulado t'J) b e~c;-itura de Emi
:.ióo de.. Obligac!or\f>s otorgada ellO
de DiCiembre de 1~:lú. ha acordad-o oue
~l di~ 10.de En.-!',} 'p j óxirnl), a la~ doce
de :;u riuiñana. st: celebre el sorteo ~")arll.

amortizar 1.36S títulos del 6 pOr' 100,
~rnisión Hl de Didembre de 1920.

El "3o:r-teOten<1rá 'lugar públicsmente
en las Oficinas de .]a Real Compañía
Asturiana de Minas. plaza de Españu.
número 7. y ·se realizar~ por la extrac
ción de 137 bolas, ~ sea por series de
10 titulas, excepto la úHimá bo-la que
amortizará' hm solo las dos primeras
unidades d~ IR decena correspondi('fl1e.
que COn las seis pendi~ntes del sorteo
antel'Í~r~"'Uman l!~s 1.368 titulos que
C('l'l e;pondena este sorteo.

Las -OdlO últimas unidades de la in
dicad3. decena se 'considerarán como
ya comprendidas fin la amortización
cnrr-esp'.>ndimle al 15 de Enero de 1937.

El p~go de las Obligaciones amorti
ZadtiS -se 'efeduará 'en lo:> Bancos VI""
qu;joy Español de Crédito de }Iadrid,
a partir; del día 15 de' Enero, a razón

de 500 pesetas· cada una. deduC'ienJo
los imput::stos €')taJ.¡lecido~ pOI" el Es
tado '" mediante facturas que se faci
lita¡á~ en lo~ lJre-citados Bancos.

Las Obligacione~deberán lleVár uni
do:> todOlO los cupont:~ desde el núm~I"O

:n al 44 inclusive.
:\ladrid. 10 de Diciembre de 1933.

José ViJlt'gas G:lrcia.
X-:i751

JUZGA DO DE PRll\1ERA lXSTA:\ClA
DE CAZORLA

Don Diego ~:l\,g¡'¡'de :\Ioreoo, Jut'z
de primera inst:.ml"Í<l intel"inú de este
purtido.

Hago sabel': Que en los HutOS oe jui
dQ ejecuth'o <{ut: IHmdc:n ....n este JU¡¡;"

gll.do pOr el p! ocedimient,} ·;urna r j o
que rletermina la vigente ley Hipote
('ario :a inst:lt;('::;¡ de D. 1.:\7.aro Car<te
n~'!c Jus:!;':", {-"nt!":! D. )fi~mel Olme
do ()llesn¡!a, en l'ed::trn:l("ión de cin
\·;.~ ..·n~jl I!¡i 1 p~:'".i\: 1a:!i. int~:"'cs\::-;. gL1st~)s y
'~no.;t~!~. :-:L" S~H'un :fjn)" sef.tunda yez a pú ..
blica subastll, v con el deS('lH:n lo legal.
los ¡¡¡"ne,; e;~e¡:itllmell~e hipott,,~:.tdos
:l é'it<l o!Jliguóún. los cuales, :lsí ¡;ornH
l:'Is cOIldiC'iones ne('esari(l~ pa.a tomar
parte en la suha:;;ta. se eXIJr(-s~n en la
"r.~ceta d~ :\ladr: d" eOrl'cspondicn te al
'!ía ~ de Jooio del :.tño :le:uul en su pá
g-;r'<f :WI '''l~l''!¡<l_ ~'st:mdn s_'ñalado p~1l"a

esta segunda subasta .el día 4 de Ene·
l'U p ..~~:!nl(j, y hI)1"::1 (~(" 12s url(·I:.

y pal'a COI1oei¡:¡i( nk. <I~ t.:H:mtas per'-
:":::I~ quien"n t{)m~H' p:,u-~e ~n la mis

m~l. se expide el PI'c,,:.:lle en (azorla
,1 3 d~ Di('iembrc lit: I!-l:J~.- -- Pur rn:.m
ñato de Su Señoda. 1ligud Pol:linn.
El Jue~, Diego ::"ayarreic.

X-57Gt

JUZCADO DE PRIMERA lNSTA~CIA
NU)lERO lO, DE ~v..DRID

En d expediente de su;p'e(1sión de
pagos seguido en el Juzgado de pri
mera instancia número 10 de esta ca
pital. a :>olicitud de D. Benito Pelegrín
Garda. se ha dictado con fecha 25 dé
:-;o·.-i~rnbre d~ lY35, el auto que con
tiene la parte ~Iispositi~'a del siguiente
ten-),·.

El $:'. D, :'.hui:lno Luján Yicen. Juez
ele ¡¡.. rirllen-l instancia número 10. de
esta ('apih:!, por ante mi él $t:C;-d:.Jrio
dijo:

Se apl'ueh:!i CLI:)()tO hs. lugar en de
ret:h" la propcsición de eon\'enio fOl'
mujada. onr D. Hf'!l~t:) P(>legrln G:lreia,
l'on fex':!la 25 -de Odubr-~ pr-ó:ximo P:l
~ado, po:'" excede:- J<lS adhesiones pres
tad:~s :!l mi SIT!Q pe.r ses a~-l'cedores de
los t~eo; cu:;¡rt(>s de su pash'o, consis
tente dicho <:ún\·;-l~;(' en lo siguiente:

Don Benito Pl'le;::;rin Cal da p:~gará

a sus ¡;l,(')'ó;:C101','S el 3i} por 100 de sus
respectivos créditos. di:st¡-i!Juido en la
[nI',.la :.;::!:!;..:nl(:: :!~. r-,ur 100 al 1.~l~!Ita

do, pagadt::rCI a lo,; ¿ellO días siguien
tt:::i d~ s ..... ;- 1~;-:,_~t" el t:GtrJ\'t=nio

lO
::1 por

100; ()! SU d.,' ,h¡,1:0 de 10:16, :; :f,or 100
restante, el 30 de Diciembre del mis
mo año.

Se al:.:a l:l intervención judicial de
cretada del negocio del D. Benito Pe
legrín Gan:b. t.:esando en ~u vi! lud en
el de:sempcño de sus ca!'gas lo::; inte.r-

ventores nombrados D, Luis Espinosa
Riv3s. D. Jos~ Luis T~ilh¡;,n Fertlánu!;z
y D. J(J~lquín Bla().~'o AlülhO, ~ {fui<:'ncs
St:: notitJcará estt:: s ..'t:erdú a !;)s fin!:;;
conducentes.

Anótt::se -esta rt"solución en e-! libro
correspondiente <le este Juzgudo. ('0

rnunieándolo a los e[edns 0l.)(,¡'ttmns 2

I()s rest;;¡ntes Jllzgados de prilH;'ra ins
tanda de esta <'apita!. por medio l1e
ofh-io y al Regi~tro :\Iercantil. para
lo oue se le libre el conduct'nt,.: lIlao
d:mji én to,

y Pl1blíql' l'"st' en la "G:IC't'1a dol.O \[a
dr'id". "Boletín Oficiar' dto e"rn pro\'in
('in'\.' en uno de los periúdil'OS di3rios
de ma'\.'or cir-culaei('ln el.: ('s.tu l':lpit:.ll.
par~l ~-'nl1ocirniénto de lo" acrl.:í:'dor<:";;
del D, Hl"nilo Pclt'grin y dedos o¡Jor-
IlInl)s. I

Asi lo manda y firma el eXDrc'",~d()

señol' Juez de primto¡'u instañeia. de
([tIC yú el St'cret:.lI io doy fe,-Anh:- mi,
Cándido -Ga r'cia.

y llora su publiclldó" en los :perió
dicos ofki:lJcs p~lra qU~.3irYa JI.' núti
fk3('¡ón a los acrcedor<:~ de D. Benito
Pelc;:;rill Curcia a los finéS conducen
tes. se t::xpicIc el presente <'n :,f:Jdrid
:l ~6 de :-.:o.... it·mbre de 19:~;),--El Se
("l'et<~¡'io, Clllldido G::lr<-'i.L-,El JLlCZ de
primera instanda, :\Isri:.lno Ltlj~n.

X-5í.'iS

Jl'ZGADO DE PRIMERA IXSTA~CI.A

DEL mSTRJTO DE S..-\.:\TO Do.\UX.
GO, DE ::\L\.L.-\GA

Dún J:limc ~lllle:l Rodríguez, Juto?
de primera ins[¡mria dd distl'ítu de
Santo I.KllIüngo. de esta ciudad.

Hago sal.Jer: Que en I)ro\'idencia de
esta fecha Se ha llXli'llo por solidtnua
la decl:lr'(IclOn de estado de suspensión
de pago;; de la So{'i~dad regular {'úl('C
ti\'a que gira en estu plaza. hajo la
razón socigl de (;3rl'd y Compafiía, y
3coI'dándose queden intern:nidas lod!l~

I:J.s open,¡ciones d~ die h a S'Ocieuliu.
nombrándo,;e COmo único interventor
de la misma al acreedor D, :\Iiguel C:;¡s.
lañeda Rivera.

Lo que se hace público. en cumpli
miento y a los efedos de lo preve
oido en la 1<.')' de 26 de Junio de 1922

Dado en }I::ibM8 a .') de ;:-';oviembre
de 1935,--EI SecTetario. P. H. (ilegi
ble).-El Juez. Jaime ~üñez.

X-5755

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~CL-\.
DE M_-\.RCHE~A

Don Francisco del Prado v Garcia
del Prado, Juez -de primera instancia
de este partido de )Iarchena.

H:;tgo saber; Que en este de mi car
go se siguen autos ejecutivos por el
procedimiento sumario que determina
el artículo 131 de la vigente ley Hi
potecaria, promovidos por doña :\fllría
de l:1S )lercedes :\ndrades Fraile, con
tra do-ña\Iar1a de la Concepción Bre
nes Jiménez y su marido D. Franci:;;co
S:i!l..::hez Castillo, habiendo .acordado
por proveido de e~te día sacar a pú
1Jliea. subasta y ven tu al mejor postor,
por término de veinte días, las lineas
que se desUndaron. bajo iascondicio
nes que también se expresaJ¡l.l., ~ seii.a,~
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lándose para el acto. en la S::J.la-audien
cía de este Juzgado. el día 8 de Enero
próximo. y hora de las once:

1.- Una haza de tierra de labor
formada por la suerte cuarta. del
tr;ance tercero del cortijo Pilar -Chieo.
en este término. con cabida de tres
fanegas. equi....alentes a una hectárea,
setenta y cu~tro áreas :y treinta y nue·
ve centiáreas. y que linda: at :'\oI"te.
con olivar de :\l1~uel .Jjménez: al Sur.
con tierras calm:1:' del. tr:mee segun
do de dkho cortijo.. de los Obligacio
nistas de Osun:.l: al t::.ste. con la suer~("

tercera del trance tercero, de Roqut:
Brenes E~w!i\·el. y al Oeste, con la
quinta del mis.mo t¡'a!lce, dt: los refe
ridos obli:"~lC·j1)nislas_

YaloralJ:¡ ell ~;('is ;,:il tresl"ientas no
ven ta pest~s.

:L~ Otra suerte de tierra ;::alr¡la.
formnda por la tercera del tercer'
trance. sita en jos mismos parli dos y
término y ('on igual cahid:.i. y Cjt,('
linda: al :"orl¡: y Sur. ('on tJerra~ ckl
referido co,lijo~ del ~r. Duque de
Osuna; <tI Este. ('011 otras de D. :\13
TIuel Rubio. y al Oeste. {'OH las de don
Francisco Castro GÓmez.

Ha sido yalor;:da ~I"! seis mil tres
dentas noventa peset~s.

s.a Otra suerte de tierra de labo:
compuesta de las suertes cuarta y
quinta del prime. tr<'n:-:e de dicho
cortijo y tt-rmino, eon extensión de
seis fanegas. equivalentes a tres he.·
táreas. cuarenta Jo" ocho áreas y se
tenta Jo" ocho centia.eas. y que lin:i
ta; al ::-;úrle. ~:on olivar de D. Juan
:'liaría Z:,n:as; al Sur, COI! ej partidor
conocido - por ,'ereda de Se\'i!la: al
Este. con la suerte ten'f'm del trálwe
primero. de los OJll!"a:'ion:"!:1s d:'
Osuna, y al Oeste. ,'0'; 1:! ~llerle sext:.
dd mismo tr:mce de los l'deridos
pTopietarios.

Ha sido yalorad<: ~!; i11ez mil om'e
pesetas.

.t." Otra finca ar:{,lo:....a. que es la
suerte diecisiete del s~gllndo trance.
de iguales cortijo y tél·mino. con ca·
bida de tres fane:~~¡s, equivalentes :-1

una hectárea. setenta y cuatro áreas
y treinta y nueve ¡-(·ntiáreas. y que
con tina : al ~orte. con el partidor ql~e

sep~ra los trances segundo y tercero.
del Sr. Duque de O~':[ma; al Sur, con
la car'retera de Alcalá a Córdoba; al
Este. con tierras que forman la suer
te diecisiete del segundo trance. de
doña R.os<.:ri o C:l1, 1er;\n Campillo. y
al Oeste, con fiu'·<1 ut: doña Juana
Pal!Ila.

Valorada en cinco mil setecientas
cincuent.a y una ~esetas.

5." 1:na suerte de tierra con cien
to doce olivos. sita en el pago de La
Paternilla. eonocido uúr Las f:arbo
neras. en es~e término, con cailida de
una faneg<l. siete celemine;.: .',1' nueve
estadales, equivalentes a noventa y
dos áreas y dos cenliareas, y que lin
da: al ~orte, con olh'sr de D. José
López; al Sur, con OliO de los :lI,'rede
ros de D. Francisco Oliva; ,11 ¡,,:.,te.
con el de los de doña Isabel Mateos,

y al Oeste. otro de los sucesores de
D. C\lanueJ Pedregal.

Ha sido "Valor.ada en mil doscientas
seten ta y ocho pesetas.

6." Otra suerte de oIi\'ar en el pa
go de Paternilla, del referido térmi
no. con cabida de dos fanegas, tres
celemines y setenta y ocho estadales_
equivalentes a una hectárea. treinta y
nueve áreas v cincuenta \. una centi
.; reas. y que confina: al Xorte y Este.
"on olivar de los ~erederos de don
Francisco de Paulc:. Fernando Reina
Ca!v!!lo: al Sur, con !inea de D. Ro
que Brenes. )' <11 Oeste. con olivar de
la re·tam~nt~!da de D. Carlos Alcitzar,

Habiendo ~ido \"alo!·~:d... en eineo
mil ~,\:'~c~e¡!la~. \'t'ir.l!:·:neo í)es¡:llis.

í.~ O~ra lwza de tiel'ra' de tlibot·.
pHte de la llamada Bel·janga. térmi
no dt Pa.·adas. con cabida de veinte
fane~as. equivalentes a doce hedáre<ls.
OclW¡lta ~. sie:e [¡re.,s \" l1o,'enta v dos
t"t:n ti á rea·s. ~. que linda: al Xorit-;, COn

la haza de la Beata de D. t~oque Bre
nes Esquivel; a 1 Sur y Este. con tie
rra~ de D. Rauon Han'a y D. Yicente
Pérez y con el Cerro de Torrijos. y
al Oeste. .::on t ¡erras de doña María
del Carmen I:rcnt,'s.

\'alorada ('¡¡ cuarenta mil cuatro
cien tas ;;elen la ¡Ieseltts.

S.R Una haza de tierra de labor,
parte de la Sllf?¡-te d('ciruoquint<1 del se
gundo tl·ance. en el Cortijo del Pilar
Granae. en esle t~rmino. que hoy está
pl:.lIlt:Hla de olivos. con cabida de una
y media fanegas, equh'alentes a ochen
ta V siete áreas y el ;ecinueve centi
áreas, y que linda': al Norte. ¡,on tie
rras del tran ee [ercero; al Sur, con
las dE'! primero: <11 Este. l'un parte de
la suerte décillloouin!a. de D, Fran
C"Sl'O Sánc)¡ez, y 'al Oeste. {'on parle
de la misma suerte. de D. José Sán
chez.

Ya!orada en tres mil quinientas ca
torce pesdas.

9." O,ra finea análoga. sita en los
misi'los parlidos :r término. YCOll
igual l'abica. y que linda: al :\orte.

, ('on !:erras del lrance tercero; al Sur.
c::on la:-o del pri!llero: al Este. eon par
te de 12 ~uel·le décimocuarta. trance
segundo. de la testamentaria de doña
Dolores .1 i n~¿nt'1. Garda. y al Oeste.
con paI"!e de la suerte déc-imoquinta.
de dicha testamentaría.

y ha sido va!{wada en tres mil qui
niclllas ~'utor,-·e pesetas.

lO. Otra suerte de- tierra de labor'.
ho)' olivar. parte de la suerte décimo·
l~uarti:l. de los referidos trance. co·rtijo
y término, y {'on la misma (·:-tbida,·:,
que confina: al ~orte. con tierras <lel
trance tereero; al Sur, ('on l:!'i del pri
mero; al Este. con parte de la finca
de que se trata. de la tes!amenlarí~

de doña Dolores .Iil~{·!1eZ r.u.da, y
al Oeste, con el resto de dicha finca,
que pertenel'e a la misma testamen
taría.

Valorada en tres mil seiscientas
veintiuna pese,::!,;.

11. y una ('<Isa sita en la calle :\la
dIe de Dios, nümeros 22 al1 tiguo y 59
moderno. de esta ciudad. con arcas

de ochenta y dos metros y dn<:uenta
y siete centímetros cuadI"ados, y que
linda: :por su derecha. entrando, '.:011
casa ae José Brenes ~avarro; por la
izquierda, con otra de los heI"ederos
de Francisco Alvarez; y por su 6pal
da, con corrales de la de Frandsco
García.

Habiendo sido valorGlda en diez mil
seiscientas cincuenta pesetas.

12. Una. haza de tierra de !3bor
formada por la mitad de la suerlt:
\-igésirua del segun do tranee del Cor
tijo de BacialjofaI" la Chica. termino
de Arahal. con c~bida de dos f<!!lep..s
y seis cckmifles. equh'alentes a una
hectárea. cuarenta y cinco áreas y
treirlta y d<Js y media centiáreas; lin
da; al ~o¡-le. con t:l resto de la suer
te ...igésima. de D. Daniel lturI"alde y
otros; al Sur. tierras calma de los
trances segundo y fonnado por lli
suerte dél'imonovena; al Este, ;-:011

otras del trance primero. del Sr. DUqué
de Osuna. y al Oeste, con otras del
trance tercero.

\"alorada en tres mil citmto noven
ta y cinco pesetas.

Total justiprecio: cien mil ciento
nueve pesetas.

Condiciones,

Pdmera. Sirve de ti·po para i-~ su
basta las (·:1Illidades en que las ~('as
fueron justipreciadas por Jos intere
sados. de comün acuerdo en 1<1 escri
tura de constitución de préstamo, sin
admitirse postura alguna que no cu
bra dichas sumas.

Segu-nda. Los aulos y cerlificacio
nes del Registro aporlail:ls a los autos
que sirven ce titulo" a boj fincas ob
jeto de s:Jhasta. e!:itp.n de manifiesto
en la S~~'rd¡¡l"Ía de ~ste Juzgado para
que puedan ser examinados por los
que quier... n iomar parte en la su
basta.

Tercera. Las cargas o gravamenes
anteriores y las preferentes. si las hu
biere, al crédito de la adora conUnua
ran subsisten t,~s, entendiéndose qUé d
¡'ematar:~;:, l,)s ,:¡'!;'pta y queda suh
l·o.~ado en las rt:s¡;onsahilidades de
[as mismas. .,in que pueda destinar:;!::

, a Sil ext!ndún el ¡.¡redo del ren:aiCc'_
- Cm~rta. i'¡¡ra tOill:ll' parte en b su-

basta deberán los lici~<>.dor('s consig
nar prc'. ¡am",,:¡!e en ]a mesa del .1 uz
gado o en el establedmien'o destina
do p~ra ello una cantidad it!ual. por
lo menos. al diez POI" ('je!l:o del jJre~

do de la finca o fincas por ia que han
de postuI"ar. que serim de\'tlcJt3s 2("10

cun tinllo del remate. eli..-t·pto la (;1;(>

corresponda al mejor postor. la ( ~'

!:ie reservad. en depósito como ¡.!<.:.l".:!I
tía del cumplimiento de ~a oblig<tC:¡.n
Y. en su caso. l'omo parte de precio de
la venta.'

Quinta. Las posturas podran h3cel'
s,. a e:!lidad de ceder el rcm?lte a :.Jn
terce:-o.

Dado en :'\Iare]¡ena a 30 de :'\o.... iem
b~·e dé 1U3::i.--El Juez. Juan del Prado.
El Secretario (ilegible).

X-5756

/
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JG-333S

JG--3335

9.479

9AíS

9.477

F.,\..",n-L ALO:'\SO. =\l<ll1uel: hijo dt'
Carlos \' de Rosalia,· natural 'de FOI.<J
na. A-.: ..intamiento de Siero. pro\'incia
de' 0\:1edo; dc 'csLJi:to soltciO, profe:;i6:-"
moldeador. de ;.-l'lntiún años de edad.
cstaiunl. 1,588 metros; sus señas; pelo
castaño: "~eJ:is 8.1 pelo, nariz regu1ar.
boca regular, color sano. frente anclla;
sujeto a' exiJcdierile por haber fallado.. , . ,a concen lraClOn; comparecera, en e.
término de tr/:':i;'Jta días, ante el Te
niente Juez instructor elel Batallón de
~rontaí1a número 7, de guarnición en
Estell:! (:\ayur'ra): b:J,ib ape!~cibLIlicn

tu el'! ser dec1arado reb"lde.-E~t.:11o..
1;; de .:\'o\'iembre de 1935.-El Tenicrr·
le .Ju~·z instructor••\lfonso Ga!ftn.

JG-333,7

G..l..HC:L-\ GUILLE::\. Francisco; hijo
¡le Enrique y ·de }Iaris, natural dc
l-'u"l1te-.\l~imu, Ayuntamiento dé' ide:n,
nro\-inda de }Iurdu, de vei¡üi dós
;¡ilOS. de 'profesión jornalero; compa
receni. en el término de trclnlo días,
::mle el Juez instructor del EE'gimiento
de Inrnnteria Bad::tjoz, número 10. Ca
pilún D. Lui.,Oller -Gil. qüe llene su
residencia oficial en el Cuartel del
l1ruchtPedralhe;;); quc(1clr:do aperci
bida que. ue no pJ·esel~h2'se en el 'pla
zo :o:efialado. será dec}(\;-ndo rd·elLle.
Barcelona, 23 de ;\"oviembre de 1935.
El C<'rpitán Juez, Luis Ollei'.

JG,-3336

(-Con.tinúa en la Ddoina 56-6J.

CC!~_\ lE.'\RR:\.:'\DO. Sllll ti~\go; hijo
de 1'2;);0 ,,- de 1{,·;.:ina. l1:Jtur~ll de Ses
t:H..L. ~)~·O\·!~lCÜl ele Yií'>..:~Y~,. nr!ció el día
~:.! de Febrera de 1914, tlomicili3.do
últim:\lIlenle c;:¡ Ses!¡w (Yi/c'ayai; su
jetu :J ~xpedic.::le ,por haber faltado a
l:on.::e:ü:·¡¡ción a!:: [:Jja de Ht:::!uta de
Bil1J:lO. u.úmero,4 1]" para su destino a
Cuerpo; con: p~!recerj, en el tlTm ino
de treinta, Llia~. e.n el Re;,:imier.to 11':
fan lcrb América. rrúme,·o 1~, an te el
Teniente Juez .ll1s,trnctor D_ Hora'~¡o

Gar-cia l"-ucn tes; h:)jo 2'TJCl"c:b~n~i(~n to
de ser declarado n:Lclde si no lo clec
tÚa.-:'~lJnjJIQn'l. 23 ele ~oy¡e:nbre dl.:
1935.-· Si JueJ!; ¡n~trtlctor, Horado
García.

CO~~,\LEHO \L;'BTl2\:EZ, Fral1ds-
Cü; hijo de Bao.;iJio y de .hr~!:'lta, n31:J
['al d~ \'a('L~:;laJri(t _'l.:'-·ii~!:::'r:'il';¡to

cIt' irlcrn. jJroyinl-ia ele ~1::!;.i(L de
veintiún años; comparccerú_ el"! el tér
nlino dl" lr-(~jntn Üias. ~iI~P el ..Jue: ins
trudc:- I:el H~giJ:li"Jl:o .le rnf:1E:CI'~:l

B:lciajo;~. nÚ':,e;o 10. C,i:,:t:;n D. LUls
Ollc;' (;¡1.·~lle t:"IW Sl' l'i:siele¡~cja o1i

I cia1- en (~l ru;n·te! dt-: Bruc.h :'Pedral-
bes); qlll:ds.nr!o apercibido que_ ele no
Dre~;(':lt~l¡-se en el plazo seijalado, ~(;rá

decbrado rebelde.-ilarl'c:JOD o, ~;:l de
!'ovienLbre de 1935.~El Capitán Juez,
Luis Ollero

9.473

9.474

9.4í5

9.471

CA...'m GALERA, JL:!3n; hijo de To
más v de Florentina. natural de Orán.
Ayun'tamien to de idem,proYincia de
.~rgelia (Afric,)), de tLeinta y un anos;
,omparecerú, en el t¿'rl1liI~O de treinta
lJiUS, ante el- Juez instructor dd Rc:gi
miento de Infanleri:! fbdajoz, núme~

['Q 10, D. Luis OH':r (;il. que tlene su
residencia oficial en el cuartel del

I
1
I

I
C:\L\~O LOPEZ. José: hijo tle José y :de Clara. natural de Lis.!;oa ePortugal), ¡

d~ ....eintidós afias, de proft:s¡ún 0111- i
pleado; C'o.m1jurecer::¡. en el lérmino de I
treinta dfas, ~n!e el Juez instl'udor I

del lkgim ilé,'fl tu de In f¡m !erLt ;J<ld,,¡jOZ, :¡
número 10. D. Luis Ollcr Gil, que tie
ne su re,;ic:lcn.::ia otlcial en el cllJ.rtel
del Brueh (PedraJLe,s); (¡Ucl1dll'.iO I
ape['cibido que, de no prese¡o1a¡·:oie en ,
e-l pla7.0 señal:ldo, l>E:'ra cle,']<¡rado re· ;
helde.-.Barcelona, 23 de :\oyjelllbl'e
de 19:i5.-El C:::pitán Juez, Luis Oller.

J G-3:'\3:¿

A~L\XDI RL'BlO. ::\!anue!; :;~ll1:'al

de la parroquia de Ternón. partido ju
úicial de \'illa .... iciosa, j.Hoúnc¡aue ¡
O\·iedo. ¡J~ ditc'z y nU~'\'e años d~ eJml•.
hijo de Hu:::ún y de Serafina; f}roce- ¡
sudo por !:'i üelito de ']'('bel¡ún militar ¡
~: fugado del Hospital Psiqlli:ilrico de !
Ovil:d!:. ct)lJl[Jarec<:¡-ú, (-n d krmino i
\le ln:iy.ta UÜ:;,>. ante el- J U'Z~~_l!U ev;;:~- !I
tual nullta, numero 14, de G1JOIl; lH1JO
apercibimiento que. de no ....·erijJc;,rlo. i
sera declarado rebelde y le 1,Hllará el
pel'juicio a que haya lugar.-Gijón, 25
de Xo\'iembr~ de 1935.-El T~lliente

Juez instructor (ilegible).
JG-33.25

Bruch (r'el! ¡,,,ibes); qlled:ir. do aperci
bido que, de no pc,'sl'nta:'"e (·n e! pla-

UFE~:\S. CarIo,;; domid1i:Hlo úllimu- 7:0 sei'hdadü, Sl'I-{¡ Ó'::hlr;',da ;·"b-.:lri",_
mente en ~\ladrid· comparl'l'~r:·l. 1'11 tl'r- C:1rC:t'l()l;8..:n de XO':ic::llore de 1\<.¡3.
millO de diez dill~-;. ante el Juz:.;ac!o tle i El C:l~Jit/'n Jllez, Llli~ Ül!e!".! ."' "')
ÍI:st-rucc~ón del d¡sl¡-~to' de lel ,Plaza, ge I uG~..,,:L-, ...
\' alladohd. Secretan3 de D. TOrlblO
Diez BcHes, DerA recibirle (kc1:Jración 9.476
en catl~, por est;:¡fa. nú;-aero :H3 tie I
1934. instruida por dicho .Juz~:!'¡!l; ha.io ,
apercibimiento que. si no In '·erifiCll. :
le parará el perjuicio a que hubiere I
lugar en den_ocho. \

9.472 F,,"" ¡.., I
AGCETE eOnES. Eust"l;:ü; lli,;:) de

José .- de Asunción, natiir~ll 11(' S;.¡<!ri·
ñán. 'Ayunl;,ullicnto de S:mjcnjo. pro
\'incia de Pontevetlr:l. d!;! treinta y Ula

tro años de edad. ',¡ue nació en 27 de I

Septieml)j'e de 1901 Y fué alist<ldo en ;
el reell'plazo de 19~2: cornpare::,~r{¡. I
en término de t['eiata días, ::mte el 1'e-1
niente _.Jue~ h?struct~r del R~gimiento
de ArtllJena h!.!era numero 1;), en [>"n- 1
tcvedra. D. Fubián GIHI7::'I!;::Z S:inchcz.
al oDjelo ue se['le noliikudo el babel' :
"ido terminado sin re~pun~:d..li!.i<hd,

por a;llic:ación de amnislia. el expe· i
diente C!!Je se le instI"uyú ¡lOT" hah!::r !

faltado a conCLll tración.-Pon j t'H'd ra,
:!2 de ::\oviembre de 1935.-EI T!::¡i¡;n
te Juez instructor. Fabián Gonzúlez.

JG-332í

'SI~JAU:\!E ARTIG--\.S. Pablo; de
treinta v tn;s años de edad, hijo de
~Bigin ); de :\1011 S.(.·rrat, easado, yec:¡IlO
de :'ladricl. calle de Xui"iez de B3lboa,
D:tL'TIerO 13, na tural de Barcelona. del
comcre.io; procesado ('n causa, por es
tafa, instruida con el número 194 de
1934 por el Juzgado de 'instrucción nú
mero 17. de J.lad .-id. Sccrctar-ia de don
Juan Co!\te-Lacoste y Arag6: compare
cerá, clcntro del término de diez días.
ante did)-Q J'U~gado y Secretaria, al ob
jeto da- ser redu~¡do a 'Prisión~ bajo
aperci-bim:en tu de' ser declarado re
be}de.' '

9.463

',ADrrTINISiRACmN DE JUSTICIA

9.470

9.469

TRi; LLf..:-iQUE LA :>L\RCA. ,Fiden
cio; natural <.le A:Iiáj;:¡rü:¡ (Z:lragoza),
de estado cl!":ldo, profesión ventledor
<lm]mlante, de ~esenta y cinco años de
ed:~J, hijo dl' Tomas y de Petronila;
domiciliado úHimamente en Barcelona,
calle AlIada, ti, cuarto: procesado en
<:at¡S-a númel'o 479 de 1H3.J. PO!' el dento
de. esti'lfa., s~guida ene!']uzgauo de ins
trucción 'lt1.mero 3; de Barcelona·;, com~
ilateéerá~ll1te el mislIlo. dentro del lér
mino de diez dias. para constituirse en
prisión ("01110 ('omprendido en el nú
mero p;';mero del artículo 835 de la ley
de En}uiciamicnlo criminal; bajo aper
cibimiento. si I~O lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

flujo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas

, ',responsabilidades lefJales, de no pre
'sentaI"se los prücesadcs que a conti·
nua.ción se cxpreSW1, en el plazo que

..se les fija, (l contar de:;de el dio de
la publicaciÚIl del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
,Tribunal que se senala. se les cita,
llama y empla=na, encargándose a to
das las A,ulcritlades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura !I conducción de
aquéllos, poniéndolos a dis{Josicir,n
'de dicho Jue:: o: Tribunal, COn arre·
glo a: los árficulos 512 y 388 de la ley

. de Enjuiciamiento criminal. 3:971 y
6tH de la le!! de E.njuiciamiento mi
litar de :Irarina.

REQUIS~TORH,S

15915

S:\XZ. :'\icolás; cuyas demús ci rcuns
ta,..das se ignoran, yecino de :\ladrid;
.p¡;oc.csado por estafa~ comparecerá, en
lérmino de dic7. dias, ante el Juzgado
de instruc6ón número 21, de :'I!adrid. a
res.pOnder de los ca.go~ que lc resultan
del sumario 3:lü de 1935, que se sigue
contra el mismo por el expresudo deli
to; bajo apercibimientD que, de no com
párect:r. ':icr'á declarado rebelde.
,- 15916
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACIOX de las inscripciones emitidas por esta Dirección general en el meS de Noviembre pró:rimo pasado
por lo! conceptos que a continuación Be exprei8n.
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!Id.em _ .
i
¡Idem _•••...............
:Id-em _ .

!Idem ~ _

'-d!1 em .

;Idem _ •••• , .
¡
)dem _ .
1
iIdem _ .

:Idem r ' •• , ••

i
,1dem •••••••.•...•...•...
;ldem .
,I dero .
Idem ..
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6.992
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I
11.422 Propios .. _ ~ Ayuntamiento de Parla...••••••••__•••••••••••••••_ ••_ •.. :.\ladrid •••••••_ .._.. :

6.9;;[ ;Particulart::> y Colec- I
¡ tiyidades no tran,,-¡ feribles Patronato de la Fundación .de doña Maria Catalina I
! ;:;~;tn~~~~....~~~~~_.~.~.~~~.~~~.~~ ..l.~.~~~~_~~ __~~~:
·Idem ...••••.•••......... Fundación Concepción Tournée Carnacho para sos·'

tenimien to de becas en el Seminario diocesano de:
Túy r. reparto ~e l.i~osnas a pobre~:__ · __ 11 Pontevedra .

:Idem _ ••' Fun.daClon JoSré Dlonlslo Leal, de Bud1no ;Idem _~"•.••. ..,. ..
Idem Fundación Salustiano Rupuer, de Tú)· _._. ._.: Jdem _..•.•.••.••••••••.

,ldem ••........•.•..••... 1 Fund.ación :\Ianuel Pombo. de Traspielas-Fonelos de;

:ldem 1F~dl~~~~~--i;·~tit~-id~··~;;·~i·p~~~t¿--d~··~;;t~··M~~i·~ IIdem _._••_ ••••
: ,por D_ Jerónimo Pedrosa On-..er.. __ I Cádiz: •••••••••••••••_.•.
:Idem •••.•••.....•..••... Otra pía benéficodocente, por D. Baldomero Pamplie-;
, ga en Palacios de Benaber ---- .. !Burgos .
:Idem Hospital.Asilo de ~uestra Señora del Rosario. d-e I

.11edina de Pomar _. . ······lldem _ .
Fundación benéficodocente de D. Bernardino d-e Pra.-'

d,o _y Ulloa~ i~stituida en RiObO_O.... ------ .. --- ....•.••. ¡Orense ••••••••:••••••-
Hospltal de la \er3·Cruz. de l\ledma de pomar \E.urgos .......•_ •••••••.
Parroquia de Aldeanueva de Figueroa _._ Saiarnanca .
Pa11oqu~a de la Puebla de Alm-enara__ •.•.........••..••. Cuer.ca : ... -...•.••.•--
P:,¡rroqUla de Cogolludo ._ __ ,Guadala¡ara _.•••••.•.

Idem Instituto nacional de Segunda enseñanza, de 2\lurcia.! ;D

.Idem .•........••...•.... Fundación beníoficodocente de D. IClemente Gonzále:c:, ¡
-en Puentedey __ . ._. __ _._ !Burgos _ •••••

I Idem _.................. Casa·:\silo de Nuestra Señora del Carmen. de la villa:
! de Tordesillas _._ . __ .. _ _.•_._ .. !Valladolid •••••••••••..
Idem Segundo Patronato de D. Laureano de Segura :Sevilla •..•••••_ •••••-.

. ldero Fu~e~ag~~t:r~n~~~~~.~~~~~:.~~..~•..~~~~~_~~~~. ~': .:~~: 1Avila ....••••••••••_ ••.
:Idem Escuela de Hijar, Fundación de D. José Quijano Por-

tilla . __ _.....................•.. ¡Santan-der ••••••~•••
¡Idem _.~............... Escuelas de Quijano, Fundación de D. Ambrosio l\1a'1

zorra Toca .•_ __ .. . __ ._ _ IIdem -.•••••••..
:Idero _ _ Es<;uela de I.uey, Fundación de D.Juan Francisco Diez. ldero ~•.
Idem _............. Escuda de Lerones. Fundación de D. Ramón Gonzá-:

1 lez P'.érez _ ~ .........•.• :Idem -*.
¡Idero _ Escuela de Rasines y Cereceda. Fundación de don ~

Andrés Gil y D. Francis·co Gibaja _._ 'Idero .
Escurda de San Vicente de Toranzo FundacÍón de

D. Fr-ancisco de la Torre __' _._ .. _ Idem .
Escuela de Viliaescusa, Fundación de D. Frandseo

Acebal Liaño -- - _. ..• :Idem .
Escu-ela de Celis. Fundación de D. Juan Gutiérrez i

Es~~l~nd:eY;l!~iSd;·R~·~~g~:-F~;;d~~ió;;·d~·D:·F~;;: lIdero _ •.
cis·co ~lalavear .. _ __ _ _ _ 'Idem .

Escuela de Ampuero, Fundación de un desconocido. Idem .
E:>cuela de Castillo Pedroso, Fundacióln. de un des-

conocido __ . Idem .........••.••••_ •.
:Idem Escuela de Adal, Fundación de D. Pedro Antonio de

..-\.!\"arado _ Idem , ..
Idem _ 1Catedra de Latín de Suanees, Fundación de doña

)lanuela Campuzano . __ .. __ . __ ldem .....•••.••••_._•.
Idem _.~............... Escuela de Colindres. Funda-ción de un desco::locido. Idem .
)dem __ Escuela de Ab<tdilia de Cayún. Fundación de D. José

San Galván __ ._ _ _._ Idem _ .
Escuela de Penagos, Fundación de D. Angel Prieto

QuintaniIla ._ .•. Idem _ .
Escuela de Bárcena de CarrieJo. FundadÓD de doña

)IarÍa pere:.: )la:c:orra _ .• Idem .
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, PESETAS

,
-----1--------1----------------------1---------\-----

Particulares y Colec-

1

\.
tiyidades no trans- .
feribles .._•...•....• Escuela de Llano. Fundación de un desconocido Santander .

IIdem •..•.•••••••••••.•.• fu~~~~ezd~a~a;a~~~,.. ~~~.~~.~~~.~..~~_.~._.~~~~~..~~~~ Idem •.....••...••.....• _
¡Idem _ ••_._ Escuela de San \'icen te del :Monte. La:nadrid 'j" Tejo.

I
Fundación de D. Lorenzo Sánchez .. _ _ Idem .

Idem •.•_._••••••••... Escuela de :Xa"'eda, Fundación de D. Felipe Diaz Gu-
, ti-érrez _, Idem .!Idero _._••••••••...•.. Escuela de Ríonanza, Fundación dé: D. Pedro Gonzá-!

¡Idem ••.•~............. E}ce~er;o~~e~~riig;~r~:-F~~da~i'¿~' d~' ii: "j;;aq¿i-~' Bu~ IIdem .

¡IIdem Es~~ee~: ~~G~~~z-ó:·Fu·~d~~ió~..d~--D.. -F¿ii~--~i~·~ti~·~~~ l· ~~~: ::::::::::::::::::::

I~em Escuela d€ YeJ·oris. Fundación de D. :\Ianuel Fran-.

1

... . .

Es~i~~fa ~e O;;d~o.·nF~;;ci~~'iÓ;';' 'd~' i)-."j-~Ü~--_;':b~~~'ai l' Idenl •......•....•••.....

IIdem ••.•••••••••••.••.•.
" ES~~~r~ d·e.. ·O·~i;;~i~·,··F~~d··~·c·i¿~··d~ ..D·.'Jo·~·i..G·~~·~¿í;;~ l' Idem ..lIdero •..•_.__•.._.... , ~

I Cotera __ ._ _._ ,Idem .
:Idem ...~._.•_ ••.•••••.. Escuela de Argomilla, Fundación de D. Pedro _-\nto-I
i nio Cabello 110ra ._ _.. __ ._ .. __ __ _.. _ ' Idem ..
Irlem ••...•••••••••••...• Escuela de Bárcena de Cicero. J:'und8ción de D. Pa-

: blo Santiago 'Concha. __ _._ .. _.. _ _.. __ ._ .. _.. Idem .

lIdero _ •••••-._•••••... Escuela de San Yi(,~enLl? de la B:lrquera. Fundación
de D. Ju:.m Domingo Gonz:;Í.lez de la Rt'guera Idem •....•.•........•.. -

IIfiEro ••.••••••••••••-•..• Es~u~i~o~e..~~.~~.I.~~:.~~.~~~.~~~.~..~~-~: ..~.~~:.~.~.~~~~.~~.~ Idem ..

l
Idero •..••••••••-•.•••••• Escuela de Roiz• ..Fundación de D. Juan Posada_ .. _. __ Idem •..........•........
ldero •••••_••••••••••.... Escuela de Tagle, Fundación de D. pedrQ Gómez Es-

I contrias Idem ..

IIdem ••••_-_..•••••. ESJ~:~azdoerrt~~ ~I.~~.t.í.~_.~.~ .~~.~~:..~~.~~~.~~~.~..~.~ ..~~~ Idem .
Idem ••.•_._.~_•. Escuela de San :Miguel de Luena. Fundación de don

I José JbÍlñez Pa\."heco __ Idem
Idem Es.::uela de Cubas, Fund:.wión de D. José Haro Teja. Idem
Idem ••.•••••..•.•••••... i Escuela de Baró. Fundación de un desconocido...... ldem
Idero •..••_ Fundación de D. Lorenzo Rodri¡g:uez, de Cabezón deI Came:?s .: : L.ogroño ,144.600,00
Idero •.•••••••••••••__ FundaClOn Elena de Arco. "lUda de Oyelar__ _.. _.... )J 75.000.00

IIdem ••.•_._ Fundación particular denominada Hospital de San
Roque. de Cascante Xavarra 2_800.00

IIdem •..•••••_ ••••_.... Fundación )Iayo, roan dada fun dar por D. Enrique II - 1\1ayo y Yela )'Iadrid •..••••••••.••... , 118.000.00

i\Iadridz 9 de Diciembre de 1935.-El Director ge neral, Jos'; 11aria Fábregas del Pilar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION

ESCALAFOX pro,isional de Maestros de taller de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, Secci6n de Artes Gráfié~,sal

arreglo a la plantilla de la vigente Ley 'dePreSuDuestos, Decreto de:fa,
--

;':G 1

"'- 2~I

28 2
29 4,

20 5

31 6
32 7

S 1

1) 2
10 3
II 4,

]2 5
13 6
l-t ';

]5 S
16 9
17 10

18 II

19 12

20 13
21 14
2:? 15
2:~ 16
24 17

.,,, 18
-~

2 .,...... 11 -. ~

15 - 7.----": ¡)

3 - 11 ~:26

2- 11 -: l'

2 - 3- 1

2

2
3
4
5

1

! I NACDUE..'iTO I! . sERnclos.:::'
~úmero I I--========;=======Ii FOR),1A/, - '1 . en pro;¡ledad en cl

I Kü:\1BRES y APELLIDOS
en 1.. . " FECHA 1" '6 masor su€lrlo.

\

Pll.O"L....CIA de' pronsl n. ¡

"atcgúrla1----------------¡Dla Mea A.fi1I \ . '. \ Afias. Mese><. _Dias.

I DD' 'H,"TRO'. cox 0.000 >,"0., l. I
1 ! D. Gaspar Polo Torres _ .. ;1 1 - 1 - 1876 Valencia ••.•........ ¡R.O. 1 - 1 - 21

I !

Hipólito Paumard López !i20 - 11 - 1886 i :'Iadiid !! R. O. 4 - 11 - »
11 I

\
'1

CI:s"CO :MAESTROS, cox 5.000 PESETAS

I Có d' 'RD. Alfonso Rojas Gómez ! ¡¡ l) -» r ?ba j: • O•.•••..
Rícardo Laorda Ycga ¡14 - 1 - 18S3 :'ladnd :0 .

. Jákne García DanuL :1;21 - 9 - 1890 YaJen.cia .........•..]; C .
Julio Cabrera Bayón lrisarre ¡: ') - , - J) :'!adnd; liO .

. Pascual Blasco san j uán (l - 6 -1893 \alencla ••.••..•.•,!C :

18 M.-\ESTROS, cox 4.000 PESETAS I . I .
D. Luis :Kavarro Elías !:12 - 7 - 1900 IValencia , le .-..... 2 - 3 - »

Carlos Espantaleón Gómez 1:31 - 7 - 1869
1

Córdoba C. 2 - .21~.- '26
Fernando Hidal Agüera I 6 - 7 - 1885 )Iadrid ~ ..• ¡,C. 2 - 1-: 4

D.' ~ff1ría Diez Izquierdo il 3 - 5 - 1888 I ~radrid .ii C•.••...••_.. ¿._ JI -:.13
D. Franc~sco .Castallos Oller I¡ 1 - 11 - 1885 [Sevilla I C. .••.•.•••.•. 2-}) -' 9

AntOnIO Lo.pez Cuesta 11 - 7 - 10887, Granada •..· ,C. 2 _ }l _ S
:'larino Gutiérrez Portela li26 - 12 - 1886' Palencia le. 1.- 11-'27
J~an Castro P~ades : 1¡2~ - 2 - 1884 \:alenc~a lC, .•..••.-..... J).- 11 - 18
\lcente Benedlto Earo ¡ ,- 6 - 1884 \ alenCl.a ,•••••1:(;. l) - 6-.11
Buenaventura Sánchez Comedador !!l-:1 - . 7 - 1871 Toledo I!R. O /17 - 3 _ l>

jI 11
Antonio Fernández Garrido d 7 - 1 - 1856 :\Iálaga 11 R. O , 17 - 3 - »

Joaquín Gutiérrez Diaz 1!21 - 4 - 1872 )lálaga JR. Q ¡ 17 - 3 _ l>

1

, 1 I
I . . I

Eduardo Pan~orbo Cal ache ,¡13 - 7 - 19.5~ J~.é,n , IR. O : 17 -3-.-. l>
::\Ianuel Rodnguez Bra\·o I:U! - 1:! - 18S, l\!;Haga ¡R. O 1 17 - 3-~»
J.oaquin Bretone.s Castillo f20 - 6 - 187,8 Alllleria 1:. C _ i 17 - .3--: ) I

José Recio del Rh.el'O i

l

!19 - 3 -1874 :\Iálaga le 1 Vi -'11.-. 11 :
:\!auue! Torres Molina :29 - 9 - 1882 Granada ,,1~. O , 115 _ 8 _.Jl :

Anlonio Santisleban ::\Iárquez 25 - 11 - 1870 Granada ~O. 11 - 6 - 22 ji

., "-'''TRO', COX 3.000 mEns 1, 11 I
l. D. Jo";' p' l! JJ 1·0 883' .;iC -. ,

I

"'~ Xa a.> areJo •·•• .. ···· .. ·· .. 1¡:.:I:.:. - - 1, . ~[álaga 1

1

: 1 14 - 6 - 22 1

I i1

: Pablo Lo;,,,,. GuU'm'·················f2 - O - 1872 G"R.d•..·········1(. ·····...····1 14 - 6 - "1
".nu,1 d,1 PIno "al"" ir10 - 11 - 1880 CÓNoha jiC••_~..•..... 1 13 ._ 5 - , i
)'Hguel Contreras ':\lorales ¡'2.9 - 6 - 1887 Granada ¡C i 3 - 6 - ))

Antonio López sancho· .. ·····.:·········~'130 - 11 - 1891 G,anad•••••.•••.•• ¡C [ 2 - 11 - 15

.Esteban c;alleja Herrero ,14"-:-- 2 -18s4IjMadTi<) ~~c __~.:..... 2 - 2 _.-·6,
D. Teresa Dlaz de .Losada , 14 - 10 - 1881 Granada C. »_ 11 ._ 18 J

1

2

3
~

.'5
ti
7

general

Súmero
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::)UBLICA y BELLAS ARTES

:RETARIA

:l. de :Madrid y de las Escuelas de Cerámica de ~radrid y de )Ianise$, cerrado en SO de Noviembre de 1935. formado con
>iciembre de 1935 (GAcETa del 6) y Orden ministerial de esta fecha.

oeSERYACIONES

y MEDALLAS OBTE.."IDAS
CE.~TRO DO::."DE SIRVE

TOTAL 1de 'i<lrvidos en pro- TOTAL
pied:ld cumo ~Iaes[ro., de ~cios interinos E..~SE.~_-L'"ZA
Oficial. Vaciador y I __ ,

Aru_dante. I en ......es_csxgos..
~ QVE DESEMPE~A

Moa M~ Diasl_Aí'>-. M._ec_~__<>ta&__, , , _

20 - 9 - 18

21- 3- JI

1-])

» - »

1 Cerámica, repujado y
cincelado en acero.. 'Escuela Artes y Oficios de Valencia.: Percibe 4.000 pesetas.

» Encuadernación .•.......• Ide:n id. íd. de :\Iadrid...•••••...••... ¡Idem 3.500.

22 - 6- 8 ;D II - »
2{}- S- i » '1J - »

3 -11 - 26 » 9 - 26
8- 4 - 19 » » »

2- 3- 1 » 3 -10

Pastas y hornos....•.... Escuela de Cerámica de )Iadrid... Percibe 3.500 pesetas.
Carpintería ..........•.... Idero Art~s y Oficios de :\ladrid ¡Idem 3.000.
Esmaltes Idem íd. ~-d•. de :\Iadrid.. : 1Idem 3.000.

¡Hornos .........••••...•.... Idero Ceramlca ~e. l\Iadn~ : .. Idem 3.000.
Engastado .•...••.......... Idero Artes y OtlClOS de ~ alenCl.3..1 Idem 3.000.

de l\lálag:l .......•...•••.. Idem 2.500 pesetas.
de Granada..•..•.....••. Idem 1.500. Perito y:\laestro.
de Málaga Idem 2.5GO pesetas.
de Almería......•.....•.. IIdero 2.500.
de Sevílla.......•••....•. Idem 2.500. :\ledaIla de ¡plata.
de Granada Idero 2.500. Tres medallas de

, oro.
de Granada ' Idem 2.500 pesetas.

Encuadernación ...__ .... Escuela de Artes y Oficios de Va-
lencia Percibe 3.000 pesetas.

Tapices y alf(}mbras Idem íd. íd. de l\Iadrid ~ Idem 3.000.
lLacas : ¡i1dem ~d. ~d. de :\ladr~d...•••..•..••.. IIdem 3.000.
iBordados y encaJes Idem Id. Id. de :\Iadnd......•...•.... Idem 3.000.
ITalla en madera IIdero ~d. !d. de l\Iadrid , .. ~ ldem 3.000.
ITalla en madera 1ldem Id. ld. de Granada Idem 3.000.

1

c:.:ra~i;a .............•.... Idero !.d. !d. de .~Iadri~ Idem 3.000..
\ldnena Idem Id. ld. de \ alencla....•••...... Idero 3.000.

1Talla en madera....•.... Idero íd. íd. de Yalencia ldem 3.000.
,l\letalisteria ......•..••.... ldero íd. íd. de Toledo....•........... Idem 2.5000. Dos terceras me

dallas.
de l\1:Haga•••••••••••••••. Idero 2.500. Gran Cruz de pla-

. ta de Isabel la Católica.

»
»
»
»

» -;B Vaciador ......•..••....... Idem id. í,d.

» •Fot,omecinica y litogra-I ..I fla Idem Id. l·d.
» Galvanoplastia •.........• Idem íd. íd.
D ITiPo~rafi~ ..........•..•.•. Idem íd. ~d.
» ¡,Carpmtena Idem id. Id.
D 1Cerámka ......•...•..••••• I<iem íd. íd.
D ¡Fotografía Idetm íd. íd.

I

8 :Decoración árabe Id6m íd. id.

»
»

1J

l) - 6- 7

D - 5 - 2fi
» 7 - 18
» 8- 9
» 8 - 13
» 6 - 21
D 6 - 16
1- 2 - 12
1- í -19
» J) D

I »

1» -»

I »)
I
I »
I D

2- 3- JI

2- 2-2'6
2 - 1 - 4
2 - » - 13
2-» - 9
2 -lO - 8

13 - 1 - 1
» - 11 - 18
»- 6-11
30 - 6 - 20

28 - 3 - 25

26 - 8 - 10

22 - 1 - 10
21 - 10 - 10
20 - 7 - 9
15 - 11 - 11
13 - 11 - 2

16 - 1 - 16

2 - 3 -14

2 - 11 - 24
» - 2 - 12

» - 3 - 27
2 - 1 -17

1 - 8 :Talla en piedra_ . Escuela de Artes y Oficios de Gra· I

nada ¡Percibe 2.000 pesetas. Dos
medallas de oro y una de
plata.

de Granada••...•.••.•••. Idem 2.500 pesetas. Caballero
de la Orden de Alfonso XII.
una de pTimera y otra de
segunda, medallas.

de 'Córdoba...... ••. .•••. Idem 2.5M pesetas.
de Granada Idem 2.500. Una medalla de

plata "Y otra de bronce.
de Granada....._._.. Idero 2:500. Tres medallas de

plata.
de Se,iIIa Idem 2.50Q pesetas.
de Córdoba..••.•.. _ ••.. Idem 2.500. 2\laestra

:.\Ietalistería .•.••.••••••... Ide.'l1 íd. íd.

I
!·C-ar:Pintería .•.••_ Idem íd. íd.
¡Cerámica ......••.....••... ¡Idem id. id.
I

iTejidos artísticos ••.... Idem íd. íd.
1 .
!),Ietalisteria : Idem ~d. ~d.
1Labores feroenmas Idem Id. 1.<J..

- :»

5-

"J> -»

19 - 11 - 4

13 - 5 - »
13 - S - 16

2 - 11 - 15

2- 2 - 6
~ -- 11 - 18

14 - 6 - 22
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»

.p

- .»
:.9
]l.

]l.

;e

:»
»
}l

»
»

o _ J) •

7 -12
6-·6
S - ;;o
5-:»

8-»
8-])
8-~

:ll - :D
» - 11

» XI

:ll »
:o »
» - JI

» - »

])

:XI

D

1) - 11 - 13
Xl 7 - 8
» » ;:&

:» J)-

:XI XI

» - »
:XI - »

» - »

15 -:
15 
15 
15 
13 
13 
13 
13 -

11 - 10-25
3 - 8 - ¡
2 - 3 -.2
2 - 3 - ~

,SERVICIOS
en propl-ed.ad e!l: el

m.ayor !lue1do.

:ll
»
»
»
»
'11
l:>

l:>

])

II

D

D

Xl

Il

XI
D

.'
»
»
))

»
»
).)

¡
I

l·

- »
lJ

»
»

- Il

;D

JI

»
»
D

])

)l

D - »

Vacante
IVacante

I
Vacante
Vacante

:Vacante
!\"acante
1\.lacante
I\';lcante

IVacante
,Vacante
IIVacante

I
Vacante
Vacante

,Vacante
l

Xúmero
I1 ?' ACnnE..'\"TO 11'

i,
11, FO?::'U.

X O:.\IBRES y APELLIDOS
en la 11 FEcH.... I! de IJro\i~lón.

1
PRO\'L"\'CU.

C3.t.gotl:l
! 11 DI9. ~ld Al,,) I I Ailos.. Meses. Días.

-. '1 l' ¡
iD. ::\Iiguel García Bretones.....•.•.•••...•..I¡ 4 - 12 - 1,894 IAlmeria. ············Iic..··......···1 ]) - 7 - 'J

I : ,1

1

1 Fr~ncisco Tomás Na"s.s.....•••.•.•••••.. 1 9 - 9 - 187S I Sevilla .......••••.•• ¡R. O•••.•....
Joaquín Ibarrola Izquierdo..•.•...•..•.... 21 - 4 - 1872; Ciudad Real.. .••.. l:C ..

I Ran;ón cr~il1on~ .Molera .......•••••••••..• ¡'lO - 1 - 18;41 P~rcelona ••••••... ¡in. u •••.••••. ,
I .r~é P(>i~9n Gomez........... ..•.•.••..... » - )l - J> I LIsboa .......•.•.... ¡R. O.••.•••..
i Fauslo Ramlrez :.\lercado...•••••••••..••• ¡19 - 11 - 1S9l) IToled" .....••...•.. ¡C. _•.•••••_•. ,

Florentino Rodríguez Sáez......•.....•.. ¡·H .- 3 - lS6S I Palenci3 ..•..•.••... Ie .
't . P' ti·. ')6 1 18"" 1 \'al' IR O.",n OUlno erez. rIeLO..... ..••.•.•.••• ••• - - - .,v ; enela ¡., .
José Ordinas Homar _ 1 i - 12 - 1883 ¡Baleares ...••.•..•. ,C••••••••••••.

I ,.

Luis Alonso Zurita............•.•.•.•••••..!2~ - ; - 1881 ! Palencia -_ .....•... I! O .
bl:lac l.};ano )lassot.. .............•........ iLl - 2 - 1~~9 1: ~adTid ··••••••· •• ··IIC...•....••...
José Gentil :.\IarisCal ¡1 125 - 4 - n/l Granada jlG. .
Pedro Losa Bondad !18 - 9 - 190¿-) !Coruña ::C•••••••..••••
'''o }'. 'Q . 1 Ir h3 - 3 11:199 i Santa e d T "..~ICO a:. um ana ftrez ¡.,::. --'!' ruz e e-I Ii nerife !;C. 2 - 2 - 25'

D."Trinidad :.\IorciIJo Ra:ra .I,29 - 4 - 189i IGran:lda ••.••.•..Je. .
D. ~ranuel Navarro )-Iuño:z...••..•.....•..•._" 1 - 1 - 181S9 Jaén .ilC•........••..

;Vacante ji Il -» JI » 1j

! il
IVacante li D - »

'1

............................................. 1 XI - )

1

»- »::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1 l> D

.............................................¡ Il »

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1
1

1
~ - :

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1: :
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I : - :
············..·······························1 II _ D

::: :::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::1I :

33 8

34 9
35 10
3t.i 11
37 12
38 13
39 14
40 15
41 16

4~ 17
4:5 lS
44 19
4.'; ~O

. 4ti 21

47 'l'l

4S 23
4!t 2-l

¡¡O 25

51 26
52 .,--,
5:~ ¡ 28
54- 29
5;:; 30
51) 315, 3~

5S 33
m 34
tiO 35

61 36

62 37
63 38
64 :39

:.\Iadrid, 6 de Diciempre de 1935.-El Subsecretario~ Teodoro Pascual.
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'XOT~L 1
1 servicios en pro- TOTAL
edad como MIlQlltrO. de servicio;¡ ioterin05
1Ic1.a1. "Vaciador ¡

~:i"udaDte. - en tales carlOS.

OESERYACIO:\ES
CR"TRO DOXDE SIRVE

y ~lED.ULAS OBTE.."IDAS

110s. :liases-. Pía$. AfiOll. Meses. Días.

------¡-------,-I---------I"-------------I-----------
ll-- 5- j 4 - 3 - »

!1 - 6 --:11 » - JI - »
~1 - 1 - 2 » - JI - »
W""- 10 ~ 16 » - JI - »
tI ~ 5 - » » - ») - »
lB .-:.. j - 12 'f) - JI - l>

¡3- 6- 6 l) - 5 - 24
19- 1> - » l) - ¡¡ - l>

14- 6 - 20 J) - 6- 10

11 :.-10 - 25 lJ - » - »
3- 8 - i 4- 1 -12
2- 3- 3 ]) - » - l>

2 - 3 - J) 6 - 11 - »

2~ 2 - 25 » - D - »

Ii - 11 - 13 J) - » - J)

l2- 10 - 13 1 - 2 -li
:t - » ;ll )l-- :JI - »

~ - lo) - » 'iJ - D - »

D I » -
» » -
») l¡

» l>

» , »
¡¡ Ji)

») 1)

» »
» )l

;J) »

D 
» -

»
»
J) - »

:\fetalistería ••.••.•••••••.. ¡EscUela de Artes y Oficios de Al-
meria ¡Percibe 2.500 pesetas. :\Ieda

lIa de oro.I:\Ietalistería •••••••••••••.. Idem íd. id. de Algeciras I dem 2.000 pesetas.
Herrería Idem id. íd. de Ciudad ReaL Idetn 2.000.

IVaciador _ •.... Idem íd. íd. de Barcelona Idem 2.000.
"¡CarPintería ..........•.•.. ldem íd. íd. de ~::ádiz ,Idem :!.uuO.
:.\fetalisteria _. ldem íd. íd. de palencia hlem 2.000.
Carpintería Idem íd. íd. de P::Jlencia.._ Id::m 1.000.

!:.\fodelado y viaciado 1ldem Cerámica de ~1anises Idem 2.000.
:Cerrajería Idero Artes y Oficios de Palma de
I )..Ial1orca _ Jdem 2.000.
I Cerámica : Escuela Artes y Oficios de Palencia.: Id~m 1.000.

¡Cerámica Idero íd. íd. de Jaen._ lldertl 2.00U. Tercera medalla
Vaciador Idem íd. id. de La Coruña Idem 2.000 peseta;;;.

('Ietalisteria Idem íd. íd. de Santiago Idem 2.000.

I :.\Ietalistería Ideml íd. íd. de S:lnta Cruz de Te-
I nerife - Idem 2.0~e.
ILabo~es ~e mujer Escuel~ A:tes y Ofi~ios de Granada. ldero ;.OOlr.
l~fetallster]a Idem Id. Id. de Jat:n ldem _.000.
'I:\Jetalisteria .. _ Idem íd. íd. de ~r:.tdrid.........•.•....\nunciada a concurso. (GA-

CETA de.. .>
Talla en piedra Idem id. íd. de E~lez:l Anunciada la proyisión por

concurso de méritos en la
G.'\.CETA de 24 de Octubre
de 1935.

» Encuadernación Irlem íd. íd. de Barcelona Idern.
) Cueros artisticos •••..... ,Idem íd. íd. de Córdoba luern.

» » Vaciador ildem íd. íd. de Córdoba luem.
)l » Forja ._ Idem íd. íd. de Granalla ldem.
:JI » ¡CarPintería .........••.... Idem id. íd. de hén Idern.
» -)) Carpinteria + Ideln íd .. íd. de Jerez Idem.
h - » "1 Ti:pografía ..........•.•... Idem id. id. de ~Iaurid rdem.
}) - » "Cerámica Idem íd. íd. de ~Iitlag~l Idem.
D »Encuadernación Idem id. íd. de ~I~lag:l Idern.
» - » 'Carpintería ldem íd. íd. de Santa Cruz de lal

Palma 1ldem.
Carpintería Escuela Artes y Ofi<:ios de Santal

Cruz de Tenerife rdem.
» Carpintería Escuela Artes y Oficíos de Sevilla. ldem.
» ! Carpintería Idem id. íd. de Sori~L. [dem.

iCarpintería Idem íd. íd. de l"beda ldem.
I 1

D

»
»
» -

»
»
»

I

~
lo)

D

»
»
'J)

l'

»

•
»
;Il

D

»
»
J}
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MINISTERIO DE INSTRUCCIOI

SUBS

ESCALAFON provisional de Ayudantes de taller de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, Sección. de Artes Gráfic
arreglo a la plantilla de la vigente Ley de Presupuestos de 4 de

4-11-J
4-11-:

4- 9-2
17 - 3-l
15 - S- I

1<0- 7 - 1--

6- 9-
,

--

SERVICIOS
en propiedad lIIl I

mayor su~d;¡.

57'

, ¡ NA~~TO ~'1
XllIllero , Xúwero 11===============1 F()R:\L9.

I O~ la .N'O:MBRES y APELLIDOS
n_eno~al' - FECHA de pro,"J.si6n. ',., - . _ PROVIa,",CIA _

I categorla D Mes Ano .A.ii :Meses Dll
---¡---I---------------- \ la 015. •

I DOS AYUD.~""TES. CO::" 4.000 pESETAS i
lID. Jesús Eermejo Ortiz.. 4 - 10 - 1878 :Madrid •...•••••.•.. C....••.•••••.
2 1 2 Manuel Andrade Feito······••. · •.........·llll - 7 - lS65 )1adrid ~R. O.••••••..

DIEZ AYL"D.~....~ES. CON S.OOO PESETAS ~

3 1 D. Francisco Baena Otega.............••.... ;23 - 8 - 18Z~ Sevipa ......•..••..• R. O•........ I
4 2 Manuel de la Cuesta Ramos...•..•..•.. í18 -11 - 181/ ICádlZ ....•••.••.•... j!R. o ·1
5 3 :.\Iariano Vaquero Diaz..........•.•••••.•. ¡30 - 3 - 1881 I :\ladrid •...•..•.....¡i R. O•.••••••• i

6 4 Dámaso Pérez .-Uén~.••••_._•.._ .•_ •.. 111 - 1 - 18761 Orense .•.•.••••...•. IR. O••••••••.

~fanuel Gon:cilez F-ernández.._. 7 - 8 - 18881 Granada ~••_ .... C. ••_ •••_••••

» - ]) - ,
:- - ]) - II,. - JI - 1

J) - J) - ,
:D - » - ~

4-11-1
4-11-l

17 - 3 - I

17 - 3 -:
17 - 3 - l

15 - 8
14 - 6
13 - 6
13 - 6
13 - 5
13 - 5-

13 - 5
13 - 5
13 - ;)
13 - 5
13 - 5
13 - 5
13 - 4 - 2<
12 - 3 - 2
11-»-1
2- :3-
2 - 3
2- 3
2 - 3
2 - 2 -2'

» - ]) -

:b

»
»
1J

1

\1

~

»
])

1J

;p

Vacante

Vacante
Vacante
Vacante
Vacante

José Bernouilli Fernández..•••_........ 7 - 12 - 1882 ?-Jadrid ....••••••..• 1R. O.
Enrique :\lingote Vico..................... 3 - 10 - 1880 I Zaragoza .•••.••..•. 10.......••••••
Pab~o Sánchez ~alles~eros...•...•.•••••.• ,I25 - 1 - 1825: Toledo !!R. O, •.......
Sal'l:ador !nurna Lamosa....••••••••.... 119 - 9 - 18/~ I C?rdoba ···········!iR. O 1

José Garcla :llora.. __ •.........•.•.•.••..•.. ,13 - 12 - 189. Ciudad Real.•••••• IIR. O .
:1

'7 AyUD...."""'. CON 2.000 PESETAS ~ .

D. Eu~~bio ~Ionedero Di-az 111! - 8 - 1875 :M'adrid 1R.. o \
LUIS Molma de Haro....................... I - 8 - 1889 Granada ......•.... \i c _ ¡

Germán Calvo Fernández...•••...••••••• ¡28 - 5 - 1883 Palencia 'I e 1

José Dattoli Bernal................••••••.. ,:2J9 - 9 - 1890 Palencia ..•...•..... 1 C.......•.....
Jacinto Cru:z Fernández····· .••••.•••••• ·

I

I13 - 12 - 1899 Jaén ............•....I!C.....•.••.••.
Pro·dencio Murillo Domingo...•••••••..• 128 - 4 - 18-6-5 Lérida .•...•...•....i\R. O .

Re~no Cabrera Gallardo·· ......•.••·•.•. l 7 - 9 - lS73 Badajoz ...•..•..... !iR. O i
• EnrIque l\Ieseguer Fábregas_··_•..• · 1,29 - 1 - 1883 Lérida .....•........I¡R. O !

Ruperto Ramírez Sánchez 127 - 3 - 1882 Valladolid ....•....'1 C ;
::\lanue.1 Alvare~ de la Pue?te.......•.•.. 24 - 12 - lBi? Sevilla .........•.... IR. O ,1

F::ancIsco Sevlnan~ Fernandez...••.•.. 30 - 11 - 189¡, ! Sevil~a .........•.... IR. O. ~ .
RIcardo Agugdo Saenz 17 - 6 - 1900 I~ladTId !C. ············1
::\Iar~ano Esc~ño Al?ns(). ............••.... 8 - 12 - 187I Burgo~ ........•....Iie. .
Enr~que An:01a Gomez.............•..... ¡30 - 1 - 189~ IAlmerla _ :¡R. O. ········1
Enr¡que Csnaoda Pare;z.••••••••••••.•••.•. , 2 - 11 - 1881 I Jaén ·-· .•...•.•• · ·:¡C..........•.• 1

Rafael Bra.o.Rubens.....................• '17 - 2 -1902
1

Cádiz -""'---'--"'i!.c .
Segu?-do Rosan Alvare~ ·· .. ·· ..······1 6 - 2 - 1874 León ¡·C .
SantIago Granados -Rmz ¡l1 - 1 - 1888 1 Almería _ ['e. 1

Benjamín .)lontil?l Pérez.. ·······;········118 - 5 - 1900 : Ja!én ........•..•..... ¡1 0 . ~1. !
Juan RublO y Sienz de Cabezon······i23 - 6 - 1886 j Logroño .•••.••.•.. i¡'C 1

Vacante ··.._·~_······__ ·~····················Ij » - J) - ;D }) I¡ »

'!
_ _ .. ...-.&& !: "1J _ 1) - :1)

l' 'J) _ lt _ "............- ¡¡ 1> _ JI' - :lI'
_._--_•••••••_.__ ¡:
_ __ _ '1 » -- J) - ])

_ _..~ .l » - J) ;JI

1
2
3
4
5
6

22
23
24
25

26

7
S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

6
7
8
9

10

13
14
15
16
17
18

8
9

10
1l
12

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
:30 I
31 I32
33

..1
85 1

:1
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BELLAS ARTES

R,ET ARIA

: la de 1Iadrid, y de las Escuelas de C..rámíca de :\Iadrid y :\Ial1iSes, cermd.o en 30 de Xo\'iemb:re de 1935 y formado con

e:fubre de 1935 (GACETA del 6) y Orden ministerial de esta fecha .

OESERVACIOXES

y MEDAI,.LAS OBTE.;......ID.-\S
CE.'\'TRO DO~~DE SIRVE

» - » - »

1
1 » - » - »
! 5- 1 - -1I
¡ » l) »
! » - » »

I l> » »

20 - 5 - 13
10 ~ » ...:... 20
:n-=-ll-»
~9.~ 8 ~ 28
19 - 1 -:W

21 - 8 - J> J> l) »...
21 :2 - » l) - » ])

35 - ''1 - 2-1 !
j) l) »

20
~ .

11 3
I- - J) » »

. TOTAL I I
l =vido~ el,) pro-¡ TOTAL
,edad con:o ~ Ic.e.tro. ! de $en-icius in terillo,
ficilll; - \ aCI:l.dor '1 I

.Asudnnte. • en tales car¡;os.

I
~O!l, ~leses.. P¡as.l AñO$ Mes=, Oia.

2' - S - .1. ·-. Utogr.H.. ..1 S.eeión Ar'" Gnifieas de 1II.drid. iPmib, 2.500 " "''''.
21 - 8 - ;l) i» » »Tipograíia !1dem íd. id. de ::\Iadrid 1Idem 2.500.

I
I

Tipografía _ !Sección Artes Gráficas de :\Iadrid.¡ Percibe 2.500 pesetas.
Vaciador 11 Escuela :\rte-s y OHeios de Sevilla. I rdero ~.OOO.
Vaciador Idem íd. íd. de ~Iadrid 1Idem 2.000. Una tercera me-

dalla.
Yaciador IIdem íd. íd. de Santiago Idem 1.500 pesetas. y en Co-

ruña percibió 2.000 pesetas
durante diez años y siete
meses.

Carpintería IIdem íd. íd. de Granada Idem 1.500 pesetas, yen Ja.én
percibió 2.000 pesetas au
rante seis años, nue....e me
ses y siete días.

Heliograbado Seccción Artes Gráficas de :\Iadrid., Idem 2.000 pesetas.
Litografía Ideo.:n íd. id. de :.\!adrid _ ! Idem 2.000.
\Caciador ...•_ Escuela .\rtes y Oficios de Toledo. Idem 1.500.
Vaciador IJem id. íd. de Córdoba _ Idem 1.500.
Vaciador Idero íd. íd. de Ciudad Real••....•.. Idem 1.500.

r .
15 - 8 - 23

) l> »
» » »
J) » »
» » »

~ - JI - :»

»

:D
l)

J> - »
7 - »
5 - 24

» 5 - 24
» » »
J) - J) »

\~aciador Sección Artes Gráficas de :\Iadrid.¡Percihe 1.500 pesetas••
Talla en piedra lldem íd. id. de Granada. Id~;n 1.50U.
\"aciador _ lIdero íd. íd. de Palencia Idem 1.500.
)'letalistcría ...........•... /ldem íd. íd. de Palencia ldem 1.~OO.
Carpintería ldem íd. id. de Jaén Idero 1.:.>00.
Vaciador Idem íd. íd. de Barcelona Idem 1.500. Tres terceras me-

dallas.
» » » Carpintería Idem íd. íd. de Toledo Idero 1.500 pesetas.
» » » Encuadernación Idem íd. id. de Barcelona.........•.. Idem 1.500.
» » ) VacIador ._ Idem id. íd. de Valladolid Ide-m 1.500.

I
:»> » » 1Carpin tería .....•......... IIdem íd. id. de Sevilla Idem 1.500.

»1 _ 1)~~ IVaci~dor .- ¡Idem ~d. ~d. de Sevilla ldem 1.500.
.., ICarp~nter~a .....•......... 1dem ~d. ~d. de ::\!adrid Idelll 1.500.

1

» » - » I Carp:ntcr~a .........••.... ¡Idem :d. :d. de Palencia Idem 1.500.
l) » - » ICarpmterla Idem Id. Id. de Almeria Idem 1.500.
» » - ;) t Vaciador IIdem íd. id. de Jaén Idem 1.500. ::\Iaestro Superior.

1 6 - 10 - 28 i Yadadur ldem id. íd. de Jerez Ideen 1.500 pesetas.
I 19 - 11·- 2 ¡Vaciador Idem id. íd. de :\lgeciras Idem 1.500.
i 3 - 5 - 15 ¡\"acíador rdem íd. íd. de Al:meria Idem 1.500.
! 1 - 5 - 9 ,Vaciador Idem id. íd. de Baeza Idern 1.500.

1\. • •. Id 'd 'd d L - Id 1 ·00» J) » l' al;IHao,~ .. cm 1 . l. e. ogrono....... em .::> •
» - ~) - ~) I\Ietalist<:ría Escuela de Almería Fué anunciada su prCVlSlOn

por concurso de ~éritos en

I la GACETA del 24: de Octu
bre de 1935.

Cerálni<'a ~ rdem de G,anada ' IdeITI.
CeránlÍca Idenl de Jaén _ Idem.
Metalistería Idem de Jaén Idem.
Estere?_tipia y gah-ano-I .'

plas,la ~Idem de ?Iadrld Idero.
Tipografia ¡Idem de 11adrid ¡Idem.

j) !
» !
~ I
» I

;¡) -» -
;¡) - »,-

iD _» _
i:ll_»

lli -=-» ..;:.-
r .

i

I
's....:.... 4-»
9 ~ .3,- :;
3::-:- 6 -=- .6
3- 6-'6
3 - 5-9

, 2 ..:... 10 ....:.... 22
I

~0-'7,-24
~G- 1-'4
19 ::-::-: 9 -=-- 2'1
13 - to - .»
15 - 10 - ,)
l3 - 11 - 29
~3 - 4 - 23
,-1.2 - 3 - 20
~1 - ) - 1;)
'2- 3- 3
2:'--' 3"":"")
2-·3....::...»
2- 3:':'" '")
2':"" 2'::":" 27
J>-)- »
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1>11

I

1

»»-:»-I\acante49

I -
NAeDIIE.'iTO SERVICIGS

X1ímcrCl XúmC!Q FOR2\fA
propiedad el! el

XO::\1BRES y APELLIDOS
en

en La. FECHA. m.asor 5ueido.
general PROVIXCIA

de pro'isiún.
categorla - -

I Dfa Mes Ano AIiOs. Meses. D'.e¡

¡ ¡ II
39 ,,- Vacante » JI D ~ ». 1) - :o - ¡)"1 ....................................._............ - -

-

40 25 ¡Vac9.nle ...................................................... ;¡) - ;¡) - )l J) I 1> :. - J) - l);

41 29 IYacanle ..... ......__................................~..... l> - » - D J) ! » ~ - :D - »I

4:2 3U Yacan le ......._..._.__.......................... » - » - » }) » }) - » - »1
43 31 !Vacante ········_······_···~··················I

'11 - » - » » ;It » - :J) - ~

44 32 /Vacante ................_._..................._.. JI - » - J) ~ » '11 - .lI - J:
45 3~ IYacante ......................................_...... " D - "J) - » » I » '11 - ¡¡ - )

46 ". I Vacante _ ...._ ........... _ ........................._ ••_ .. ! ;» - » - ]) J)

I » " - ),) - )

I v*
47 35 Vacante ...... i1.* .......... _ .....~............................. » - » - » »

I
» » - ]) - )

48 36 Yacante ...._...................................._...._... » - » - i) » » » - » - ,
~

. .1

Madrid, 6 de Diciembre de 1935.-El Subsecretario, Teodoro Pascual.
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TOT.!.L 1 I
s.:!:',·kjos en Pro- I TOT.aL

~l:d,,-t ce,!!!!,) ~lae.:::¡rl." ! de Eer~icIos interinos
:1:1.3.1. \ ';::h'I:..1J.or y . .

AYUÓ:illte. en Hile" cs.l'go~.

!íos. ~leses. Vias. ,AUO:i<. Meses. DillS.

¡~ II :¡¡ » » » Grabado en metales..... i Idem
).-- J) " )J » - » Encuadernación ......... lfdem
¡ ;) - ¡) » - » D Ceramica .................... Idem
) .-- " }) » - » » Yaciador en yeso........ ldem
) - » » }) - » }) IDamasquÍnado ........... 1dem
) - iJ » » » }) Forja ....................... Idenl
> -- » - » " » » i~er~mica ....•.•••....••••. 11dem, - » - » XI " » 1'\ aClador .......•.......... 1den!
) - » - » 11 - » » i \"aciador ..........•....... 1dem

'. - » - » » ::b - )} Cerámica )~ yidrieria... ldem

:» - » -» Heliograbado ••••••••••.. Escuela de :\Iadrid •..•.••••••••••.•.•.. 'Fué :lnUnCill¡!a su .pro\·j'ión

1
¡Jor con ('\1 r~u d(' mérilos en
b l;.... í.ETA del 2~ de Ocwbre

I 1 1O') ~_ (e .7,¡.).

de :\J3dTld....•••..•.•.••••.•••.••.. , Idt>i!l.
de :\radrid ! Ide!!l.
de PaIencia ll:it·Jll.
de Soria ¡Idl·m.
de Toledo.....••••••••••••••••..... i 1dE'm.
de Toledo ¡Idel11.
de yalenehl.......•••.......•...... IIdelll.
de Yalbdolid ...••.•..•..••....... ¡Idelll.
de Zarago"a ! ldt>ln
de Toledo ¡: FUt~ ;l i11mcL'j(Ja su ·;,!"o.,'is¡(Jn

por <:OIlCUl'sn d(1I ri~('i',to~ ("11

I 1:1 G..... CEH de U de ::\0
.... ier,¡iJre de 1933.

-------------------------l--------------------------~_
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9.480 Y 9.481

GmIEZ :.\IARTIXEZ, :.\Ianuel: hijo de
ncente y de :\hmuela. natural de Co
frentó, ¡;!'"(Füj,.'ia de Yalencia, domici
liado ulti;¡¡amc:nle en Ccfrel1tes, de vein
ticuatro añüs, de profesión jornalero; ,
comparecera. en el término de treinta, i
dí~s, ante el Juez instructor del Regi- I
nnento de lnf:mtería Badajoz, número
11}. D. Lüiz Oller Gil, qu,e tiene su re
sidencia oficial en el cuartel del Bruch 1
(?<:dl'aJbe.s): qUi:uando apercibido Q1:e, '1
de no J)resenl:irse en el plazo señalado I
sera del'lalado rebeld::::.-Barcelons., 2.3
de X",,,.iemht: de 1935.-El Capit<i.n
J!le", Luis Olle r'. '

JG--3331

9.482

LorEZ 1I.-\RTL'~EZ.Gerardo; hijo de'
.Pedro :y de Petra, natural de Ortuella
(Vizcaya), dumiciliado últimamente en
OrtueJla, La República. 64, de veinte
años de edad, de estado soltero, profe
sión re:::lu<:hador: 'Procesado en la cau·
sa número 3H) de lH340. que se instruye
por ei delito de rt:belión militar; com
parecerá. en el término de cinco días,
~ntc el Capitán de Caballería Juez ins
tr"Jctor milítar D. Benj:unín )Iartin Du
que, re~¡lknte en Bilbao, y of:n el Juz·
gado militar c\'entual número 8, sito
en el Cuartel de Seguridad, calle de
Elcano; b;ljO apcrcilJimiento que, de
no -efectuurlo, Se,á declarado rebelde.
Bilbao, 23 de -"'oviembre de 1935.-EI
Capitán Ju~z instructor, Benjamín :\lar
tin Duque.

JG-3324
4.483

P.\LAS PGCHE, .\ntonio; hijo de Si
món y de l.'rsula, natural de Valencia.
de veintitrés años; comparece¡'á, en el
término de treinta dias, ante el Juez
instruetor -del Regimiento de Infantería
BadaJoz, número-la, D. Luis Dller Gil,
Que tiene su r'fsidencia oficial en el
(:uartd del Bruch (Pedralbes): que
dando apb"ci!Jido que. de no presentar·
se e!l el plazo señ¡,1lado, será declarado
rebeh¡e.-Barcelona, 23 de Xoviembre
de lS35.-El Capitán Juez, Luis OUer.

JG-3334

9.484

PARDO n0DRlGCEZ, José; lhijo de
José :.- d~ Juana, natural de Torán,
_:.y~mtami"n!'} .te Láncara, Juzg:ar!(> de
irrstrucci0n dc Sarria, provincia de Lu
BO. de ofido jornalc,-o, de veintiocilO
:años 11:.: edad. alistfldo en el reemplazo
de Ht28; comparecerá, en ¡,-1 término de
tn::inta días, contarlos dc::s-d,e la publi
cación de (;ste eu¡::t". a¡¡t'~ t>l Teniente
Juez in:;trilctor dd HegÍlniento de Arti·
lleria ligera número 15, ·en Pontevedra,
D. FalJián G..nzález Sáncllez, al objeto
de serie notifi<:,lda la terminación sin
re:>ponsabilitlad, por aplicación de amo
nistia, del expediente que se le instru)'ó
por haber falt3c!o a concentración.
f'onte·.-~dra.22 de ~o\"L:Jllbre ue 1935.
El Teniente Juez instructor, Fabián
Gonzitlez.

JG-3328
9..185

S.\::\" XICOL\.S EXPOSITO, José; de
sescn ln y siete añus de edad, soltero. na
tura! de :\.IUl'C"ia, vedno de Yalencía,
jornalero, estatura regular, m0rCnO, pe·

lo castaño, cejas al pelo, ojos ¡>ardos,
nariz gruesa, boca regular, barba Sa
liente y picado de viruelas· domiciliado
últimamente en Yalenda, cane :Uadrina,
número lO, segundo, y procedente del
Hospicio de Murcia, dedicado a la men
dicidad; procesado -en causa número 532
de 1934, que se le instruye por el su
puesto delito de insulto a ]a fuerza ar
mada; comparecerá ante el Comandan
te Juez permanente de la tercera Divi
sión orgánica, D. Francisco Guillem
:\Iartin, en el local del Juzgado, sito en
Pabellón militar del ,Mercado Central,
segundo izquierda, en un pJazo de quin
ce días, de nueve a trece horas, en cual
quier día laborable; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Valencia, 11 de l\'oviembre de
1935.-EI Comandant-e Juez, Francisco
Guillem.

JG-3339

AUDIENCIAS PRúVINCULES

MCRCIA

Don José Sánchez Romero, Oficial se
gundo- de Sala de la Audiencia provin
cial de :.'Ilurcia..

Certifico: Que en el pleito de divor
cio que después se expresará, se ha dic
tado sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia númerO 20.-En la ciudad
dI.) :\Iurcia a 11 de Xoviembre de 1935.
\';sio por la Sección segunda de esta
Audiencia provincial el presente pleito
de diyorcio, iniciado ante el Juzgado
de instI"Ucción de Cartagena por el Pro
curador D. Casto Fernández Martinez,
dirigido ,por el Letrado Sr. Calero, en
nombre y representación de doña Do
lores 1!ira' Guillén, mayor de edad, sin
profesión especial, natural de Muveda
(Alicante) y vecina de Cartagena, con
tra el <:::;;poso de ésta, Francisco Mora
~lateo, ta,mbién mayor de edad, natural
ue Urilmela, ausente I;;n ignorado para
dl.:ro, siendo l?or ello parte el :\liniste
rio fiscal, dec.larado en rebeldía, y de
fendiéndose la aetora con el heneficio
legal de .pobreza, cuya demanda fué ad
mitida y está en tramitación,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio vincular de los es
posos Dolores :.'Ilira Guillén y Francisco
Mora ~I¡;teo, con todos los efectos pre·
vistos ·en la ley de 2 de :.'Ilarzo de 1932,
sin hacer -expresa imposición de las cos
tas causadas· notiflquese esta senten
cia al marido, como litigante rebelde,
en la forma prevenida en los artículos
282, 283 Y segundo párrafo del 769 oe
la ley de Enjuiciamiento civil, salvo que
la parte aClora solicite que la notifica
ción sea personal en el domicilio que
indique; y l·uego que sea firme -esta re
soluóón, comuníquese de oficio a los
R::::gist:-os ci\'j]es número 10, de Barce
lona: de )Im-eda (Alicante) v de Ori
huela (Alicante), 'por constar -en el pri
mero inscrito con el número 197 al fo
lio 313 del lomo 12 el matrimonio que
se disuelve, y en los otros deberá cons
tar -el nacimiento de la actora y del de
mandado.

Asi por esta nuestra sentencia defi
nit:'Yu, lo pronunciamos, mandarr.os y
firmamos.-Jos~ de Ya1cárceL -Carlos
Sambeat.-Tomás Aguilera."

y !para' que sirva de -notificación en

forma al demandado, insertándose este
edicto en -este periódico o:ficial, eX'Pido
la presente en !'o!urcia a 27 de XO'l.iem
bre de 1915.-José Sáncnez Romero. -

JG-l208

Don Vicente :\Ioreno Rubio, Oficial de
Sala de la Audiencia pmvincial de
:\lUl-cia.

Certifico: Que en los autos de juicio
de divorcio que desput:s se p.xp'esarán
se ha di,~tado sentencia, cu~'a cabeza :,:
parte dispositiva dicen así:

"SentencianÚIncro 23.~·En la dudad
de Murcia a 20 de Xoviernbre de 1'935.
\'isto por la Seoción segunda de esta
Ilma. Audiencia provincial el pleito de
divorcio inióado ante el Juzgado de
primera instancia de Cart<lgena por el
Procurador D. Casto Fern:'indez Marti
nez, bajo la dirección del Letrado don
Julio García Vaso, en nombre :y repre
sentación de Amelia Pérez García. ma
yor de edad, natural de Torrevieja, sin
profesión -es'Pecial Y vecina de Carta
gena, contra el esposo de ésta, JuliQ
:\Iíng'Ucl!: Parody, de igual naturaleza,
también mayor de edad y cuya profe
si6n y vecindad no ('onstan. estando la
dem<lDdante declarada 'pobre en senti
do legal 'Para litigar en este pleito por
sentencia de 26 de Junio de este año,

Fallamos que debemos decretar "!J' de
cretamos el divordo de los esposos
Amelia Pérez García y Julio Minguez
Parody y di\>uelto el vinculo por am
bos contraído el día 5 de Agosto de
1913 en la iglesia de la Concepción, de
Torrevieja, con todos los efectos pre
vistos en la ley de 2 de :.\!ar20 de 1932,
declarando cónyuge culpable al mari
do, pero sin ha-cer e:~'presa imposición
de costas causadas, y que los hijos del
matrimonio {fue se disue!ye deben que
dar bajo la custodia y potestad de la
madre, sin perjuicio de ¡os· derechos
que a ambos cónyuges reconoce el ar
ticulv 20 de la ley y di: lo que ulterior
mente y por motivo,; 'Posteriores pueda
en su caso y dja .acord8:r el Juzgado
instructor en el oportuno ramo separá
do; notifíq:llese esta s~ntencia al de~
mandado rebelde comO 'preceptúan los
a.ticulos 282, 283 Y 7U9, en su :párrafo
segundo, todos de la ley Proco=saI civil,
salvo que la ,parte aetora solicite que
la notificación sea personal, y. luego
que €sta resolución adquiera el carácter
'de finne, comuníquese de oficio 'al Re
gistro civil a·e TO!"T'ev:eja, donde- cons·
ta inserito el matrimonio que queda di
suelto, y donde constarán también' les
nacimientos de jos cónylige&. . ,

Así por e:;ta nuestra seniencia' defini.
tiva lo pronuilciuiUoS mandamos v fir
ma~os."-José de Y~k;l:,~eL-'Carlos
Sambeat.-To;nas Aguilera."

y para que ~in;~ c:'~ notificación en
forma al demandado rebel de; inserH:n
dose este edicto en esle periódico ofi·
cial, expido ia ':presente, que firmo en
"1urcia a '27 d~ :;-';oviembre de 193.":.
Vicente :\:loreno.

JC-1207

Don José Sánchez Romero, Oficial. de
Saia .le la Audienc¡a pro.incial de
:X'Iarcia.

Certifico: Que en ]0'5 autos de juicio
de dh.-orcio que dcspué:; ~e expresarán.
se ha dktado sentencia, cuya ca!.>eza· y
parte dLspositi\'a dicen así: .

"Sentencia número 24.-En la ciudau
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de 1-1urcia a 23 de Noviemibre de 1935.
Visto por la Sección segunda de esta

.Ilms_ A.udiencia provincial el pleito so
bre divorcio promovido ante el Juzga
do de primera instancia e instrucción
de Mul3 por el Procur3dor D. Maximi
liano F~rnándezValcárcel, dirigido por
el Letrado D. Jos-é Antonio Sánchez Fi
gueroa, en nombre y representación de
Miguel Fernández Ruiz, mayor de ~dad.
casado, jornalero, natural y vecino de
:.\Iula, contra la esposa de su m3ndante,
,~osef3 Cárceles Guillén, también mayor
de edad, sin profesión especial y de
igual natural.eza, ausente, en ignorado
paradero, por lo que, y por existir me
nores, -es parte el :11inisterio fiscal, de
fendiéndose el demandante en concepto

.de pobre, estando el oportuno inciden

.te en tramitación,
Fallamos que debemos decretar y de

cretamos el divorcio de Miguel Fernán
(:ez Ruiz y J osefaCárceles Guillén y
disuelto el vinculo matrimonial por am
bos contraído en )lur"Cia el día 7 de
Julio de 1915, con todos los efectos pre
vistós en la ley de 2 de :\larzo de 1932,
sin declaración de culpabilidad para
ninguno de ambos cónyuges ni expresa
imposición de costas; qu-e los hijos del
matrimonio queden bajo la custodia y
potestad del padre, sin perjuicio de los
derechos que a ambos cónyuges reco
noce el articulo 2{) de la ley y de lo
que ulteriormente y por motivos poste
riores pueda, en SU caso y dia, acordar
.el Juzgado instructor en la oportuna
.pieza separada; notif.iquese esta senten
cia a la demandada rebelde como pre
ceptúan los articulos 282. 283 Y 769, en
su párrafo segundo, todos de la ley
Procesal ci\·il. salvo que la parte acto
ra solicite que la notificación sea per
sonal si averigua y expresa el domici
lio; para la notific<:odón al demandante.
líbrese carta-orden al instructor ·por no
tener repr;;:sentación en este Tribunal,
y luego que esta resolución adquiera el
.carácter de firme, comuniquese de ofi
,cio al Registro civil del distrito de San
,Juan, de esta capital, en el que consta
inscrito el matrimonio que se disuelve
S al Registro civil de :\lula, donde debe
constar inscrito el nacimiento de los

..cónyuges.
Asi por esta nuestra sentencia defi

niti....a, lo pronunciamos, mandamos y
nrma:mos.-José de Valcárcel. - Carlos
Sambeat.-Tomás Aguilera."

y para que sirva de notificación en
forma a'la demandada rebelde Josefa
Cárceles 'Guillén, que se halla ausente

.t:::I ',paradero ignorado, insertándose en
este-periódico oficial, expido la presen
te, que firqno eL :\>lurcia a 25 de No
viemhre de 1935, -José Sánchez Ro
mero.

JG-1206

JUZGADOS DE PRIMERA INST_<L~CIA

ARENAS DE $A..:."\ PEDRO

Por el Juzgado de primera instancia
de Arenas de San' Pedro, y en méri·
tos de los autos de juicio declar::.tivo
de· que luego se hará mención, ha sido

.dictada la sentencia cuyo encabeza-
miento y dispositiv'Ú dicen así:

"SeIitencia.-En Arenas de San Pe·
dro, 25 de :'\o.... iembre de 1935. El se
ñor D. Gabriel Gonzidez Bueno. Juez
de :primera instancia del partido; ha-

biendo visto los proesentes autos ~
juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, seguidos en este Juzgado a
virtud de demanda formulada por el
Procurador SI'. Fernández de Ville,gas,
en nombre y retpresentación -de doña
Casilda Burgos Camarero, mayor de
edad, casada, de profesión Sl.:S labores,
"ecina de Monterrubio de Demanda,
partido judicial de Salas de los Infan
tes, la que posterionnente, y por re
nuncia de aquél, está representada por
el también Procurador D. Gerardo
Bennúdez Rozas, y defendida por el
Últrado D. Jorge Beitia Alonso, gozan
do dicha demandante de los benefi
cios ,de pobreza concedidos 'por sen·
tencia firme, contra el Sr. Presidente
de la Junta de Patronato del Hospi
tal de San Antonio Abad, de San Se
bastián, declarado en rebeLEa por su
no comparecencia, y contra doña Hi·
larla Olabuénaga Olazarán. como Su
periora del establecimiento Asilo de
Ancianos Pobres de San Sebastián, re
presentado por el Procurador D. l'[a
nuel Ramón de F~ta y Ayllón, y diri
gido por el Letrado D. Anselmo Is
mael Pérez l\fateo, sobre nulidad de
testamento otorgado 'por doña Fran·
cisca BL:rg:os Ortega en 9 de Septiem
bre de 1911,

Fallo que declarando no haber lugar
a la nulidad del testamento de doña
Fr3ncisca Burgos Orte~a. otorgado en
9 de Septiembre de 1911' ante el Xo·
tario de Talav-era de la Reina D. Euse·
bio Diaz y ~Ioreno. debo absolver y
absuelvo a doña Hilada Olabuénaga
Olazarán, en religión sor Pauladu Car
mel, en concepto de Superiora ·del es
tablecimíento Asilo de Andanos Po
bres de la ciudad de San Sebastián. y
al Hospital de San Antonio Abad de
la misma pohlación; ·de la demanda
contra -ellos entablada a nombre de
doña Casilda Burgos Camarero; sin
hacer expresa 'condenación de costas;
notific;:t:ese esta resolución en ]a forma
que determinan los arHculos 282 y 283
de la ley Procesal, a no ser que se ha
ga uso del 169.

Asi por esta mi sentencia 10 pronun
cio, man do }' firmo.-Gabriel Gonzá
lez Bueno.

Puhlicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sent-encia por el señor
Juez que la ha dictado, hallándose ce·
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha; doy fe.-Ante mí, D. Guz
mán Domingo."

y para q¡:e sirva de notificación en
'legal forma al demandado rebelde, el
Hospital de San Antonio Abad, de San
Sebastián, libro la presente de or~

den y COn' el visto bueno de S. S., en
Arenas de San Pedro a 27 de Noyiem
bre de 1935.-D. Juzmán Domingo.-

Visto bueno; el Juez de primera ins
tancia, Juan Jesús R. Galán.

JC-1200

FERROL (EL)

Don Luis Rubido Diéguez, Juez de
primera instancia de la ciudad y par
tido de El Ferrol.

Hace público: Que por D. Cándido
López Rúa. mayor de edad, casado,
~otario y vecino de La Coruñ3. se for
muló ante este Juz~ado, con fecha 9
de Febrero del coriient~ año. la peti·
ción de deyokdón de' fhn7¡) C"ons~i

tuida por su finado h~r:l!ur:0 D.' CLu-

dio López Rúa, fallecido en esta ciudad
el día 18 de Feb¡:ero de 1927, y Re
gistrador de la Propiedad ql.Ae fué de
esta poblaci6n y su :partido }. del de
Arzúa, consistente dicha fianza en cua
tro titulos y un residuo 4 por 100 de
D. P. L, importantes 2.200 pesetas no
minales, sagún resguardo de la Caja
general de Dep6sHoo, Tesorería cen
tral, número 212.668 de entrada y
72.048 ,de registro. fecha 4 de Julio de
1902, y cuyos valores son los proce
dentes del depósito 198.691 de entrada
y 50.322 de registro.

Lo que se hace saber 'Por tercera y
última vez para conocimiento de to
dos aquellos que tuviesen alguna ac
ción que deducir contra el menciona
do D. Qaudio López Rúa, Registrador
de la Propiedad que fué d-e esta ci u
dad y su partido y del de Arzúa. por
actos realizados con oc3sión del e.ie:-
cicio de su cargo, la formulen deT' tro
del plazo de tres meses.

Dado en El Ferrol a 26 de Xoviem
brede 1935.-El Juez, Luis Rubido
Diéguez.-El Secretari<l {ilegible).

JC-1203

JEREZ DE L-\ FROJ:\"TERA

Don Francisco Bueno García, Juez de
instrucción del Juzgado número 2, de
Jerez: de la Frontera.

Por el presente, se llama al dueño
de una yegua castaña clara, con lucero
grande en la frente, calz:ada del pie de
recho, mis de la marca, de tres años,
con el hi!erro de La ~Iundial e núme
ro 2 en la paletilla izquierda, que fué
intervenida en esta ciudad el día 6 de
Ag-osto último, el que deberá compare~

cer ante esre Juzgado, dentro de los
cinco días siguientes al de la inserción
del presente en la "Gaceta de Madrid'·
y hora de las diez de la mañana, para
declarar en sumario n ú ro ~ r o 193
de 1935.

Dado en Jerez: de la Frontera a 23
de Koviembre de 1\)35.-El Secretario,
Enrique Cruz del Barco. - El Juez,
Francisco Bueno.

JO---15855

MADRID-JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia núme
ro 9, de esta capital, en autos seguidos
por doña Ignacia Concepción ~la,tinez

y Rodríguez contra D. Juan y D. J ulián
_-\bad Xaranjo, hoy la viuda de éste
doña Carolina López Izquierdo, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por término de vein
t-e dias y en la cantidad de veintiún mil
seiscientas ocho pesetas cuatrO cénti
mos, en que han sido tasadas las parti
cipaciones siguientes de la casa en esta
capital y su calle del Aguila, señalada
con el número SS interior, antes 18, de
la manzana 115, edificada en la parte
del solar que antes ocupó la casa en
la misma calle, nÚTUero 38 moderno.
18 antiguo, que tiene de sU'perfici€ 234
metros cuadrados, 72 decímetros, 40
centímetros también. cuadrado.,;:

Una participacióil en pleno dominio,
correspondiente a D. Juan A'bad ~aran·
jo, de 729 pesetas 394 milésimas en el
total valor dado a la finca de que se
trata.

Otra participación en nuda propie
da,:, correspondiente al mismo, de 3.229
ptsdas ca;] 394 milésimas.
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Otra psx~icipac:i¿ll en pleno dominio,
corresjJüJldlt.:nte a D. Julián ,~bad 1\0.
rll.I~jo, d~ L:'¡~~ pesetas 4:!.-t mi ¡esimas: y

Otra pHrtic:ipaci0n en nuda prople.
dad, ¡.:01¡"l:s¡JlJlHEel1le al mismo de 3.229
ptSet3" ~~4 miJesÍlnas. '

!:-';;ll'<l. cuyo n:lIlatt: se ha señalauo el
di<!. ~iJ. de EIlLTU prúximo, a las doce de
1:.1 malla na. en l:l Sala :wdiencia de' di·
cilo .Iuz.;:.ado, situ en la ..:;.¡lle del Gene
ral Cast:áios. número 1, advirtiéndose:
que para tfJlJlar parte en la suba:sta úe
bt'r~n los licitadores consi¡,;nar pre\'ia·
Dll'll 1.... el diez púr ciento tt"ectivu de
dicho ¡¡¡Jo; que no :'it ad:nitid.n '¡.:ostu
ras que no Cl¡·bran ÍJs dos kn,:eras par
teS dt:l 8\,:.<1(\0; que ¡us titulos de '}Jro
piedad. ;;llpiido'i por cel"tí!iL::1Ciú:~ del
Hegistro. t:S!:'J:l dl' l!lunitiesto en S&.~;'e·

taria, dl'Liendo Ivs ¡it'it1!til're:, I.:onfur
m<H';;~ con ellos, sin tener derecho a
exigi, ningunus 0irw¡; que la I,;onsiona
ciún Jel prt:'cio Se yerilicu!'";J a los ;cho
<lías si¡;.(ui('nlt::;; al do;: la ~pronación del
:'t"!l1ak. y que 1:1"- ~al'gas o gr!.iváment':.
3 ~J terhn.::; 'y l.... s 'I!lt:ien:il t<:s, si los h:l
!Jlei'~. al cn"dito dd ador, cuntinuaran
subsIstentes, entendiéndose q:..I~ el 1'..-·

llW [¡.:nte los acepta y queua slIbro"adQ
en h! n:sponsabiiidad de ;0,; mismo.;' S::i

dlOs.(lna¡-se a suextinci¡)!J d Drecio dél
remalc. -

y para su pulllicaeión en la "Gaceta
de }Iadri<!" y en el "Boletín Oficial" de
esta provincia. se firma el p)'est'nte en
:\1adnd a 2 de DicilOmbre de 1935.-El
Secretado. Francisco de P_ Rives,-Vis
to bm:no: el Juez, Carlos Calamita.

JC-12'29
:1IATARO

En virtud de 10 dispuesto en autos
~e menor cuantía promo\'idos rpor do
na Ana ~Iascorda Casellas. que tiene
concedido el beneficio de pobreza le
gal, se emplaza por el presente a los
demandados D. A n ton i o )'las.corda
Lleonart o s\:s ignorados herederos O
sucesores, unos y otros en ignorado
paradero y domicilio, a fin de que
,dentro del término de nueve dias;
cOilllwrezcan :)nte este Juz.-rado merso
nándose en forma en di~hos' alltos'
apercibiéndoles, en otro caso, de parar:
les el perjuiciD correspondiente,

:\latar6, 26 de 1'\ovicmbre de 193:=i.
~1 Secreta 1'10 judicial, ~1iguel Serrano.
\.0 B."': el Juez de primera instancia
Miguel Ciges, ,

JC-1202

:MIRA::\'DA DE EBRO

Don :\IaI"iano Gimeno Fernández Juez
de insirucción de :Miranda de Ebro y
~u partido.

Por el presente, se cita", lDS parien
tes mús próximos o a cuan!as personas
conocit:l-on o pudieran dar detalles de
identificación de un sujeto como de
setenta a setenta r cinco años, estatura
regul~r, color p;Hido, pelo cano, cejas
al pe,o, bar-ha regular canosa, nariz re
,guIar y ojos crecidos, que ,-estia cha
que la obscura de lanilla, dos pares de
pantalones de hilo ravados. camisa ra- .
yada y calcetines y a-Ipargutas negras;
que se encontró muerto en el termino
de Casares .el día lS del actual mes so
hre las doce h'Úras y término municipal
de ~an~a Gadea, del Cid. 'para que, en
t:l tel'1ll1l10 d~ cmco dias, com.l'ul'ezean
ante el Jt:.zgado de instruc.dón de esta
ciudad a prestar declaración -en el su
mario que p.or tal hecho se instruye con

el ~fu:1ero 114 de 1935 y ofrecer el pro
cedlImento a los parientes más próxi
mos. como por tI presente se verifica,
ca~o de no comparecer, y aperciJ>ídos
9~e" de no hacerlo. les parará el per
JUICIO a que haya lugar.

Dado en ~1iranda de Ebro a 26 de
~oviernbre de 1935.-EI St:eretarioJai
me pere7..-El Juez, ~Iariano Gime~o.

JO-l5858
OVIEDO

Don Felix Llanes Alonso, Juez muni
cipa! suplente en funciones de Juez de
instrucción d<:: este partido.

POr la pI't!sentt! reql\lisitoria, y COIllQ
comprendIdo en el articulo S3~ de la
vige!lte ley de Enjuiciamiento criminal,
s~ ella. llama y emplaza al prucesado
R}c-druo Camac:ho Escudero, d~ v~inti
Ctllt:O años, hijo de Alejandro y de En
c~rnadón, natural de Nu~va (Llanes)
sIn dom~cili(l conocido. de profesión
~je~cúno¡;lda. y cuyo actual paradero se
ign'Úl"a, p:i!"a que, dentro del t~nnino

Je diez. "ias. siguientes al en que apa
rezca Inserta esta requisitoria en la
"Gaceta de ::o.ladrid" y en el "Boletin
Oficia!" de la pn:n:incia comparezca I;:n
la Sab auciencia de est'e Juzgado a no
Ilficade auto de- procesamiento en el su·
;,~~rio num~ro 13'9 de 1933, que en el
lIusmo. se slgue sobre robo de caballe
r~~.s ('O:1tra dicho proeesado·; .aperci
Llendole que. de no eompal'ecer, ;;eni
?e.cl.arado rebeJ-de )" le parará el per
JUlCIO que haya lugar en de:-edho.

Al pro-pio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto c1viles eo
roo militares e individuos de la Policía
judicial, que procedan a la busca y cap
tura del referido procesado. poniéndo
le, si fuere hahido, a disposición de este
Juz.gado y en la Cárcel de este partido.

Dado en Oviedo a 22 de No.... iembre
de 19305.-El Se<:retario, Antonio' F. Gi-
ró.-EI Juez. Félix Llanes. •

J0--15862

PUEBL.o\. DE TR1VES

Don Edcardo Sánchez Cueto, Juez
de primera instancia de Puebla de Tri·
ves.

Hago saber: Que en el expediente
que se tramitó en este Juzgado sobre
dec1llración ,de ausencia en ignorado
paradero de Juan }1a.r;uel _o\.lvarez Ro
drj,guez, vecino que fué últimamente
de Paradela, del Municipio de ~Ianza
n~da, de este partido judicial. promo
vldo por su esposa, Perfecta Rodri
guer. Castro, que solicita la adminis-.
trac:ión de los bienes dejados por el
ausen~e, se acordó, según preceptúa
el artlculo 1.034 de la ley ·de Enjl'i
ciamiento ciyi!, llamar a dicho ausente
y a las ,personas que se crean con de
recho a la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentara, por me
dio dd presente, para que dentro del
término de dos meses, a contar desde
la inserción ·de este segundo edicto en
el Boletin Oficial de esta pro\'Incia y
GACETA DE :\IADRID, comparezcan en es
te Juzgado. justificAndolo CQn los co
rrespondientes documentos; previnién
doles qut-, si no lo verifican en ·dicho
término, les parará el :perjuicio 9. que
hubiere lugar.

Dada en Puebla de Tri"\'"es a 27 de
Noviembre de 1935.-El Juez Eduardo
Sánéhez Cueto.-El Secretar{o ~fanuel
Pt:rez. '

JC-1210

REIl\'OS:A
- ~ ..

Don Dáma.so Pért!z Arenal. Juez mn-'
nicipal de esta ciudad. t!n fundonesde
primera. inst:"mcia de este Ilartido~. .

Hace publico; Que ·en este Juzgado;
se tramita de oficio experHente de de·
pósito y asegu.amit:nlu de 10.05 bienes
del fallecido Felipe Somavilla Eusla·"
maute, ocurrido en el pueblo de ·.'\1'1'0

yuelos de Ebro, Avuntamiento de Val
derredible, de este partido. en el mes
en curso, hlilbiendú quedado como su
cesión una hija llamada Teodo~ia So
mavilla ~lartinez, en ignorado para
der..,

y .para que llt!gue a conocimiento de
la herede!"ll dicha, a fin de que se hagR .
cargo, ·personándose tn el expediente,._
de los bienes dejados por el fallecido,
se ha:c público a medio del presente':
en Remo.sl:! a :::!::' de Noviembre de 1935•.
El Secretario. Ricardo García Nana-"
laz.-El Juez. Damaso ,Pérez Arenal.

JO-158M

SAX LORE.'ZO DEL ESCORIAL

En virtud de pro....idencia dictada por
d señor Jut:],; dt: instruccion de este·
partido, pruH:Y·l·ndo a ordó;n d~ la St:C- ,
ciún <.:uarta de ia Audiencia pro,rincial
de ::\ladrid, fecha oÍ de Abril deleo-.
rri~nteañ~, dimanante del sumario que..
se mstruyoen este Juzgado con el nú-·'
mero :.!:; del año 19'28, por delito (jt:- ·ho-:
micidio por imprudencia, contra·, Luii-!
Dlaz GaJ]",go. se hace saber al ex-presa-1

do penado. que rc::ferido Tribunal, por'
acuer'do de 28 de :Marzo último, ha
acordado no haber lugar a re.""Ilitir la
pena que a aquél se le impuso en men
cionada eausa, en virtud de lo dispues·
lo en el articulo 9." de la ley de 17 de
l\~ar.zo de 1905 y declarando comp·ren:-:
dIdo al mismo en los beneficios' áe· in...··
dulto de 14 de Abril de 193t- ·COD. las
condiciones que establece el" artku1o
3.° <Iel eiíada Decreto~ esto e;¡. que :',¡r.
en el plazo de tres años volviera ade:'--
linquir, quedara sin efecto la: gráéia.
W~~~L • ---~

y para que sin-a dé éédula de "nófffi:'
cadón al condenado Luis Diaz Gallego,
üItimamente residente _en Madrid, en lB.
caHe de Jorge Juan, número ¡S, piso
St:gundo, centrO dereclla, y cuyo actual
paradero se ignora, autorizo la.~ PI'e~e]l

t!! eI! San Lorenzo del Escori~ a..2§.j:t~;

NO':lembre de 15~33...-:-I;,l Secre,tarJ.o¡....~
denco Orellana:.. .. .. : ,',_.' ,~,

J.07--:~~.8t!i:~.

";' ~ :.' !' . 1.

Por la presente, habiéndoJ(),"aSi"acor~
dado en proveido d~ .esta kch.a el Sf:~
ñor Juez de instrucción de esl'e. parti
do en el suma.io 'número 218 '<lel cO
rriente año, por <i~ñbs al' choque ..de
autom6viks. se cita de comparecencia:
ante este Juzgado a A:ndrés Tamames,
dueño del automóvil '·matricula· 'S_o\..;"'"
2.990, úitimamente residente •en.. Sala""
manca. calle de Padit.l-eros, número :·}6;'
desde donde Se trasladó a Zamor.l;'·}
cuyo act...al paradel~o ·se ignora,. 1p2I:a¡
que preste declaración en el sumario
indicado, presente la'" -documentación
cOl-respondiente :para ser testim.oniada,
así co!u:l el referiodo coche 'Para que:
puedan -ser tasados ·los de~perf.ectoSl

que rolrió.con motivo del a-ccidente de
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autos; quedando apercibido que, de no
verificarlo, le pararán los perjuicios
ti que haya lugar con arreglo a derecho.

,·AI pro.pio tiempo, se hacen al refe
,ido perjudicado las acciones que deter
miml el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
26 de ~o\'iembrede.1935.-EI Secreta
r~o. Federico Orelbna,-El Juez de ins
trut,.iún (ilegible).

10-15868

YALDEPE~.\S

D,;¡n José Zurita ~lorah,. J lez de
in::.trucl'Íún de esta dudad y su partillv.

Por el pr~sente ltdicto. que "erá in
s~r~o t:r! la "Gat:da de )ladrid" y "Bo
lt;tín Oficial" de Ciudad Ht'a.l, se I"U~
sa y encarga lt todas las Au~oritla,j~s

y Agentes' de laPoiicía judicíal de I:l
X~ldóll, lJrocedan a la bus!;'l )" n:se:¡te
d~ lo:> efedús y mel;;'lko, que al final se
expn:~ará¡¡, suush'aidos la mudrugadll
dd 24 del l:Ictual. del inleriol' de UI1 ¡,;¡t

mión. matdcu1a de ).!~J.rid, nUlIIcl'o
54.484. conducido por Joaquín Yeláz
qut:z ).!ontero. cuando :.ltju¿l se "'!lcon·
traba parado ¿n la calk ud Seis de J u
nio• .¡j~ I:sta localidad, y ueh:nc;6n de: la
p;::rsúna o ¡¡:.ersonas e:ll cuyo 1Jodl::r ,,~

encut:ntrén, si !lil acn:uihlll su Il:gítima
adquisidon. ponil1~dolas l,.'1I t~l l~LJllCt.'p

to a disposición de este JU7.gado. lun
ta!Ulmte con los objdos s'Jhslr:ütlos;
PUt:l> asi lo tt:ngo acordado eu d swn:l
Tio que instruyo Lajo el 111m.ero 253 de
1~33. 5.oLre· robo.

Ef~t&S y metálico substraidos.

. Un abrigo seminuevo, negro, cuero.
con un ~añuelo de seda blanco en uno
de sus bolSillos; y seis pesetas en Uldá
lica, -que '!se contenian en un abrigo; y
unll. ru~da· marca. Firl::slone, de: ::I:.!/6,
que se encontraba en el soporte: del
camión.
- Dado· en Valdepeñas a ~ de ~oviem

bre de 1935.-El Secretario. P. M., E.
Bena\";1es.-EI Juez, José Zurita.
, JO-158(;9

'" ~' ....' ..
'fion: .Ios~ Zurita Morata, Juez de ins

biJ.ci:ión de esta ciudad y su partida.
·Por el· presente edicto, que será in

se,!c ,~n la. "Gaceta de Madrid" y "Bo·
letirl't)íicial" de la pro"'inda, se ruega
y encarga. a todas las Autoridades )"
Policía judicial de la Nación, procedan
a la. bu.sca y rescate de una bicickta
marca D _Au!Stin. .manillar de ,paseo.
puños de ¡pasta )" :;illin tic:: carrera, pro·
p~~~d de Felipe Gareíll. Consuegra. la
cuál .Íll.e,liUbstraida el día 15 del actual.
sobr~LÜls dieciocll<l horas, del and~n de
!a-el>tsción férrea deCon~olacion, de
~ste término. y detención del autor o
~t\tores, .de lo substraido, poniéndolos,
ca.sodo'ser !habidos, en concepto de de
tenidos, .en la Prisión de este .partido,
pues así lo tengo acordado en sumario
que instruyo con elnÚIDero 2-i2 de
l~35.,sobre hurto.
, .D2da en Valdepeñas a 26'de Noviero

mi;.. de'. 1935.-El Secretario. P, R., E.
Bena..ides.-El Juez, José Zurita.
., - JO--l58iO

VALL.'\.DOLID-Al'DIEXCH,

En virtud de 10 s('ordRdo por el señor
Juez de instrucción dd distrito de la
A.u-dienéia. de esta ciudad. t:n c:umpli
miento d~ carla-ul'den de la Superivri
dad dim¡,mante del sumario instruidb
{lOI" este J uzg:¡do b3jO el número l.ti
del año l!:13:!, sobre estnfn. contra Ra
fael Silvestre :\brtinl:z Loaisa, por
proveido dI;: estnfeeha se hace saber
a dicho proct'sndo j':ur medio de I::J. pre
s~nte. en ..-isi<l del ignorado paradero
del m¡~:mú. que por senh:nda de ft:eha
4 de ~Iarzo de B:~3, diC'i:uh pOr la :\u
diem.·ia pro\'indal de esta dl1d'l:d, rué '
c(:!Ildenado :.¡ la pena d\: un año. ocho
meses y veintiun días. habil:lllhJ sido in
dult:do por dicha sentencia de !a totuii
dad de indicud:.¡ pena, por uplicación del
Decreto de indulto de 1! dt: Abril de
1931, bajo las prevcnc¡ont's COl1~t:llid:Js

t:n su :.lr'tít'lIl0 ::l ••, o sea: que en ('\ plázo
de tres añus, no l;Olnela ningún ddito;
que si trasluda su residencia le. ponga
en ("onocimiento del J llCZ de i tlstruccióll,
y :.i no lo hu biere, lie1 :\1 un i('j p::lI. <1an
du <:ol1ol"imien!o de su llegada; dentro
(le los tres días sigtliellt~s al .Iut:z ins
tructor o municipal de su nllt.:\·a ['\:si
ue!lci:J. y que si llcj:J!'e LIt: observar t:S
tridall!cnte los pn;l'C'l;tos expul:slús
perdera el bendicio <¡Uf: !Se le olorgó al
~lispelider el cUlllplimiento de i:J c(¡J1¡Je
na. y se proceda a ejecut~r el fallu dic
tado.

\" para que conste y tenga lugar su
inserción ·t:n la "Gaceta de ~ltldri..,l" ex
pido y firmo la lJr",st:nte con el .... isto
bueno del señor Juez. en V l::llladolid a
1;) lIt: ),'ovil:IDbre de l!J35.-EI Secreta
['io judióal, Alfredo Suárez.-\'iSto
bueno: el· Juez (ilegible).

JD-lasn

JUZGADOS MUNICIPALES

BCRGOS

Don Antonio Fournier González. Se
creta lo del Jmgado municipal dt: esla
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de f:::Jtas.
de que se hllrá mencion, se ha dictado
st"nLencia, cuyo encabezamiento 'i par
te dispositiva son del tenor sigUÍ4;(lte:

"Sent",ncia_-En la ciudad de Burgos
a ~1 de Xoviernlm:: de 1935.

"istas por el Sr. D. Francisco Ro
drigue:.. ToLJe>,. juez muniópal de la
misma, las· pn:cedentes diligendas de
j:Jicio de f<lltss, por estafa. contI-a Eu
genio Re\'uel ta SÍlnd¡éz. de treinta
años, jornalero y Bibiano ){agdaleno
Bllstil10, de diecisiete años, albañil. sin
domicilio, instruídas a ",'iriud de dili
gencias sumariales.

Parte -di~posjtiYa. - Fallo que debo
condooar y condeno a los denunciados
Eugenio Re,'uelta Sánchez y Bibiano
\b.gda!en..> Bustillo, como autores de
la falta que se. le imputa a la pena de
'-eintc- y diez días de =:rr'csta, respecti
\'amente, y al pago de todas las costas
,'ausadas.·

A~i por esta mi sentencia, lo pro
nun, mando ). finuo.-FranciscoR. To
bes•

.Publicación.-Dada y publicada fué

la anterior .;;entencia el día de su f(!·
("ha por ~l Sr. D_ Franci~>l'o Rodriguez
Tobes, Juez mun:('ipal <le la misma, Cs"
t~rndo celeb¡':mdo audiencia púhii<.:a de
que yo. el Secretario. doy fe.-,.1,ntonio
Fournier."

y par:l su inserción en la ··G:.Jcela
de ~Iad;-id" y a fin de que si rYa (le
notificadór. a los denunr-t3dos ElIgenil)
He.·uclt3 Sánehcz y Bihiano ::\lagda
kno Bustillo. cuyo domicilio o llclu:,l
pal'Huero se ignora, expido b presenk
C'n Burgos a 21 dt: :-':o\'icmbr'¡: de 19;):,.
El St:c;~tal·jo. Antoni{) FOll;-(lit:;,. - Yi-·
to bueno; el Juez. F";).nclM'o Rudd.
guez ..

En ,providenl"Ía dit"laua en (>1 dio de
hoy Ilo[' el señor J UeZ munkip~l ,1e
esta ótldad. en jl1k¡o de f::¡!tas que ,~

sigue en e~te J llzgado. conl ra :\I:!rce
lino Santulllaria Hu: gc;s. de veintinu ...
".~ años, soltero, jornalero, de ignora·
clo 'paradero. por lesiones y amenl'lZ<lS
a Sulpido Parra. l':Jl1sadas cl dia :¿:i
de :--;o\'Ícmbre de 1932. ha "t('onlado St
ñal:lr par:J h nlehr::l('j(JIl dc-l juk¡o d~

fa itas, el dia 2~~ c:ltl próx:!!\o Dieit"mbl·e.
y hora de las rtnee, l·;ttlC,dost: !l las par
Les par:. que (")ln:)::L t';~can dicho tlíA
v hora. l.'11 la Sala :JlIdit'neia de eH,.
:Jm:g:ld(). cOn los medios de pme}¡a (I~
que intelllen yalcrse: apercibiénrlolt's
que. de no \"crifk::ll'lo, les parar~ ("1
per'juicio a que hubkr~ lup::u',

y para qUl~ sir\'a de dt~l("i""n al dl.'
nundaul) )la:'('C'lino S:lIll:l!1l:1¡'ia BUI'·
gos, expido la presente P::ll':'¡ St; inst'r
d0n en la '"(¡;leda de .:\1:Jd: id",

BLl¡-¡~OS. ~O dc :--; fJV icmlll"c 11.. 1!J3~,
El Sl.'crd~II'io, Antonio Fournicr.

JO-1:,Si3

Clt;DAD RODRIGO

Don Domingo ~hl'lill Cus:odio, S~

(·rl.'hll'!ú dd Juzgadu mllnir.=iIJ~1 dI:: t:sta
ciudad.

Doy fe: Que e11 el juicio d~ f:.Jllas se
guido en este J uzga<lo con d número
9~ dd año actual. se ha dietado sen
tencia. cuyo elll'aLezamientu :r parte
dispositi\'a dicen asi;

"wcal):;:zamiento. - En Ciudad Ro
dl'i¡{f) a 2u d-e :--;o\'iemb¡'e <le 1Y35.

El Sr. D. :~,rtllro {~on¡;-¡,¡lHs ).[aI'Cos.
Lit-enciatio en D~rl:cho, .llIez municipal
de e::.t:l ciud.ad_ ha c(;nocido de los pre
sentes autos de juicio verbal de faJt:ls.
seguidos en -este Juzgado, sobre esta
fa. en los ql\~ ha sido parte elieñol'
r'iscal municipal. perjudicado Arturo
Ronco Gurrea. mayor de edad, casado.
industrial y ,"cdnu de esta c:iudad y
denunciado Fei':1lÍn Galán Cabezas. cu
yas circunstancias personale:; se igno
ran' ....

P~!-te dispositi\·a. - Fallo que debu
condenar y condeno :11 denunciado Fer
min Galáñ Cabezas. como autor de una
falta de estda. 8 que indemnice al per
ju(1kado Arturo Ronco Currea, en la
cantidad de una pe;eta setenta y cinco
c-érltimos. imponiéndole la multa de
dos pesetas cincuenta cénti m o s, que
hará efecti....a de una vez. finne esta
sot:ntencia, en papel de pagos 81 Esta
do y en las costas .de este procedi~

miento.
Asi por esta mi sentencia, que por el
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ignorado para-dero del denunciado, sera
notificada en !éga! forma, fallando en.
ju,¡ticia, lo pronundo, mando y fumo.
Arturo Gon~alves ~:larc()s."

y para que la presente sirva de cé
dula de notificación al denunciado ex
presado, cuyo domicilio se ignora. la
expido en Ciudad Rodrigo a 20 de No
viembre de l~.-El Secretario, Do
mingo Martin.

Jo-15875
COCA

I>on Florencia Martín Toledano, Juez
municipal suplente de ~ta. villa de
Coca, por defunción del propietario.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Set--retario en propiedad de
este Juzgado municipal, se anuncia la
misma a concurso de traslado, por el
término de treinta días, a partir de la
publicadón de este edicto en la "Ga
ceta de Madrid", a fin de que lo~ as
pirantes puedan presentar sus solici
tudes, debidamente documentadas y
reintegradas, al Juzgado de primera
instancia de Santa Maria de Nieva, de
co-nformidad a lo p.receptuado en el
artículo 5." del Realrlecreto de 29 de
Noviembre de 1920, modificado por el
artículo 6." del Decreto de :U -de Enero
de 1934.

El nÚ1n€ro de habitantes de este tér
mino municipal es el de 846 y el car
go tiene únicamente los emolumentos
del vigente Aran-cel.

Coca, 23 de Noviembre de 1935.-El
Juez municipal., Florencio Martfn.

J0-15874

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con
el nlÍ...-nero :24 de orden del año ac
tual, contra Lucio Rerrera Pérez, por
hurto• .se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiv$.
son del siguiente tenor literal;

"Sentencia.-En la villa de Cha
martín de la Rosa a 8 de Junio de
1935; el Sr. D. Juan Martin Juárez,
Juez municipal; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio vi!;r-bal
de faltas seguidas entre partes: <le la
una, el :Ministerio fu>cal en. represec
ta.ciónde la acción 'pública, y de la
otra, como denunciado, Lucio Herrera
Pérez, cuyas demás circunstancias :ra
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Lucio Herrera Pérez a la pena de
cinco días de arrt:sto menor y al pa.
go de las costas de este juicio. Para la
notificación de esta sentencia a dicho
denunciado y ,perjudkado Timoteo
Rojas, líbrese exhorto al Sr. Juez mu
nicipal Decano de los de Madri.d.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-J. Martín Juá
rezo

La anterior sentencia fué leida l'
publicada en el mismo día de :iU fe
cha."

y para su inserción en la GACETA DE
lItLillRID a fin de que sirva de !Dotifica
ción a Ludo Herrera Pérez; )' Timo
teo Rejas, ex.pido la ,presente, visada
por S. S. y sellaiÍa eon el de este Juz
gado y -el de mi Secretaría, en Cha
martin de la Rosa a 20 de Noviembre
d-e 1935" - El Secr~tario {ilegible),,-

Vhto bueno: el JueE muuid¡pal.. JU1lJ1
Martín Juárez. .

J.o-15871

LLORAOB

.Don Francisco Gassó Pujó, Juez
mu.nicipal de Llorach, partido judi
cial de Month-lanch.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado doesierto el concurso de traslado
para la provisión de las vacantes de
Secretario 'Propietario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncian
a concurso libre, a teúor de las dispo
siciones legales vigentes, para que en
el término de quince días. a contar
desde el siguiente al de la publicación
en el "Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña" y "Gaceta de Madrid"",
presenten los concursantes sus instan
cias~ debidamente docwn-entadas,. ante
este Jazgado municipaL

Se advierte que el Censo de ¡pobla
ción es de 363 habitantes de hecho y de
370 de derecho, no percibiéndose más
retribuciones que las asignadas en el
Arancel.

Llorach a 26 de Noviembre de 1935.
El Juez municipal.. Francisco. Gass·).

JO-15880

MADRID--JUZG...\OO NUMERO 7

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
núrIlero 879 de orden del año 1935. con
tra .Manuel Bmano Morales, ¡por malos
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva 50n
del tenor literal siguiente:

"Sentenela.----:.En la villa de Madrid a
:l6 de Noviembre de 1935; el Sr. D. Ra
fael Lópe.z de Haro y Puga, Juez mu
nkipal propietario del nÚIDer<J 7; ha
b!endo visto las .preseaies tliiígencias
de- j;.xicio verbal de faltas, segui..ia$ en
tre partes: de la UIla, el Ministerio fis
cal,. en representación de la: acción pú
blica, y Manuel Bujano Morales. de la
otra, como denunciado, cuya edad y de
más circunstanCias ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Bujano Morales a
la peila de cinco días de arresto menor.
que cumplirá en su domicilio, y al ¡pago
de las costas del juicio, y mediante a
desconocerse su actual paradero, noti
fiquesele la presente por medio de edic
tos que se insertarán en la "Gaceta de
~ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael López de Haro
y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecl1a."

y para su inserción. en la "<rltceta de
Madrid", y sirva de notificación en for
ma al denunciado .~ianuel Bujano Mo
rales, IDediante a desconocerse su ac
tual domicilio o paradero, expido el pre
sente visado por S. S. y. sellado con el
del Juzgado en :Madrid a 26 de No
viemDre de 1935.-El Secr~tario, Rafael
Marin.-Visto bueno: el Juez propieta
rio. Rafael Lópe¡ de Haro.

En los autos de iuicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el

número 575 de orden del año 1935, co-n
tra Enrique Esteban Alembi~rre y José
Maria Sánchez, por lesiones y daños,
se ha ·dictado sentencia, cuyo encabezá.~
miento y lParte dispositiva· son del te-
nor literal siguiente: -

"Sentenda.-En la villa de Madria a
26 d.. Noviembre de 1935; el Sr. D. Ra
f¡;el López de Haro y Puga; JueL. I;.U
nicipal propietario del numero 7; ha
bIendo visto las prc'>entE"s diligencias
d.e juicio verbal de faltas, seguid'\s eu
tre partes: de la una, el Ministerio fis
ea!, en representación de la acción poú
b!ica, Y Enrique Esteban Alemhierre y
José Sánc.bez Fernández. de ]a otra,
romo denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen·
te, y

Fallo que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a los denunciados Enrique Es
teban Alembierre y José Sáncbez F~
nández. y mediante a desconocerse el
actual domicilio o ¡paradero del prime
rO de los condenados, asi como de Ju
lia Tardón, notífiqueseles la presente
por medio de edictos que se insertarán
en la "Gaceta de Madrid"".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Bafael López de Raro
y Puga.

La anterior sentencia fué ,publiead1l.
y leída. en .el día de sn fecha.;"

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid". y sirva de notificación en fo~

ma a los denunciados Enrique Esteban
Alembi~rre y a Julia TaI"dón, medianfe
a desconocerse sus actuales domicilios o
paraderos,. apido el presente visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado
en Madrid a 26 de Noviem:brede 1935.
El Secretario. Rafael Marin.-Visto
bueno: el Juez propietario. Rafael Ló
pez. de Raro.

En los aut<l\S. de juicio verbal de fal
tas seguidos en este J'ilZgado bajo el nU
mero 794 de orden del año 1935 contra
Secundino Rodríguez, por hurto de flúi
do eléCtrico, se ha dictado sentencia.
cuyo eneabezamiento y parte dispositi
va SOn de~ ten'Or literal siguiente: -

"Sentencia.-En laYilla de :Madrid a
26 de ~o\"iembre de 1935; el Sr. D~ Ra
fael López de Raro y Puga, Juez muni·
cipal ~ropietario del número. 7; habien
do visto las presentes diligencias- de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una., el Ministerio fisCal,
en representaciÓn de la. acciónpúhlica,
y Secundino Rodríguez, de la otra. 'co·
mo denunciado. sin que consten:> otras
circunstancias, : ,-,

Fallo que debo condenar )- condeno
al denunciado Secnnclino Rodriguez a
la pena de cinco dias -de arresto menor,
que CUIU;J>Ji.rá en la careel, y al. pa-go de
las costas del juicio; notifiqüesele ,esta
resolución por edicto: que se insertará
en la "'Gaceta de Madrid", y una: vez
que la misma se afirme, anótese en el
lihro especial de hurtos de este.Juzga·
do, y remítase la hoja correspondiente
con relación a la condena impu-esta al
Registro Central de Penados. .

Así por esta sentencia, lo pronunci~

mando y ftrmo.-Rafael López ·de Haro
y Piu,ga.

La anterior sentencia fué ~ublicada
y l-eída en el día de su fecha.

.y para su inserción en la "Gaceta-de
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Madrid~-y sirva ;de notificación' en for
'.Ina al denllnciad~Secundino Rodríguez,
inediantedesconocerse su :letual domi
'elIio o paradero, expido el pr~sente vi
sado por S. S. y sellado con el del Juz
gado en ),1:ldrid a 26 de Noviembre de
1935.-EI Secretario, Rafael )iarln.
\,isto bueno: el Juez, Rafael López de
Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
·tas wguidos en este Juzgado b:;;'JO el nú
·lUer.o de orden del año 1935 contra
,Pedro Santiago :\luñoz y otro, por le
·:siones, s:: ha dictado sentenda. CUyO
encabezamiento y parte dispositi..-a son
del tenor literal siguient.e:
- "Sentencia.-En la villa de ~1adrid a
26 de Noviembre:'de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Ha,ro y Puga, Juez muni-
cipal propietario· del número 7; habien
.do ..-bto las- presentes diligendas de
juicio verbal de' fa.ltas, seguidas entre
partes:. de la una, el :.\linisterio fiscal.
en representación de la acción pública.
S FranciscQ .~..lonso Guzmán v Pedro
Santiago 11u.5.oz, .. de la otra, cOmo de
nunciados, ouya edad v demás circuns

:tancias ya constan anteriormente,
Falló <rúe debo concenar y condeno al

_,denunciado .Pedrp. SaIltiago ?\luñoz a la
'pena de <:inca dias qe arresto menor y
,..sI pago de la mllad de las costas d~l
'jllicio~ y se absaeh-e lihremente a Fran
:~isco. Alonso Guzmán y se declaran d~
:;'oficio. su parte de costas, y mediante a
cesconocerse el actual domicilio o· pa
radex:a dld .cond:~nado nolifiquesele la
J:lrésente :por medio de' edictós que se
'insertaránen la "Ga-ceta de Madrid".
- Así por· esta sentencia, ló pronuncio.
-'mando 'Jl .firmo.-Ra.fael .López de Raro
-y Pouga. . .

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fec.1-ta."

y para su inserdclJi"'en la "Gaceta de
11a,drid'~ y sirva .de notificación en for

"ina al denunciado. Pedro Santiago :\lu
-ñoz,mediante a ignorarse su actual do
mkI"1io o Taradero, expido el presente
""VisadO po. S. S~ y selh:.do con el del
.'Juzga-do en Ma.cJdd a 26 de Xoviembre
de·1-9-35,........EI Secretario, Rafae! :\farín.
Vistobüeno; el Juez, Rafael López de
H~rO': .

-:"~Í;\l:.Jt1>RlD--JUiGADO XU:\IERO 10
:".' ,_:.-.,'., ..

~'. f.;~ ~r~xpedlente de jcicio .....ernal de
J~l~_~.Jlúglero 79.1. seguido en este luz
gado-qm.tra )1aouel López, por malos
..tra,tos,-§e: ,bá. d,idado.1a s'entencia. cuyo
encahezamiento y parte dispositiva di-
cen as!: . L _,. .

"Sente:n:cia.-En la \-illa ~ Madrid.
~J día 19-(ld mes ce Xoviemb¡-e y año

.<le 193~;D. :\lariano .jLFern¿n-dcz Ro
.d~~tnrei.·JJ.,;arez, Ju'eZ munidpal nimnc
ero." lO.; --vi:sias las' d:ilig~ncias de juicio
verb-al··de:- faltas seguidas entre ¡iar-tes:

jl.e la; una, el >linb~erio fiscal, "y -de
_.otra,· como denunciado. 11anu-el López,
;.Cu:ya tda<l y de...-nás circunstancias ya
'constan·

FaJlo 'que deoo_c'ondenar y condeno al
.deIllUnciado :.\lanuel López .a la pena de
-diez pesetas de muI·ta :y .al pago de las
costas dt"l juicio; notificándosel:e. esta
$.e!lJ~~~~ al re~.erido.~denunciado por
medio de :cédula que se in.sertará en la
~'~;lc:~ta de 31addd".:.·· . ..' .

Así. por esta sentencia, lo proliuncio,

mando v firmo.-:\rarlano )Iarcial Fer
nández Rodríguez Olivares.

Publicada el mismo día de su. fecha."
y para que sin.-u de noti..~cación a

Manuel López, eX'Pido la presente en
:\ladrid a 20 de Xo.iembre de 1935...
El Secretario, -Gerardo Do.al.

En el expl:dicnte de j<ulcio verbal de
faltas número 493 seguido en este Juz
gado contra Benito Robles y otros, por
actos inmorales. se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
po,¡itiva dicen así:

"Sentencia.-Ell la villa de :\Iaddd,
el dia 19 del mes de ~ovielnb¡-t y año
de 1935; D. ~Iariano :\1. Fernández Ro
dríguez Alvarez, Juez mtmidpal del nú
merO 10; .vistas las diligencias {\" juido
..-erbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el ~,linisterio fiscal, y de ot¡-a,
corno denunciados. Antonio }'Iartin Ji·
ménez y Benito Robles ~Iéndez, <..."U.ya
edad y demás circunstancias ya coru;
tan,

Fallo que debo condenar y condeno :1
los uenunciados Antonio ~!artin Jimé
nez·ya Benito Robles l\léndez a la pena
de un uÍa ue arresto, <;inca pesctas de
;~JU!ta a cada uno, y al pago de las cos
tas del juicio; notificándosele esta sen
tenc1a al d(nunciado Antonio )Iartin
Jiméncz por medio de cédula que se in
sertara en la "Gaceta de ::\Iadrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:\iíariano :.\lardal Fer
n:indez Rodri~U:ezAlvarez.

. Pubiicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de nottikación a

Antonio :Martin Jiménez, expido la pre
-sente en ~Iadrid a 20 de :S-oviembre de
1935.-El Secretario, Gerardo Doval.

.En el" expediente de juicio verbal
de !alras núniero 850. seguido en es
te Juzgad.o contra Paulino Yalentín
Parra; lJor hurto~ se ha dictado la. sen
tencia, ctiyo encabeZaltiien to y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.--'En la villa de }1adrid
a 19 de 1\oviembre de 1935; D. ::\13.
riano ~Iarcial Fernall dez Rodriguez
Alvarez, Juez muni·cipaI del número
10; vistas las diligencias de juicio ve¡-
bai de falta!';; se3uidas entre partes;
de la una, el :\linisterio fiscal;' y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan,
Paulino Yalentin Parra,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Paulina Valentin
Parra a la'pena de cinco días de arres
to, que cumplirá en la Prisión, y al
pago-de las <':ostusde1 juicio; ponién
dose ~sta sentencia,- una vez que sea
firme. en conocimien~o del Sr. Jefe del
Registro ·Central de Penados )' Re
beldes.

Asi por· esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -. :\Iariano
Mapcial Fernández Rodriguez-Ah·arcz.

Publicada el mismo dia de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Paulina \'alentin PaIT3, expido la pre
sente, ell uludrül a 20 de :\oviembre
de 1935.,--Yisto bueno: el Juez, :\1a
riano :\larcial Fernández Rodrigue.-:-A1
varez.-El Secretario, Geraruo Doval.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 806, seguido eo e~te

Jugado contra Enrique del Pardo Ar
di:.:, por daños, se ha dictado la sen
t.encia cuyo encabezamiento y part.e
dispositiva dicen así: .

'·Sentencia.-En la villa. de 1Iadnd
a 21 de .xoviembre de 1935; D. Maria
00 ::\Iarcial Fernandez: Rodriguez-.!Uva
rez, Juez munici¡:.al nlimero 10; vbtas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas ent¡-e partes: de la Una.
el ~linisteriofiscn.l; :r de otra, COloO
denunciado, cuya ed:¡d y demás c~r

cunstancias ya con:;tan, EnriQUe del
Pardo Ardix,

Fallo que debo conJenar y condeco
al denunciado Enrique del Pardo Ar
dix a la -pena <le diez pesetas de mul
ta y al pago de ocho pe:>etas en con
cepto de intlemnizacion al perjudica
do y al pa.;o de las costas del prese~
te juicio; notifiquesele esta sentenCIa
al referido denunciado por medio de
cédula que se insertará en la GACET.'\.
DE :\fADRlD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Mariano
~Iarcial Fernández Rodrígucz-Alvarez.

Publicada el mismo día d.e su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Enrique del Pardo Ardix, expido la
presente en ,:Madríd a 22 de l\'oviem
bre de 1935.-\"i5to bueno: el Juez,
Mariano i),Iarcial Fernández Rodrí;.
guez-Alvarez.-El Secretario, Gerardo
Doval.

En el expediente de juicio verbal de
faltas nume¡-o 872, seguido en este
Juzóado contra Juliana Morales, por
escándalo. se ha dictado la sentenda.
cuyo encábezamiento :r parle disposi
tiva dicen asi:

·'Sentencia.-En la villa de ::'!adrid
a 28 de Xoviembre de 1935; D. )Iaria
no ::\lurcial Fcrnández Rodriguez-Alva
rez, Juez lI1unicipal del número 10;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la
una, el ~Iinisterio fiscal; y de otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Juliana
:.\Iorales,

Fallo que debo 'condenar y condeno
a la denuneiada Juliana ;:\Iorales a la
pena de quince pesetas de multa. re
prensión y al pago de las costas del
juicio; notifiquesele esta denuncia So
la referida denunciada por medio de
cédul... que se insertará en la GACETA
DE ::\lADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo. - Marlano
Marcial Ft."rnállde Rodriguez-Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fe-
cha."

y para que sirva ce notificación a
Juliana :-'Iorales, expido la presente,
en )ladrid a 22 de Xoviembre de 1935.
Yisto bueno: el Juez, :\Iarlano Marcial
Fernández Rodríguez-Alvarez.---El Se.
cretario, Gerardo Doval.

En el expediente de juicio verbal de
fallas núrn~ro 690 seguido en este JU%
gado ·contra AnIonio Rodríguez Pe
dro-sa••por hurlo. se ha dietado la lim-
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tencia, cu).·o encabezamien to y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentenc:ia,-En la ,-iJla d .. ~I:ldrjd.

el dia 19 del )Hf'S d{~ ~o\·ielJlbr" y
año de 19:t'): D. )la6ano :'11. Ferl1Í1ndez
Rodriguez Alvllrez, Juez municipal del
número 10; vistas las dili~encÜ:s de
juicio ,"f'rh~1l de fallas, se~llid3s entre
partes: de la una, el :\Iin¡'ste;'io fiseal,
y ce otra. como deilUlH:iado. cuya
edad y denl~ls cin'l1ll~tancias Y;lcons·
tan, Antonio Rodriguez Pcdrosa.

rallo que devo COlll!Cll:II' y cOJ1~Ie-no
al denunci~{do· Antonio }{oddguez ,pe
drosu, a la pena de dos días .de arresto.
ijue ('uIlIplira en Prisión. y al ·pago de
!lolS costas del juieio, JHllli~~lldose esta
..esolución. una \'~'z que .st:a firnl!>, en
::oIloeimienlo dt'1 sciio,' Jde (lel Hegis·
l.:'o Centl'ul de Penados V J{eveldes.

.A.~H pOI' esta M;'lllel1,'j~l. lo IJl'UilU!l

el 1,), ¡liando y tlrmo.-:.\larÜUJo :'Ibrcial
Fe:-l1:Jndez-Hoddguez Alvarez.

Puulic<Hla en d mismo día de su
fecha."

y para que sin',l de -llotifi('aóón a
Antonio Rodd;,luez Pedrosa. t;x]Jido la
presente 1m :'.Iadrid a :W de ~ovit'mbre

d.e l!:135.-El Sel:retario, Geranio Oo\-al.
JO-17JSS:~

:'.lOXTBHlO

Don José Sahalé 'úilllJOna, Juez mu
nid¡.J:.I de )IontJJl-¡ó de la :'IIarea, parti-
do judicial de .:IIontblan-=h. .

Hago saber: Que habiéndose dedura
do desi~rto el concurso de trLlslado pl:I.
I'a la pnwisión de ]<lS piazas de Serr('
tal'Ío propietario y silpll'nk de este
Juzgado llIunici pul. .se <In:.lnóa nlJe\ ,;
mente a n)llcurso liLn:, p:li'¡t su provi
sión, deiJiendo los asp;ranl('s a didl()~

cargos J-lrescnlar sus solki!u,ks. debi
damente dOl't1llwnt<ldas, en ('sk .Juzga
do. en el pb.lzo d.(,' qU!i1ce dL,s:" ~j l'(Jlll;.¡r
desde la lmhIÍe::lci{;n de este ("(licIo en
la "Gac~ta de :'Il<lIirirl" v "Boictin On
ciloll de la Gener:l!idarl lit' t ::.taluña'·.

Se advierte que est;¡ p ..hl;wi ',n consta
dit un Cl;:IlS0 de 2íií) habi lante,.; de dt're
cho y de 25-t de hecho, y <¡Ut los cargos
no tienen otra 'retribución que lo~ dt'n:
chos arancelarios.

:\Iontbrió de la )[ar'{"i~, 25 de Xoy'iem
bre de 1935.-El Jue:l: JIlunicip<l(, José
Sabatt.

JO-13H!

PAHDIXES

Don Juan }1arli Giraul. Juez mUnll'I
pal de P:.trdines, \>artiúo de PiligcerlÍú.

Hago sabe!': Que declarado desie¡'lo
el concUrso de tras1<ldo para .prOY~I~I· I~

\'acante de Se<.:l'e13¡'io SUple¡l'l' <te e-;1e
JU:l:gado-, se anuncia nuevamer:.l" para
Sol! provbiún pür ~'onn:rso ¡¡i.re. con
arr~glo a lo -precepluado en el Hegla
mento de 10 de Abril (le 1Xí! '-" kv Or
gillliea del Poder judici¡l1, a fin de que
en el t&rmino de quince ¡!i<ls, a ('oniar
desde el siguiente a! de 1:-1 in,~eróón del
pr-esente -en e! "Boletin Olida] de la Ge-·
nlóralidad de Calallllla" y en la "(taceta
de ::'I[adrid". dirijan los aspinll1tes sus
instancias, dcbídamcnte documentadas y
reintegradas. a este Juzgado munici]Jal.

Lo q:u-e St: frluce público para conocí-
miento de IQs intel'es<ldos, ..

Pardines, 21 de XO\-iembre de 1935.
El Juez municipal, Juan )Iarti.

JO-15820

PEROJA (LA)

Don José Suárez Pereira, Juez muni-
cipal de La Peroja. -

Hago ~abcr: Que hallándose vacante
lu plaza de Secretario 'propietario del
'Juzgado municipal de este término. se

I ammcia su provisión a concurso de
" traslado por el primero de los turnos

estahlecidos en el articulo 4.° del De-
I ~'reto del ~IilJisterio de Justicia de 29

de Enero de 193·1. y por ténnino de
-treinta días. ('ontados desde el siguien
'te al en <jLlt:" aparezca publicado el pre
sente antmcio en la "Gaceta de ~Iadrid"

y "Boletin Ofici,ll" de la provincia.
Los que aspiren al desempeño oe

aquella titular dirigirún S'us soliciturles,
debid,mwnte c!ocumenfadas y reintegra
·das. ¡11 Sr. Juez de primera instancia
de C~:-('nse.

Dado en La Peroja a 22 de Xov~em

bre de 1935.~EI Juez, José Suárt::z.
J. S. ::'1'1.. el Sec¡'etario, José S, ::-':o\"oa.

JO-15881

PL"EXTE DE \~.\LLEG.-\S

En el expediente de juieio yerbal ele
faltas seguido en este Juzgado usj() el
número 1.~74 de orden del corriente
afio, por lesiones. !.:ontra Jesús Jimc
nt:z Huele y Ramun del Fresno SHn
t:ht:z, se lila acord<ldo se cite por medio
de la presente. en .atención a ignorarse
;;>l1S lolctua:... " domicilios y paradero, pa
ra qUt: ('UlJ1parezcan ante. la Sala :aü
dienei:l de este Juzgado, sito en la calle
de ~lek.¡uiades Biencinto, númerQ 1:!, el
~i¡~l :W de Dieiernb-I·e. a las diez d'e la ma
rlan¡:. Jlara eelebr<lr juicio de faltas;
en la inteligcn6a que, de no com
parecer', les opaI'ara el perjuído a que
h"ya lug:lr en deredlO.

1 pal'lol que si ¡ora de notificadón en
forma a Alfon.so Serrano Paiacios y
Carlos Lomas de Toro, t'xpido el pre
sente pal'a su inserción en la "Gaceta
de .:Ilaririd". que firmo en el Puente de
\'all(,{,<ls a :!2 de Xoyiernbre de 1935......:.
P. f-1 .. el Seeretario, Enrique Flores.
\'isto huellO: el .Juez, C. Polo.'

En los autos de juicio yerhal de fal
tas seguidus en este Juzgado bajo el
núlllcl'O S7;; de este año conll'a Santia
go AnguianQ Gan:ia, j)or hurto. se ha
diel:ldo ]a sentencia que contiene los
parlÍt'ulares sigui·entes:

"Sentenda,-I-:n el Puente de \"a1Je~3$

a 27 de Septiembre de lY3f); el .luz
gado nlunidjJal úl;'J Puente de ....allecas,
~'r)llslí:lIido por D. Ceslireo Polo y.-\gui
lar·Tablada, Juez municipal; habiendo
"'¡stn ci I:rc_"ente juicio de faltas, segui
rlo ~'{1l11I'a Santiago Anguiano Garcia,
por hurto,

F,dlo que debo condenar :Y condeno
al denunciado Santiago Anguiano G3r
eía a la 'pena dc treinta dias de a.re:>
to, <rile curnplirá ("n la cárcel, y pago
[le las ("Q~tas euu><ldas en el presente
juit'io. Hem:t3se la O]lol·tuna nota de
anteccrlcnll;'s al Sr. Jefe del Registro
Cenln¡l de Penado~, una. "'ez ftnne la
pl'esente.

Así por esta mi sentenda 10 pronun
cio. mar::do y firmo.--'C. Polo.

La snterior sentencia fué leida y pu
blicada en -el dia de su fecha."

y para que sirva de notificación al

denunciado Santiago Anguianv GarC'i:.'l.
cuyo domicilio adual se ignora. expido
el presente, cun el visto bueno del J¡:;;:'z,
para Sil inserción en la "Gacela de ~Ia

drid". en Puente de Yallecas a :W de
l'\oviembre de 1935.-P. E .• el Secreta
tario, Enrique Flores.-Yisto buello: d
Juez, C. Polo.

En el expediente de juicio ,"("rbaI de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1,156 de orden del corriente
año, por le~il)nes, cont!'a ::\ico}¡b Silve
rio :\Iartín. ha recaido la siguiente

"Sentencia.-En el Puente de Yaltecas
a 15 de Xoviemhre de 1!:t35: el Juz
~ado municipal del Puente de' Vallecas,
l.'onslitní{lo por D. Cesareo pr)lo y Ae'J,li
lar-Tablada. Juez municipal; habiendo
\'ista el pre..o;ente juicio de f:lltas, segui
do contra :-\icolás Silyerio ::'Ilartín, por
l~siones. cuya edad ~. demss circunstan~
Cla ya constan anterIOrmente,

Fallo que deho absolver y absuelvo
libremente al denunciado ::\icol:is Sil~

,'erio }Jartin. declarando de oficio las
cost~s c<lusad.u en el presente juicio.
;";otifíquese la present-e a la madre del
nil10 I~sionado. Filomena López López.
('omo re-prcsentante legal, por medio
de edicto que se insertara en la "Ga<:eta
de:\eladrid".

Así por esta mi sentencia 10 pronun~

cio, mando v fil'mo.-c. Polo.
Publicacióñ.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr, D. Ce
sáreo Polo y AguiJar-Tablada, Juez mu
nicipal. estando celebrando audiencia
pública en el Juz~ado municillal ¡;n d
día de su fecha. de que doy fe.-Por
habilitación, EnriQ'Ue Flores!'

y para que sirva de notificación ('11
forma a la madre del niño lesionado,
Filomena López LÓ'pez. como repr6en
tante legal, cuyo actual domicilio y pa
I'adero se ignoran. expido el present~

para su inserción en la "Gaceta de :'Ill:I
drid", que firmo 'en el Puente de Yalle
cas a 15 de Xo\'iembre de 1935.-Por
habilitación, el Secretario. Enrique Flo
res.-Visto bueno: el Juez, C. Polo.

En el expediente de juido "erbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo· ti
número [.13 de orden del co-rriente año,
por malos tratos y daños, contra "ic
tOI'iano Calvo Rojo y Gregaria López
Arrovo. se ha acordado se !es cite por
mt:t.lio dd presente, en atención a igno
rarse sus domicilios y paradero, para
que !'omp::¡re:!(',m ante la Sala aL:!d¡~I1

(-[a de este .Juzgado. ~i to en J:¡ ('uIJe de
:'IIelquiactes Biencinlo, núme,o 12. el rija
20 de Diciembre, a las díez de la m:'li>.¡
na. para cele-brar juicio de falt::l$, :~l

cual deberán concurrir con los testigos
v demás medios de prueba de que in·
tenten '\-alerse en didho actO: en la in
teligencia que, de nO -compárecer, les
par~r~ el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que sin-a de citación en for
ma a In denunci~nte ;';;Iari~ Rodríguez
Ron, expidl) el pl'csf,nt.e p:u's su inser
ción en la "Gaceta de ~Iadrid", que 1ir~

mo en Puente de V~¡!t'cas :1 22 de ?\o~

"iemhre de 1935.-P. B., -el Secretario.
Enrique Flores.-Yisto buerw: el Juez,
C. Polv.

JO-1588!



Gaceta oe l\Iadrid.-Núm. 346 12 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 273

RABOS DE A~IPVRD.\.

Don Juan Castelló Serra. Jt:ez muni
cipal de Rabós de Ampurdá.

Hago saber: i.!ue' se halla '.-acante la
pl<lza de Secretario de este Juzgado. y
de conformidad a las disposiciones le
gales. vigentes, se abre concurso pe,r
término de quin.::e días, a contar -des
de el sigt:.iente al de la publicación de
este edicto en la GACETA 1>1:: ~IAORlD y
Boletin Oficial de la Generalidad de
Cata[Ulla: pudiendo los aspirantes pre·
senl'lr dentro de dicho plazo su~ solio
citudes. documentadas. eon ar,"eglo al
artículo 13 del Reglamento de 10 ée
Abril de 1871.

Se advierte que los emolumentos de
esta Secretaría soo los fijados en el
.. igente AranCel.

Rabós de Ampurdá, 22 oe XO'l.-it"Jn
bre de 1935.-El Juez ml1nicipal, ,h..~n
Castelló.

JO--1&885

SA.:."l" FRUCTliOSO DE BAbES

Don José Suades PeIncí'r, Jupz nn;~

nicipal del pueblo de Sar. Fructuoso
de Buges, 'partido iudicial je :\lanrf"sa.
provincia d~ Barcelona.

Hago saber: Qu~ hal1rtndos'] .... acan·
tes las plazas de Secretario ~n propie
dad y suplente de este Juzgado,
:;e anuncia su provisión por con
curso de traslado, 01~ (',mf..rmiuad a
las disposiciones vi~entes,

Los aspirantes a dichas plazas habrán
de presentar las solicitudes. con los
documentos correspondientes, ante el
Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de Manresa en el término de
treinta dias. a contar desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en
la GACJ::TA "DE :\1ADRID Y en el Boletin
Oficial de la Generalidad de Cataluña.

Se hace constar que este )lunicinio
tiena un Censo de 1.824 habitantes-, y
que el Secretario recibe como unica
retribución de su cargo los derechos
que actoriza el Arancel vigente.

. San Fructuoso de Bages a 23 de No·
VIembre de 1935.-El Juez municipal
José Suades. '

JO-158S6

TORREL.A..\IEO

H.abiendo resultado desierto el con
('urso de traslado para la 'Provisión del
cargo de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, por el presen
te se anuncia nuevamente la vacante
de referencia a CLlncurso libre, por el
término de qc.ince dias, a partir de la
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial ·de la Generalidad de Cata·
laña y GACETA DE MADRID, a fin de que
los aspirantes puedan presentar· toda
la documentación necesaria ante este
Juzgado'munici'pal. de conformidad con
lo dispuesto en las leyes. vigentes.

El número de habitantes de este
termIno es de 754. sin otra retribución
que los derechos de _o\rancel.

Torrelameo, 25 de Noviembre de
1935.-El Juez n1Unicipal, Francisco
Trola.

JO-15887

:vEClLLA. (,LA)

Don Erniliand SiitlTa Garcia. Juez
h1cnicipal de ~te término 'lie La Yeci-

!la. partido judidal del mismo. en la
proyincia de Leóll.

Hago saber: Que desierta en con
curso de traslado la plaza vacante en
este Juzgado municipal de Secretario
suplente, se anuncia su provisión nue
....amente a ooncurso libre, por término
de quince dias, a partir del siguiente al
en que aparezca ant:.Jlciada en el Bo
letin Oficial de esta provincia y G-..
CET.\. DE :MAORID, de acuerdo con lo
preceptuado en la ley orgánica del Po
der judicial, Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y demás disposiciones
complementarias.

Los solicitantes presentarán sus 1ns
t~mcias, aeompañadas de los ,documen
tos de su razón, debidamente reinte
g r a das. legitimadas y legalizadas,
l~uando tal requisito concurra, ante
este Jl:zgado municipal y en el plazo
indicado. Advirtiendo que este térmi
no munici'pal tiene, según el Censo ofi
cial en vigor, unos 1.136 habitantes,
y el agraciado no tendrá otros emolu
mentos que los derechos del vigente
Arancel cuando acme.

DaLlo en La Vecilla a 23 de Noviem
br~ de 1935.-El Juez municipal. Em1
liano Sierra.-P. S, }t., el Secretario,
:.\lanue1 Alvarez.

JO--15879

VlZCA1...~OS

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario y suplente de este Jt.:zgado
municipal. cuyo término consta de 116
habitantes. se anuncia su provisión
por medio del presente edicto a con
curso de traslado. de conformidad a
lo diSlpuesto en el Real decreto de 29
de No\"iembre de 1920,.en relación con
la Real orden de 9 de Diciembre del
propio año, pudiendo los aspirantes a
in dicadas plazas presentar ~us solicitu
des. debidamente documentadas, ante
el Sr. Jr;ez de primera instancia del
partido, <ientro de los treinta. días si
guientes al de la ,publicación de este
anuncio en la Ga-CETA DE :\IADRlD )- Bo
letin Oficial de la provincia para su
provisión en propiedad.

Vizcainos a 25 de Xoviembre de
1935.~El Juez, Yictoriano Castrillo.

JO--15888

ALIc..\.,¡,~TE-XORTE

El señor Juez municipal del distri
to ,del Norte de esta ciudad. en el jui
cio de faltas de que despu~s se hará
mención, ha dictado la sentencia. cuya
cabeza y parte dispositiva dicen así:

"'Sentencia_-En la dedad de Ali
cante, a 31 de Oetubre de 1935: Yis
tos por D. Anselmo Cutayar y 2\Iauri
cia. Juez municipal del distrito del
Norte, de est3 caJpitsl, los presentes
autos de j u i c i o de faltas. seguidos
contra Tomasa Yelasco San José de
treinta y seis años, casada, natur;l de
Valladolid, y :Maria VáztJuez :\Iínguez.
de veintitrés años de edad, sol~er<l.
hija de Jt:an y del\1aría. natural de
Pontevedra, ambas con domicilio úl
timamente en :Madrid. respectivamen
te. en las calle de Sebastián Elcano
y Guzmán el Bueno, y cuyos actuales
paraderos y demás circunstancias se
ignoran, por denuncia de la Comisa
ria de Vi.g:ilancia. siendo partes el ~1i

nisterio fi.<;cal y demás interesados. se
gUn la ley.

FalLo que debo· absolver y absuelvo
iibremente a las denunciadas Tomasa
Velasco San Jo¡;é y María Vázquez
:\linguez, declaran do de oficio las C08~

tas; y para la notificación de esta sen·
tencia a dichas denunciadas, expídase
la oportuna cédula. la aual se rero.i..
tirá al señor Administrador & la GA...
CETA DE MADRID !para su. inserción en
dicho diarto oficial.

As.! por esta mi sentencia. definiti..
vamente jusgando, lo pronuncio. roao·
do y flrmo.-Anselmo Cutayar....

y para que conste y sirva de no
tificación a Ju ya m~ntadas Teresa
Velasco San José Y María Vázquez Mín
guez, libro la presente, que se publi
cará en la GACETA DE M....DRm, en Ali~

cante a 25 de Noviembre de 1935.
El Secretario. Rafael Martinaz.

JO-I5937

CilIPDEVlu~or;

Don José Tardiu Brillas. Juez mu
nicipal suplente del ipceblo de Camp
-devánol. província de Gerona, parti
do judicial de Puigcerdá.

Hago saber: Que hallimdose V$can
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal y no habien
do sido solicitado en el concurso de
traslación anunciado de conformidad
con lo que precsptua el articulo 5.°
·del Real decreto de 29 de l'oviem
bra de 1920; cC1l1plirnentando orden
Superior, se anuncia su provisión por
concurso libre_ Los aspirantes debe
rán dirigir sus solicitudes y documen
tación a este Juzgado municipal. den·
tro del pl~zo de quince dias. a contar
desde la ,puhIicación del presente en
la G_~CETA DE ':\hDRlD.

Se hace cOnstar a Sl:S éfectos que
este pueblo tiene un Censo oficial de
2.315 habitantss de hecho y 2.3001 de
derecho.

Campdevánol. 25 de Xoviembre de
1935.-EI Secretario accidental. Jos¿
Miró. - El Juea municipal suplente
José Tardíu.

JO-15938

CHA~B..RTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio ~:erbalde fal·
tas seguidos en este Juzgado con el
número 960 de orden del año actual
contra Leandro Iglesias París. 'Por le
siones, se ha dictado la sentencia,
cuy<t encabezamiento ~. parte .dispo
sitiva son del siguiente tenor literal:

"Sentencia. - En la villa de Cha
martín de la Rosa a 26 de NO'iiembre
de 1935; el Sr. D. .luan l\Iartín Juárez,
Juez municipal, habiendo ".isto las
presen tes diligencias ,de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de
la una. el )1inisterio fiscal. eD repre
sentación de la acción pública. y de
la otra. eomo denunciado, Leandro
Iglesias París, Ct:yas demás circuns
tancias ya constan.

Fallo que debo absolver y 3bsuelvo
libremente del delito origen de estas
actuaciones a Leandro Igle~ias Paris,
declaran do ·de oficio las cost:.!s causa
das. ~otifique!>e esta sentencia al per
judicado por medio de edictos, que
se insertarán en la GACETA DE :\-bDRID.

As! por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Juan Martín Juárez.

La anterior sentencia fué leida y'p¡;_
blic~da en el misnw ,:j~! dt su fecha."
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¡do, Ju:m AnaY:l.-Ei Juez JIlun¡~¡pál,
Pe<lro P~rtii1ez.
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y para ~u inserción en ]a G<\CETA
DE MAnRIO, a fin de que sina de no
tificaci6n al lesionado Pablo Presa
Cortés. expido la presente, visada por
S. S. y sellada con el de .este Juz!:tado
}. el de mi Secretaría, en Chami.rtín
de la Rosa 8. 26 de Noviembre de 1935.
El Secretario, P. H. (iIegi ble).-\"isto
bueno: el Juez municipal, Juan ::\lar
Un Juárez.

JO-15997

DESTRLi\.:;."'\A

Don Víctor Carcía Valderrey, Juez
municipal de Destriaca de la Yal
duerna.

:Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio .~j sl:plente de este Juzgado mu
niciopal. por haberse declarado nulo
el concurso anunciado anteriormente,
se anundan ¡para su provisiún en
propiedad a concurso de traslado. por
piazo ·de treinta días. a contar desde
Ja publicación de este edicto en la
G,'-CETA DE .:\L-'l.DRID Y Boletin Oficial
de la proyir:.cia, al turno de antigüe~

da.d. según dis.pone el Decreto d¿- 31
de Enero de 1934; a fin de que los
que aspiren a dichos C2.rgos puedan
presental' sus solicitudes, d-en tro de
dich<l plazo. ante el señor Juez de pri
mera instancia del partido, reinte~ra
das según disl)one la lev del Timbre
y con una pÓliza de la Mutualidad
Judicial de tres pesetas.
.. ~e.rá e~mdición indispensable, y se
eXIgIrá ngurosamente, que el nombra
do como Secretario propietario fije su
residencia ~- vecindad en esta villa o
su ténnino.

,Este :.\h.;n icipio consta de 1.700 ha
bitantes próximamente, y €l 3grl:"iado
no ,percibirj más der'echos qlle los
que se asignan en el Arancel ,·i;¡(;:lle.

Dudo en Destriana a 6 dI; ).:o~'iern
bre de 1935.-P. 5.:.\1., el Secretario,
Manuel GÓmez. - El Juez municipal,
Yictor Úarcía.

JO-15907

EXCI.:\:'.SOL:\ DE LOS CmIE:\"DA~

DORES

Don :.\mnuel HO!~3do ]-;.crn~tnclez.Juez
municipal de Encinasola ·rie los Comen
dadores.

Hago saher; Que el tenor liter:)1 del
en('abczamil~n!o y varte dispositiva de
la sentencia dictada por cs~e .J uzgado
municipal en los autos de que se hará
mención es como sigue:

"Sentencia. - En En('i;l('lso!a de los
ComendudOi-es a :1;\ de :\odembre ele
19-35.-t-;¡ Sr. D. }IamH:! HO¡~::ldo Eer
nández.. Juez municiD¡d de este distrito:
vislo el pl'ec.L!uente 'juit:io {J~ faltas se':'
guido C().12tr¡1 Fer~ní:l Gulún Ca!;c:::1S. nu
tural de .Robleda. de ciicim¡¡"'e años de
tldad. jOJ'fwlcro y con rc~¡del~::!a en ig~
llürudo puradcrc:, tomo cor.~:<,,·uer:;:-iade
un testimonio de la -causu núJ::(;i'o 41 de
193:\, ·cxpcdi(;o por la Secretaria de la
~-\ut.iienda jll'()\'¡n('ial de Sahummca y
remitiJo en eóólc Juzgado por d :supe
rior inme:¡iaUJ riel ,nllrtido ~n (;1 oue
.aparece como perjud1cado en tl'es T.ese
tas por rom'epto de hospedaje el yeci
nO de este 'Pueblo Toribio l)rieto Ro
drj;..(uez.

}-";,;IIII que debo absolver Y absue1yo
Ebr:.·:iF~l1jl· de esteprotcdimiento al
3.cu,::i.\ Fl:rmin Galán Ca,Lezas, uec::t
rundJ b:-; c0~ las de oficio.

12· Diciembre ·1935

Así por e~lu mi se:1tencia, CU)O en
C3bez:l;ruenlo y jJ¡¡rtc di:;.positi\·u :-oe pu·
blicar.Í, en la "Gaceta de .).iadrid" y en
el "Bolctin Oficial" df;: l<i pro,.. incia de
Salam:ll1ca, ,por la incomparecencia de
e::;tos autos dd aC:lsado, lo pr,:¡nuIlciu,
r.J.ando y flnno.-:'fanüel Holgado."

Cuya sentencIa rué publicada en el
día de su fecha y llctifkada en el mis
mo dla al Fiscal municipal \' narte pc·r-
judicada, ' "

y para S'U publicación en la "Gacda
de )l:adrid·· expido el presente en Enc:i
nasola a 2;""") de .:\oYif".'7nbre UC 1935.-El
Juez muni6pa!, ~I::lllUel !-Iolgado.

JO-15998

ESPEL1;Y

En "irlu<1 de lo acordado po:, el se
ñor J LlC:: lIlunicipal de esta yilla, don
Juan An.tonio $ol'i:mo :iladrid, en pro
videncia de esie ciia. dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que se si
gue a vi:·tuu de denuncia de la Guardia
ciYiL dl'l pueslo de esta vi!la contra
Jf)sé Herrera Garrido y :.rigucl ).lora
Pi!rez, domicilhluos últilnamcnte en Li
nares. de ignorado :paraclero, que el
dia 17 del actllal hurtarOn l;dlúfa de la
propiedad de D. Juan Lozano Diaz d~

Luna, de éstos vecinos, sitio El Reser
"ado. de este térm:no: se citan 1)01' mc~
dio de b prcscnU.' a rl'feriuos enjuicia
dos, dc ignor::Hio pcrac!crQ. que se p-u
blicnrá cn la "Gaceta de :Vladrid" para
que el dia 7 de Diciembre próximo y
hora de las doce comparezcan en la
Sala audiencia de este Ju:o:gado. sito en
la Casa Capitular, en que \1;a de tener
lu;ar la celeb!"ación del oportuno jui.
cio de faltas. al que deherán conc·urrir
los enjuici3dos; apercibidos que. de no
\·eríficario. les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Espelúy a 26 de Xoviembre de 1935.
El Se~T€tario, Arturo de Prida.

JQ-15S:99

GABIA LA GR:\::\DE

Don Pedro Pe~tíilcz :\1endigorri, Juez
munici'p:ll de Gabia la Grande.

H:K'c s:ócr: Que encontrándose va·
cante el cargo de Secretario ~'l!pknte
de este Juzgado munici~a1. se snllncia
su provisión a conCUl·SO de tr::sladcJ en
tre Secn~turi\)s suplentes y turno tle
mayor antigüedad en el cargo. por tér
mino de treinta días. en 1<:. "Gaf~eta de
}iadrid" y ·'Boletín Ofkial" de esia pro~

vin<.:!a, de (·onro.mi.lad ('on lo dispues
to en el n,-Uclllo 6.", en relación con
el 4.°, del DE-creto del 1linisterio de Jus
ticia de 31 de Encl'O de H~:H, hadéndo~

S(' const::r que este :'.hmicipio ("or:sta de
4.0;-)1 habibntes de hecho v 4.3UO de de
¡-eei1o, y los aspirantes dcLel";jn remi
tir :;us instanÓ:.ls. debidamente rcintl":'·
gradas. al J uzg:ldo de prirúcra instan
cia de Santafé con los documentos si
guientes:

1.0 Certificado del acta de su naci
miento,

2,~ C.::rtificaflo de buena conducta,
expedido por el .\lca1de.

::S.O Certificado de <llJtitud.
4."" Certifkado del censO de pobla.

ción, expedido 'por la Dirección g~ucral
del Instituto Geográflco, Catastral)" de
Ests dística.

5." Certificado de antiguedad en el
cargo.

Dado en Gahia Grande a 25 de )\0
..-iembre de 193;j.~P. S. :\L: el Secrcta-

JÜ-HiO(jv.'

JE..\iEI.:';

Don Emilio Bu;z de la ~¡~za. ,h,ez
rnunicipai de la adeigl(:.;;ia ce· JCilli...'ill.

I-h,,~(o s:.llier': ;,.}¡;c h:dJúnuose y"H.:f1ille
la 'plaza t1e Sec;·ctarlú en propied:.cd de
este Juzgado m~llüci¡JH:. ·se :J.nu.nl'Ía. a
c?l1curso confl)rJ!~c a Lis disj)¿sjcIOI~es
\·Igentcs. pUl' tér'mino d~ l;",j!\ta dir,s, a
contar d(~~de la pub¡;eat;ió:l del preS't"!!.
te :im:ncio en el "Uojl'tin Uti¡::i:ll" d~

e.~ta Yfovincii.i. y "Gaceta u¡; ':\1<¡d,i d':
debiendo 1cs llspi,;inlcs dir¡"il' Su'; so~
Jiciludc~. aCümlJufhll!aS dI: lo~ d,ocumea
to:> p~rtl:H:l1tes C:.)!l su ;'cintegro CO¡'¡Cs

POI1(~I(:nk. al Sr. JIl~Z de lJ¡'¡nit:ra ins
t3ncl3 de eslc lJariido y uurantlt d ex
presado p1:l;:o.

Este Juzgado munici¡;al tiene un cen~
so d~ pübl:.~ci":'!1 de L::~;-J n::cinos. \' .sc
hace s:.li:cr que dicll:¡ Scn-du:-ia ":;óJo
está retribuida con los derechos de
Arnnecl. .

D;;do en Jc:nei!1 a 22 de .:\0" íemb!"e
d~ 1935.-El Scc:rd:lr;o intcrino, Casi
mlro PrudCl":.'l. --- El Juez 1!:uniÓ¡J<.d,
E. Ruiz de la :'laza. .

JO----:16601

:.\IADRID-JtTZG/,DO >;"L")lERO -12

En el juicio YC:'Í)21 de f:.lltas se~ui
d<;> en esle Juz;:;ado cont:-a c':.ntonio
Caceres, por vejación, y señalado (.'on
ei número ti:)1 de 1933, se ha di(:fado
senle-ncía. cuyo encabcz:'ilni<'1l1o y
pa.te disposilivu diren ,,;>i-

"Scntenciu.-En 1:1 villa de ~radrid
a 11 de Xo\"iernbre de 193:3; ,el señor
Juez municipal del nLi.mlro 12, D. Pe
dro Fraga de ,Forto; haiJiendo ,"islo
las presentes diligencias de juicio Ver
bal de faltas, se¡;uid:.üi ení.re part<::s:
de la llnt!, el ':\linisterio fisc;:ll. en re
presentación de lú acción publica y
de la otra, 'wmo denunciado :\..nto;1io
Cáceres Sando\"al, . , •

Fallo que debo condenar y condeno
a Anton~o Cáceres S'-!ndoyal a la pe":
n,a. de diez pesetas dc multa, repren
~I,on y al pugo de las l'Oslas del juicio.
SIen do descollGd do el tldual p:lr:Hlc
ro del t'ondenauo, notifíquesele la jxe
s~llle por medio de cédula c.omprfn~

s:.\":J d.e. su cllcabez<lmiento y parle
llIsPO:Sltl\·a. que se puhlü'ara en la GA-
CET..... !lE :.\L\nRIJ). .

Así po!' esta senle;:¡cia, 10 p,:o
nundo. l!l:lIidiJ :r' fh"mo.-PeG.l"iJ f"ra~

ga de Parlo.
Pu:)!k:Jciún. - LdLla y pu!)Tiéada

fué 1:J anterior senlelH'ja i)or d ;eflor
D. Pl'uro Fraga .d,~ '¡",¡rlo, Juez rnllllí
cip:.tl pro¡;;el:.;rio del núlIlc.o ]2, rS
l:muo celebr:Jlldo alltih'n~'ia Jil:dJlj,·:.\
en el día de su fcciw. de que <Jo\" fe:
Carlos :\;lvarro." . ..

y median le :1 la rebclllía dd enJui
ciado, y a fin de que le sea nolific:.uh¡
ea forma la :.1.l<lel-ior óóentenria po, 1.:J.
(;,-'l.C.E'I'" DE :\hIlHII). ~xpido 1:\ preseii"
le en :,iudrid a 9 de :--;oYiemlJre 11',;
193;). -- Yis!o bueno; el J:uez, Pedro
Fraga de Porte.-El Secrei:trio, Ci.lr~
los :\avarro. ....

En el juicio yerba.l (le falt&s ségui
do en este .r uzgado centra. Jose ~crra~
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DO, por estafa, y :señalado c.:on el nú
!,.¡;rU ti~'¡ de 1!M3. se ha dictado sen·
tencia, cuyo eneilDeZ3¡¡;iento y parte
dispcsitiva dicen así:

"SeJltencia.-~En la villa de :\Iadricl
a y de Septiemore lIe 1Y33; el señor
Juez municipal del número 12, D. Pe
dro Fr3<:\a oe .Fortu; habienao visto
las presentes dili,;encías de juicio
\;erlHd de faltas, sq.;uidas entre p:..or
tes: de la una, el 11wisterlo fiscal. e1l
n:j.l¡'c~<:nt::¡¡:ión de ¡la aceiün púbiic<l.
:y de la otra. como denunc·i:ldo. Jose
~",¡-rallO Corchón,

Fallo que debo condenar y con:.1 ..
no a José Serrano Corch01l a la pen:i
de t'ineo ~ias de arre~:io :i oH llago de
1:.;' , ·).:.:.1s dd juieio.

Asi ]JOI" esta seJlttnt.:ia. lo pro·
nun~io,~lllando y Jirmo. ,'CUIO r l':..t.
r" (" "O-lo
<"-;)~bl¡ca·dó·n. - Leida y publkad<t
f ü (' la anterior sentenl":a po~ el señOI"
D. ¡Jedro FrHga d;,o PO¡·;o, Juez llIuni.
'<:ipal propietario del n;imero 12. es
tundo (·eleul':.:ndo nudiene;H pública
en el dia d~ su feeba, de que doy fe:
, __ ... _u.~ _':'~ ..·ar.l·0.'~

y lIlediante a la nbelJill del enjuj
ciac.o. y a ti'l de <..¡;,,¡t: le SI:::.l :lO:ifkart:1
en forrua lH anterior senteilcia por la
G.\CETA IJE )IAl)~ll), expido la presen
te en :.\Iadrid a 9 de XO\'icmon l1e
11J35. - Yi~to blleno: el J lil"Z, Ped:-o
Fraga de ,Porto.-r:l Secretario, Carlo'i
Na\·arro.

En el juicio ....erbal de faltas segui
do en este Ju~gado contra José López.
IJur hurto, :r st:Jl<¡jauo con el número
2~3 de 1933, s'e ha dietado sentencia,
'Cuyo encabezamknto y p:lrle dispo
sitiva dicen asi:

"Sentent:ia.-En la "illa de ::\ladrid
a l.v de Julio de 1933; el Sr. Juez mu
nicipal del número 12, D. )Iario Se
rralacú Viada; habiendo vi~to las pre
sentes diIigtmd:.ts de juicio verbul de
fallas, seguidas entre partes: de ]a
una. el ),[inistt rio fisl~al, en represen
tadón de la al'cíún públka. y de la
otra. eomo denunciado, José Lüpez
Lúpez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jos~ Lúpez López a la pel13 u.,. quin
ce dias de anesto y al pa~o de las
costas del juicio. y entréBuense 10:-;
fellJudos substraidos a sus propieta
rios D. José Xúñez Redondo '\' don
.-\ntonio S<indlez; :lO siendo d,:-;t'-OJlül'i
do el domicilio uel condenado. para
que te sea notificarla la presente sen·
kn~'¡a, IiIH'ese cédula ,·omprensi ....3 dd
t ncalteZH(Cliento y parle di:-;(Jositiva al
Adminisl¡'ador de la (i.\CE"I'.-\ 1>fo: :\h
OHIlJ.

Asi por est_ st:nlenci3. io pr l )'

nlllll'io. lII:.lndu y iirrllo.---:.\lario Serra
t",·ó.

Publica ("ión - Leída y publil"ad,1
fué la anterio~ senlent"ia IJor el señor
D. :\lario Serrataeó \'i:.Hl::l, J l.!t'Z /IlUI1 i
cipal interino del núme¡-o 1:!., eS!<lIl
do (".Iebrando audiend;,¡ pública <'11

el dia de su ft.~l'ha, de: que doy fe:!:
C:..trlos :-':avarro."

y lIlt'dianle :.1 la rebeldía del enjui
d::clo. ~. ,1 fin de qUI:: lC:" sea notitica(hl
en fe ... 1'.1 !a lll1h dor sentencia por l:.l
"Caceta de :.\Iadri-d", expido la presentt'
en :o.ladrid a !:l de ::\'oviembl"e de 1935.
\'hto hueno: el Juez. Pedro r'rag:J.·-
El Secretario. Carlos );H\"aITO. '

En el juieio \'t:rha1 de faltas seguido
en este Juzgado contra Antonio López,
por hurto de núido, y s::ñalado con el
nÚ;l1cru 335 UL' Hi:;'¡, se ha dict::Hlo sen
tenda, cuyo t';~':a1J\:'!.aJlliento :Y parte
dispositi",'a dil'ert así:

"Sentenc-i<l,---}':n l:i vill.l de :\Iad"id a
2S úe Julio de 1934; el Sr. Juez 1l1tll1ici
pal del número 1:¿. D. Pedro Fraga dI:

, Porto: habiendo visto las presentes dili
gencills ue juicio vcdJal de bitas, sc
güidas entre parte,:: de 1<.1 ulla. el :\Ii
nisterio ilsc<.11. en )'ejll"t·s:...nt:!l'ión de la
a('dón púülica. y de b otra, como de
IlUnd¡Híu. Antun;o López Cajal,

Fallo que uebe cOlldl'l~al' y l'nndeno a
.\ntoniu Lúpez Caj¡i! a la l-lena de die%:
dias de arresto. que indemnice a I:l So
l'~e.iad lln·::·nima Fúb,ic3 de E!l·ctri ....i
liad dd Pm'itku en la eantidaJ tk J::i
pese,;,¡s ~;-, Cl:ntiIllos y ¡,¡l pagu ée las
eostas del juic-io.

Asi 1101' esta sente!lC"Ía. lo prol1"..:n(·io.
mUlh.lo y firmo.--Ped¡-ú Fr:.!ga de !'>orto.

j)ubii"(·aeión.---Leida ~. publicada rué
la anti:=l'iol' :-;entt:l1J.·ia por el SI". D. Pe
dro Fra,.;a de Portu. .Ju!.'z rnunkipai
prOlJ;e¡a,;o del númeru 1:2:. l~stando <':e
leb,an<lo audiencia púh!i..:a en el dia de
su k(i :;;1. dI:: que doy fe"~Carios ).;a
va:-ro,"

y mediante S 13 rebc1dia del enJui
ci:;do • .Y a )in de que le sea nuti(kada
en forma la anteríol' scntenl'ia 1-'0. la
"{jaeda", expido la piesenk cll :\13urid
a !J de ::-\o\'i~llórL' de E:{;).---EI Sct'l"d~

riu. Carlos. ;'a\"a;..II, ,- Vislu hueno:
Peu¡'u Fraga de 1-'orlu.

En el juieio "el'bal lle f:J1t~IS seguido
ell este .Juzgado cuntra CU!l';¡~l'.\l :\1
\'arez, j:()r escillHiaIo, y seiialado con el
núllll:ro íH2 de l!:I:33. Si: ha didadu scn
tenda, ('l¡YO en<'abl::~ai:l¡el1l() y l)<trte
dbpositi \':.1 dieen así:

··Sentenl"Ía.-Ell ia villa de ;o,!;.lllr-id a
2:1 de Septiembrc de 19~:1; el Sr. .luez
municival del n úmel'o l:l. D. i'ed ;'0 i:'I';>
ga de POI·tO: habiendo visto las presen
tes dili¡.Wnl"ills dt: ;ukio \ l':'1"':t1 de f:!.
las. segl!Í<h!s en!,'e IHI!'tes: dc laull:.!, d
:'oIinisledo Jisca l...n n",,)I'l'scntadón de
la :J(... iún publka. y de 1<1 olra, ~'omn de
nl1lH"iada. Consucio Alv:,U'"l'z Br'avo,

FallD que debo ('ontil':Hil' y ('on';l.:'no a
Consuelo :\lval'CZ Bnl\'o a la pena dI.:'
("inco dias de al"l'cslu :> .11 pa;.\o de las
costas liel juído.

Así por esta sentencia.. lo j)l·ofi'uncio•
mundo y 1irrTIO.,~Pt"rlrlJ F¡'"aga de Podo.

Puhlkseiún,- -Leíd:.! y publicada fué
la ll!ltel"iOl' :;enk:H'ia por el Sr. D. Pe
dro Fragli de Porl,). Juez lllunidjJal
pr'opie1ai'io del núllll;:'ro l~. estando l:e
JelJr¡lI1do a::dien"iu púbíka en 1::1 dia d~

su red~la, de que c10y f~.-"Carlos :\a
\·ürr·o:"

\: mediante a la rl:bddía ·je la enjui
('jtllb, y a tin d'.C ljl:e Je sea notitkada
en forll13 1;01 :JnlC:"rior' st~nÍ('nd:l por la
·'(;acel ••", t'xpido la presente l'n :\l;ldriú
a ~ dI:' ~1)\'k'BlhJ'l: de l:!J.'i. -El ~~erd:l

rio, eados, :'\~t\'arTo. - '\is!() bueno:
Petll'O Frl:lg,. de Por lo.

En l"1 juit'io \'el'!lal de f<tIlas seguido
en e~te Juzgado eontra Antonio Jaure
na, por vejaeión. y señaladQ eOn el DÚ~

mero í(l';, de lY33. se ha dictado sen
tendu, l'uyu enC3bezamiento .Y parle
,jiSjJll",ili ,'a ilict;:n a"i:

·"Senttmda.-En la villa de ).{adrid a
2 de Septiembre de 1033; el Sr. Juez
munici·lJ3l dd número 1'¿. D. Pedro Fra
ga de Porto; !habiendo visto las presen
les diligendasde juicio verbal de fal
tas. seguidas t"ntre partes: de la una,
el :\linistt:'rio fiscal. en repre-ser.ta<:ión
de la acd6n púhli('a, y de la otra. como
denuoeiado, _-\ntonio Jaurena Arriba.;;,

Fallo qut! debo condenar y condeno a
Antonio Jaurena Arribas a la pena <k
25 pesetas .Y al p:¡·go de las costas del
juido.

Así por esta sentencia. lo 'pronuncio,
mando y firmo.-Pedro Fraga de Porto.

Puhlicación.-Leida y publicada fué
la ant,;rior sentencia por el Sr. D. Pe
dro Fraga de Porto, JueJ.: municipal
propieta¡'io del nú[~e!"o 12, estand'.) ce·
leLrando audiencia pública en el día de
su fecha. de que doy f~.~Carlos :\9-
\-:.lrro.'" I

y rnedi,n le a 1::1 nheldia del enjui
ciado. y a tin de que le sea notificada
en forma la antcrior sentencia por la
"(;:leeta". expido la Qresente en :'\ü¡dr¡d
a !J de :\o'."il:'mbre de 1935.-El SI:'\-reta
rio, Carlus :\avarro,-Yi~to bueno:
Pelil'o F.'aga de Porto.

En el juicio verbal de faltas seguido
I::n L'ste Ju;{.gado contra lTlpiana Orh:-gs
Di:Jz. por escándalo, y señ3Jado con el
nu'!le¡'o 225 de 1~3.'). se ha dictado sl::n
[tnl'ia. cuyo encabezamiento y parte
dis¡Jositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de }Iadrid a
:W de Abril de 1933; el Sr. Juez munI
ei'¡al dd número r~, D. Pedro Praga
de Porto; habiendo visto las presentes
diligt"ncias de juieio vel'ilHI dI:: faltas.
seg'.üd3S entre p.(,tes: de l::l una. el )Ii
nisterio fiseal. en representadún de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciada. CtpiLln3 Ortega Día7.

Fallo que dt'l)o conden:3r y l'ondeno a
l:l!)¡ana Ol'tega Diaz a la ¡)("na de 25
pesdas de l1Iul12. reprensi¿n y al pago
de 1:1-; costas dd jui(·:o.

A:-i por esta sentencia, lo ·pronuncio.
mando y firmo. c

- P(:'dro Fraga dI:' Porto.
l'ubl:<'aC'"i(':n.- -Leída. y ¡mbJil"adH fu':

I:! anll-rio¡" .senh'nl'ia por d Sr. D. Pe
dro Fraga de Porto. Juez municipal
pr<Jpidario del número 12. estando l'~

Jebl"ando :tudil:'lH'i.\ púl)!ica ()n el dia de
SI1 fedha, de que doy fe.--Garlos );¡,(
v'arro."

y mediante s la I"ebeldia del enjui
c:ial!'l. y a !in de <fue 11:: sea notiJkada
en ro nna 13 ante¡'ior sentencia por 1<1
"C:weta·'. expido la presente en ~Iadl'id

a 9 de Xcwiemhre de 19-35.-El Seereta
rio, Carlos. );avarro. - Visto bueno:
Pelin. ]:-'raga de Porto.

En el juicio '"erLal de faltas segn; do
en esle Juzgaúo contra Luis \Ionl:¿'~.

por (I3ños. y señalado con el número
392 de 1!:1~. se ha dictado sentencia.
cuyo eneabczamicnto y parte tUspositi
va dicen asi:

"Sentenl'"Ía.-En la villa de .:.\Ia·drid
a 26 de Agosto de 1933; el Sr. JUl¡,;Z mu
nicipal del !':l'¡m:>r(J 12. D. Pedro Fragll
de Porto; habiendo ,-isto Ius presentes
diligeTI'c~~<: de juicio \'erhal de fult<J<;,
seguidas entre varles: de tu una, el 2'-li·
n isterio fj snd. en ~epresentaciónde la
acción pLJolk'l. ~- de la otra, <'omo de
nUncí~d(. l.ui:> :\lol'9.~c::s Serr-:i'w,
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Fallo que rieLo ..·.;,ndt:nar y eondellO
3 Luis. ~¡oralts St:rI"uno a la pena de
\'eintidnco peselas. qLII: ~!lrl!:"¡nni"'e l:I

O. Justo del Hio en la "u·mll. de quint'e'
lJt:setlis y al 'pago de lllS l'o~táS del
juicío.

Así por esta sen tencl"', lo pronuncio.
manrlo y Jirll'o. -- Pedro Fraga d~
Portu. •

!'u!.JliC'ueion,-- Lldda y jJlIhlie<lrla fué
la anterior ,,:~llkl!('i;l por el Sl'". D. PI:!
dru Fraga dt: Porto, Juez ¡¡'l.!:1!t:lj)al
P¡'oIJietariu del :lúmero 1:!, ~slt:.na(l cc
ldJrunuo auuit'''ll"ia púr.;;.:a ,,'U d ,lía
de su fecha. de que :.loy 'le.- --Cario .. .:\a
V:lITl),"

y mediani,,: a la rt-!>eldi¡l del enjlli
riado, y :.J lb dI: qlle l~ s.::.: :lOlifi<.:aJa
en forma la 't1:lc:riu. :óenic""'i:l ,:)01' la
CACETA IIE :\1 \1.!' ~~. c .• ,iJv iu p!c.-ente
l'n ~f::¡drid a !I de .:\ol."iembre de 1935.
El St'"ITe\:.tl' iú. 1:.. r:I:,' ~":":\<JL';J.--\·isto

bueno: el J :.1e1, Pedro F¡';¡ga dt: Porto.

En el juicio verhal rte fa.ltas seguido
en estt: Juzg:1rJo eontra Evt'iio Santll
Eulalia. 'JlUI' Lbños, y señalado L'un d
nUllH:l'O :;6 dt: 19:15. se llll (helado SI;;I1
l.::ncia, cuyo encabezamiento y parte
Jbpusitiva dicen a:;í:

"St=ntencia.-En la villa de :\1:l.drid
a 18 <i~ :\layo de 19:15; el Sr. Juez mu
nidnal del nUlllero 'l~. D. ,'~!',r(l j;i'"a;.¡a
dl:' Porto; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una. el ~1i.

nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado, Evelio Santa Eulalia,

Fallo que debo co,lJell<ll' :lo' l'ondeno
a EH~IiO Santa Eulalia s. la p~na de
diez pesetas de multa. que indewrli('c
a la Sociedad 'ladrilcña de Trnl!vias
en la cantidad de diez, p~et!l" y .al pa
go de las ~ostas del jukio, de cuya in
demnización respon<lerá con c..dcter
subsidiario D. El",s Erneslo Rodrí·
guez.

Así por esta sentencia, lo pronundo.
mando y firmo. - Pedro Fraga de
Porto.

Publicación.-Le-ida y publicada fué
la anterior sentencia 'Por el Sr. D_ Pe
dro Fraga de Porto. Juez, municipal
jJropietario del número 12. estando et:
lebrando audiencia I>úhlvca en el liia
tle su recha, de que doy fe.-Carlos .:\a
van·o."

y mediante a la rebeldía del e:ljui
ciado, y a fin de que le sea notifioC?da
I;;n ion:'Tla la anterior sentcneia por la
Ci\cET... !lE :\IAOflIR. expido la presente
en )ladrid a 9 de :\"oyiembre de 1935.
El S~c:reiario, Carlos :":lvarro.--\'isto
bueno: e! JUt:l, Pedro Frag:l de Porto.

En el juicio verbal de faltas o;.esuidc
t'1l este Juagado contra Antonio ~.fartí

ne~ ,. Edua,rdo ·CastrilIero, por desobe
dien~:i:.l. y señalado con el número 93:~
de 19:~4, se ha dictado sentencia. cu
yo -encabezamien.to y ,parte dis.po¡,itiv9
dicen asi:

"Sentenda.-En la villa de :l.ladrid.
a 1.0 -de Diciembre de Hf35; el señor
.Juez lIlunid["lal del número 12, ,doa
Pedro Fraga de Porto; ha:biendo visto
las presentes diligencias de juicio Ver
bal de faltas. seguidas entre partes: de

la una, él :'Ilinistcrio fl.:i<.:al, t:n r"'prest:n
tae:ón t:t' b ucek,n púlJ~ie~. y de:: 1u

I otra, como denunciados, Antonio ::'obr.
tínez ) E(!u"wdo Ca:.iHlero.

Fallo que deLoo ¡'o;ldf'I::JI' )' condeno
a .~ntoni() ~1:.lr-tine1 Rko y Edual'do
CastriIJero de la Fuente a i.a pr:U<:t de
cinco plt~etas de multa y al PUi-;O de
las l'ost<lS por mi(;;¡d.

.-\si por esta sentt:nt'ia, lu IJrOllUncio,
mando y firmo. - Pedro Fr..ga de
l)orto.

Publi('ación.-~Leiday lJul)lkurla fur:
la antel'ior sent...nciM por el Sl'. D. Pt:
dI'O Frag~ de Porto, Ju~z :1;.ur,\l'jJ,Jal
prOopilttario del ntunel'o 1~, estando ce
lehnmdo audiencia públi.i:a en el día
de su feeh<l, de que doy 'l ....·-Curlos X¡,¡
\'arro."

y mt:diante a la rt:beldia de 10:; en
juiciados, y a fin de que les sea noti
fI'...·ada en forma la anterior senlencü"
por la G.... C,E·f.\ LlE :\l.-\l)RILl, expido la
presente en )Iadrid a 9 dI:! Xoviembl'e
de !:I~;j.l.·-EI Seeretario. Carlos .:\"ava.
rro:--\'isto bueno: d Juez, Pedro ra
ga de Porto.

En el juicio verbul de .faltas segui
do t:n este Juzgado contra :.\lariano
Suances. IJor es.tafa, :r sciialado con el
nÚI,lero !i;)(j de 1933, s~ ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parle dbpositiva dicen así:

"Senttnda.-En la villa de ~¡adrid

<l 3 de Febn'tQo de 1934; el Sr. Juez
municipal del número 12, D. Pedro
Fraga de Porto ~ habien dQ visto las
lJresentes diligencias de juicio "erblll
de faltas, seguidas ea tre partes: de
la una. d :\linistedo fiscal, en repre
sentación dt: la acción pública, y de
la otra. como denunciado, 11ariano
Suanees Arocha,

FaIlo que debo condenar v 'Condeno
a ~lariallo Suances Arol:ha 'a la pena
de quin¡;.e dhls de arresto ~. al pago
de las costas del juicio. Siendo desco
nocido t}.. actual domicilio y parade
ro, notifíquesele la presente 'por me
dio de cédula comprensiva del enea
bt:zamicnto y parte dispositiya de es-.
la sentfn,da, que se publicará en la
G,\CET,-I. DE .:\IADRlO.

Asi por esla sentencia, lo pro
nundo. luan do y tirmo.-,Pedro Fra
ga de Porto,

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
D. Pedro Fraga de Porlo, Juez lIlu'ni
cipal propietario del númuo 1~, es
tando cdebrHndo audiencia pública
en el día de su fecha, de quedo)" fe:
Carlos Xavarro."

y mediante a' la rebeldía del en
juiciado. y a fin de que le sea 'noti
ficada en forma la anterior senteneia
por la GM;ETA Of; ::'ohDRlD. expido la
presente ~n )ladrid a 9 de '~oviem

bre de 1935. - Visto bueno: el Juez,
Pedro, Fraga de Porto.-EI Secretario,
Carlos !\8varro.

JO-15939
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En el jnicio de f:llta~, seguido en e~

te Juzgado municipal numero 16, ba
jo el número 93.'') de 1935, por amena
zas. contra Sagre:rio Gsrcia Talavera.
Se ha dictado la sentencia. c':!yc enea-

b(:~alll¡en tü y p;;¡rt;: di;;positi \'2, .lite", ,
ralmentécoIlladús, dicI;1l asi: , . :., _.

"St'lI1< lH:ia.-·-En 11\ villa de :\lIldrid
a 19 lie :"ovit:'inbn: de: 1935; '.d Juez,
1.:luni:,·i¡Jal del número. 1'6, D. Julio
~ledina Hecllanlrria; haLiend<l .visto
las pr-t:sente:-. dili~t:lldas de juidu
\;trb;,¡l de f<l.ltas seguidds t:'lItre par-.li
tes: de lu una. el :.\linjslt:rio fbcal. ea ~

repn~senladón de la acción püblica,
y Sagn¡rio Gurda Talavera, de la
otra, corno denunt:iada. cuya .edad y
demás cin:unstancias ya cons1anan-
lt:riormente, y • , ',)

Fallo qUt dt:bo l'ondenar y condeno"l'
a l.a den unciad", S..grarlo (iHrcí:1' '1:a
lavera a 13 pena d~ trein!;;¡ pesets <fe·
fl1UIt:l, que hará efedivas en pape! de
pagos al Estado; :mfrit:IHlo, en' caso
de insolnncía, el alJrernio personal
correspondiente. y al pago de ;las cos
l¡¡s del juicio: y par:l que pueda llegar
a <.:onol'imiento de la dérlunl-j¡::üla. no
tifíquesele esta parte dbpositiv<:t;, de
sen:~ncia inserta por medio de c¿du
la. que se insertará en la G..... Ct,;TA oE
::'>1 ..\ 1)fI.Il),

Asi por esta sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Julio ~ledi

na H't'chayarria.
Publicadón.-Leida y publicada en

el mismo db de su fecha por el St:
ñor Juez municipal que la firma; doy
ft:: Agustín Soto.

Con el fin de que la parte, disposi
th'a de sentencia inslrta llegue a eO
no,imiento d~ 1.. denunciad3 Sa~ra

do G<lrcía Talavera y le sin'a; de no
tificación' en forma. expido la presen
te para sU inserción en la G.....CJ::T..... Da

::'>1.WRID. '
~ladrid. 19 de Xovieinbre- de 1935.

El Secretario habilitado, .-\gustin Soto.

En el juicio de faltas SE guido en es· ~

te Juzgado municipal número lG, ba·
jo el núnlt:ro 951 dt: 1935, por estafa,
contra .-\lfonso Vida! Bdlido, se ha.
dictado la seritenci=.t, -cuyo encabeza·
miento ~. parte disposith'a, literalmtn-
te copiados, dicen asi:

"Sentencia.-Ell la vilta de :\Iadrid
a 1!i de X oviernbre de 1935; d Juez
municipal del número 16. D. Julio :'>le
dina Htchavarriu; h:,¡biendo ,·isto.las
presentes dili3ellCh.ls de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes': de la
\111a, el ~Iinjsterio fl:scal; en repensen-'
taeión de la acci¿,npuhlica, y AHC!nso
\'idal Bel:ido, ue ];¡. oira', NIllO dmuti·
ciudo, cuya edad Jo' dcni:~s cirCUllstanA

ciss Vil. constan anteriormenle, .Y
FaÜo que debo condt:nal' Jo' condeno

al denunciado AHonso, Vidal J:klliúo
a la pena de quill~e días de 'arn::s!o
menor .Y al pago de las cost ..s <1,el jui
cio. Y a que por da de indel¡lI1iza
dón abone a Antonio Diaz \'~rLlt:...<:o
la cantidad de (',aIOITl;: peseta:>; y pa;:l
que pueda llegar a conocimicntu t.lcl
denunciado, notHíqul;!sE;>lt: e:>ta par!'t:
dispositiya de SEntencia, inse¡'ta jliJr
medio de cédula en la G.-I.t:EH. (ll¡ ;\1.\.
ORIll.

A:;i por esta senlencia. lo I>ro- .,'
p.un;·io. mando y íir!l!o.-.l,:JJIJ )I~di~

na Hecha \·arria.
Public:leión.-Leida y pu!Jlicatb,.en,

el mi~mo día de su ft'.l·ha PUl': el, ,se-'
ñoI' Juez municipal qut:' 10l tirl1.l9; doy,
fe: Agustin Solo:'
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municipal cid número 16, D, Julie; \1.::
dina Hecha""arria; habielldo viste. l¡;\s
presentes diligent:i<ls de juido \"~¡-bal

de faltas, seguidas entre partes: Je la
una. el :\1inisterio fiscal, en ró;pn:sen
tadón de la acción pub!ita. y Yictoria,
de 1.9 otra. como denLlnci.&da, Cuya t'dlld
y dem:b Clt"cunstancias Y'" constan an
teriorlll..:nte, y

}'l:Illo que debo condenar y conderJo
a la denunci:Jda Vidul'Ía a la pena do;:
seis \lías de arresto Ir..él10r y s} j.l3g0
de las ('Ost:!s del juit:io. y pal'a
que pued:;l JJ~gar a ('ol1acimí~nto de la
denunciada, notifiqueseb bta IJarte
llisJjositi Vil de sentenci~ por medj¡~ de
cédula que s~ insertará ~n la '·G;,¡('t:ta.
dl: Madrid".

A,.;i por- esta sent~rl(:ia. lo pronuncio,
mando y f¡rmo.-Julio Jlt:dina Hecha
varrül.

Public::¡ción.-LeÍl.l:t y PlIlJlit;H.la en
el mi~mo dia de su ft:eha por el señor
Juez que la firma, doy fe:'

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentenda inserta llegue a conod
míl:nto de la 'fil'nunc:iad::I \"idor'i:.l, y le
sir'n;¡ de notificación t:':1 forilla. t:XI~id(t

(j present~ !lara su ins~rciún ell la
wGaceta de )lad¡'id".

:\Iadl'id. ,1~ de :\oYicmbre de 1935.
El Serrcturi(J lwIJitit:rdo, .~gllslin Soto.

En el juirio de fal t:lS seguido en este
Juzgado munkilWJ nÚIlH:ru 10. La.i" el
nÍLmero 8ti4 {lel año H13;" por iilSull'lS,
oClltra \"icen k )lesaga .:\:;¡y;urü, se 1Ia
dictado l:l sentencia, cuyo enL·a1JeZ:1
mi~nto :lo' parte dispositi-"ll. Lite¡';,¡;nlcnte
copiados, dicen así:

··Sentenci;.l.--En l:.t yilb de :'\IaJriJ
:3 19 úe :\Oyieinbn: de l!l:i;,; \.·1 .::'¡::Z
munici,.al dt:l nÚlll(érO 1ti. U. Julb Jle
dinu Hceh¡l ..... arria: habiC'lllb Yist') bs
j.!l'esentes diligenl"¡us di;) juicio vcrl:~1

de fu:tus, seguh.l:1s t;ntl'e pal'les: lit: 1:;
lIna. d :\Ii:Ji~ie!-io fiscal. ~n r~pl't'S~'Ii

tlH.:iün de ta :J~Tión Ji~lblicu, ~. \'iccnte
~.Icsag:l Xal':JITO. de la otr:J, como de
nUllciauo, cUy:.t edad y UCIli:.ís l.'i!'cun~

tUlll:ius ....a constan antl'l'jurmente.....
Fallo 'qllt' dc!.;a (:U~ll:(';wr y l'OllClt:ilO

al ut:lllinc:uuo \in~lllc ~lcsaga ~~';arro

a b 1)t.'na de tl'clnt;¡ ¡;/.:selas Ji; lOulta,
qU1; h,lrú t.;;t:clj\'U t.'ll papel tic ¡;aglJS
;.11 E"tal!lJ. sufriClIdu ~n t':}.~O tic insul
vencia t'l :.:pn:liliu p~rsün~i¡ l'Uf'CSP()l1-

I dit:l1tc y uJ j)lIgo Joe las "Oslas <.!eI jl.iil-:():
y ]Ji;\ru que )llH.'tia Ilegal' a t'LJn'J,:i'l:::.:n
to del Ut.;I1UllchlJU Yic<.:l1lc :'Ilesu¡.;;;¡ ':\¡J
V¡JI'I·(). nutj fiqu~:-;e¡e l.:SI~1 pan!; 'J i ~;.\usl
1ÍI'¡j (11- St:'11[;:¡il';U por ¡,:cdh. dI' ct-(~u¡'1

q~lc 'St' inst:'rt:JrlÍ. cll ;:1 "t;ULt",U d~ ),i;l-
urilr'.

.-\sí pUl' esta se-Hlt:llci;I, lo ¡J1·onun.... i.J.
manúu y r,rlllo,--Juiio )!\:ll.tra Il ......:Íla·
\".ui':-la.

PlIlJJ¡('uciún.--Lc:Ju., .r publj<:al1.,. t:n
t"! llIi:;¡uo uia de su fedm pvr el seJiu·
J u ....1. qll~ la f¡ r;¡I'I. doy fe."

Ll)rJ t.:i fin ti:: ql!C 1<1 JJurte dispoSICh'"
l~é séntl'¡¡",,1 inst::"éa ll ;.(llt:' a \"Or:l..C....
nli~r, to del 'J";¡Ulle::ilio :i,·...nk :\i.a:;¡¡g:l.

I ).;;,¡'.. a:-rv. :r le s:n':.l de !1ulirit;ac¡ún C11

fO¡-¡;la, cX¡J¡t!o la IJI', sen k !;i.i;"~ :->u in~

sc¡-e¡ón el: la "(;al';;:::I ti .... ::'I;¡¡jrio".
~\iadrid. 19 de :\u\ j¡;:l;;)re de 1935.

El St.:<,:l'(~t;),rio };al.Ji li l:.ldo, A.gustin S0[O.

En el juicíO de faltas se.;uido é~ csté
Ju¡,;gadiJ IIIUIl¡(:ipul n":IIlCI'u lO, IJujú el
número S5i dtl año 19,)5, ¡JUl' !l. "i(;l1t's,

clJ:ltnl \'ktol'lu. s:; h" dit"l~l!(¡ ]:J sen
tenci.:., cuyu cnt':,;bt::':llmh~li~o y pa ¡·te
di~positÍ\a, literalmente copiaJ".... di~

cen así:
"Sentencia.-En la villa de ::\Iudrij

a 19 de .:\oYiembn: de lil3.:i; el Jut.;Z

En el juir:io de faltas seguhio cn .este
Jl(¡~gaao municipal númeru lti. bajo et
numero S.u det lUlO 1~;S:). iJor les/un!;:s.
contra Terc.sa iglesias, se 1Ia dit ladl.. l:;.
sentencia. t'U} i,) encaJJezamiel1 to y 1'~~1"l1;:

¡'üspositj \'a. lileraJ..¡uentel:lJ.úaJ,.:::, di·
cen JOlsi:

"Sentl:ncia,-lin la villa de ),[auriil
a 1!:t Ue .\OvielllJ..¡r'e de ll/;$;J; el JueZ
lllunlci,¡..al del Ilwllt:ro lo, 1.1. julio .:\11;:

dina Hl:cha\'::I¡'l'la; h¡;:J.l1enJ.u VIStu las
¡Jl'esentes diligenCIas U~ juiciu ven.lul
ti/:: taHas, !;iegUlU;;¡S tmtre varees: úi: l~l

una. el .\!iIHSl/::¡·1O frscal, eIl repr<:S"'Il
t«cron de la ucLÍón pÜl.lliea \" '1 I;;l'\:sa
iglesias, <i~ la otra, CVIII!) ~ej1UI1(;.aÚa,
cuya etlaú y demas cirCullstanuas ya
constan antC'rlonncl1le, v

Fallo que deUv ClJlhlCnar y eondeno
a la denuncraua 'leresa 19lr::s:as a Ja
pena l.1e seis Ulas ue alTesiO Il.t::l1ur y
al p",¿;u de la,. cuslas dd juil;io, )' p ..ra
que J.ue~la ll~~ilr a ClHIOC111UClllu t.~ la
di:mUllClaUa. l1ullúqueseJa l::SLa pa.1'1c
(HSpositiva ue scIlICI1CL<l IJor nleuro ~t:

c~uula que se inserlará 1::11 la '-lJace,a
de :\launJ".

Así por esla sentencia, lo prullunci 0,

maildo y flrlllU.--.JUlio .'¡tuma hI..4,:W.l~

varTia.
PuJ;l1icaCÍón.-Ll;ida y ¡..ublieatta en

el miSiUO dia de su Il,; ...."a 1'0.' el s.:ñor
J ue:.!: que la fir:Ila. u.uy te."

Con Id I'm dt: q ...e ni jJU¡·l.e dispusili\'a
de senleu....,a 11ber1a llegue a cUlJoci- I
miento ue la (1cnullciuua Teresa 19le
sras y le Sll'\'a ue UOll .. rC~l.:IUIl ..:11 1u.·

UlU,. cxpillv la l,r·t"o::ntt: lJ ... r<l s<.l lIbel'

ciun eH la .. G....:dll. Ul: )1'1 0. I"H.i. , •

.!.hLllrid. l~ de .:\ovicHwI·e '-'1:: 19~..).

El :::,t::.:TI::.ario habiiit<luo. ;\g.¡SLlll Su l'""

Fallo que' d~to condenar y conJeno
al denunciado Francisco FruL"ttlttsCJ .';":1- !

tón a la l'ena de quince días <le ar-reslu
menor' y J:II pago de l:is costas del jui
do. Reservando b an'iún civil a l~

COlUl;añía de los f,;rn;C:l.l·I·j!cS de :\1 0 
drid a Zaragoza y a A licante, y lJura
quo:: pued:J llegar a .,:onodnúen!o dd
denunciado. llQtifíqufo:sde esta parte
dispositiva dI; s~nlellda por lllcuíu (Je
<,;~tiu]a que se illser1:.tI':i en la ··L ..cela
de ~ladrid".

.\si por esta sentenci::!, lo pronuncio. '
rnaildo )' firmo.-J u lio :\IeÚin:.l Hec,ha
Hln'ü'I.

PuLlic:lcíón.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fecha POI' d señor
Juez que 1:1 finll:J. doy 1'1:'."

Con el fin de que l<l ¡.>arte .Jbposilh·:l
de senlcncill insel'la l1egue a ~Ol1oei

miento del dt:llunciutio l-'nH1ciscu Fruc
luoso Anlún, y le sirva de lIvli!'icadón
en forma, expido la presCllte para su
inserción en la "Gacela de )laúril1".

:\ladrid., lY de :-':oviellIlm;: d~ 193;').
El S~crelario huLililaJo, _\gustin Solo.

En el juicio de faltas seguido en este'
Ju:(gado municipal 'número lG. bajo el'
nlllller'o &j3 del ~¡jio :935. por ~,;taf~,

contra F¡'anciseo Ft"uctuoso An~ón...e
ha dictado 1" sentencia. cuyo encabeza
mi:.:nto )" j1~i·te dispositiva, lileral:ncnte
t'''piado3. cticen así:

"Senlenci:l.-En la villa de \Iadrid
a 19 l'ie Xoviembre de 193;;; el Juez
f1!allici¡;ál dd llúmero 16. D. Julio ~lc

dill:l. lüdwvarria: hahiend<) v,sto l:.ts
presentes diligencias de juicio \'crbal
dé f::.lt2s,' seguidas entre part~s: de J::,
una. eL :\[inislerio fiscal. en l·epr.:!ot.;:1
tadón de,la aeci6n pública, v Franci..co
Fructuoso Antón. de la otra. como de
nunciado. cuya edad v demás circuns
tandas ya constan añteriormente, }'

•

En ,,1 juicio de faltas seguido en
e~k J m~gado municipal número 16,
baju .el númerO 839 de 1935. por riña
y ¡6iones., contra Angl:la Rodrigllez,
)1. Lujiin. ,T. Diaz y J. Díaz, se ha dic
!::¡do):9 sentencia, cuyo enc:lbezamien
to y p:.lrte 'disposiliv:l, literalmente co
piados. dicen así:

··~t:ntenci:l.--En la villn de ),ladrid
a 1!1 de Xovielllbre de 1935; el Juez
municipal del núm~ro 16. D. Julio '),le
dina Hecha'\"arrhl; habiendo visto l::ls
presentes diligencias de juiC'io verbal
ue faltas seguidas enlre parles: de la
un:l, d :\Iinisterio fiscal, lon repl'esen
tJ,dún de la ~<:c:ión publica, y An;:rela
llodriguez, ,:'>laría Lujiin, Trinidad
Diaz y Jos~ Diaz, de 1::1 otr~. como de
llIalldado~, cuya edad y demás dr
eUllstancias' ya constan ant~riorl1len

te V

'Fallo que debo condenar ":í condeno
1:I 1:.: denundada Angda Rodriguez CQ- ,
linero ::I la pena de seis dias de arres
to menor :r al pago de las coslas del
juicio; y que debo absolver y absuel
vo libremenle a los drnunciados }Ia
ria Luján Donas, Trinidad Dísz Lu
jan y José Díaz Luján; y para que
pueda llegar a conocimiento de la de
nunciada Angela Rodríguez COlinero.
notifíquese-Ie esta pat"le dispositiva d,'
sentencia inserta por medio de cédu
1<1 que se insertará en la GAcE·r.... OE
~L... DIUO.

Asi por esta sentencia, lo pro
nuncio, man do \" firmo.-J ulio :.\It dí
Ilj,' He'cha\·'arría.·

Publicadón.-Lelda y publicada en
el mismo dia de su fecha por el se
ñor Juez munkipal que la firma; doy
fe: Agustín Soto."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de senttncia in~ertu llegue a co
nodmiento de la denuneiarta _-\ngd:l
Rodríguez C:.ltin~ro y l~ sirva de no
li!lcaeión en forma. expido la prt;sen
te para su inserción en llil G.">.CET.'I. m::
:\1.-I.DRlD.

\Iadrid. 11 df' ~oyien:bre de 19:1;".
El Secretarip habililauo, Agustin Soto.

Con el fiH de que la parie disposi
tiva de sentencil:l inserta llí'"gue ti COa
uoc:mitn:o del denunciado Alfonso
Vidal: Bellido }" le si.....a d~ notifica·
ción ,en form8. expido la presente pa
ra su inserción en la G....CE1·A OJo: ~1A
URW., ,

~htdri/t•. 1"9 de ?\OYielllbre de 1935.
El Secretarra 1l1:lLilitudo, .-\gustín Soto.



Anexo ú:LI.ico.-Pá[-~:la 278
oLJ

12 Diciembre 1~35 Gaceta de lVfadrid.-Núm. 345

En el juicio de fal tas seguido en este
Juzgado municipal numero 16, bajo el
número 879 del añu 193;"), por lc:.... io:s
tratos, contra Santiagu Gonza;ez oar
nero, se ha {lictado la sentenci<l, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

"Sentcncia.-En 1.. ",ib "":l' :\ladrid
a 19 de Xo\'it'lldJre de 1935: d .Juez
muniril;al dd nÚlnero 16, D. julio :\1t:
dina Hech,l\'arria; habicndo visto la"
presentes diligendas lit' juicio verbal
de faltas, st:guiúas entre partes: t.1<: la
una, el }Ijnist~..'rio fis~al. Cll r:oprescn- I

tadón de la u{"(ión púi,Eca. y Sanliago
Gon7.ález Barbero, tic ia otra, como de
nun('iaJo, cuya edad y tl~más circuns
tan~'¡as ya constan :dntl:'riormcn1e, y

FulJo que debo ,:o¡¡dt:!lur y condeno
al den un c i a d o Santiagü Gunzalez
Bar 11 e l' o a la l;e:l<l Ul' seis dius
de al',esto menor }' :dI pago dt:: la:s
costas ;ie! juicio, y para que pue
<la llegar a cUl1oc:imicn to del deminda
do Santi:.;go Gonz':'lez, llot:fiqut:scle e~ta

pad~ dispositiva de s-entenó~ por l1'e
dio de cédula que :;e inst:rtan~ en la
-t¡acda dt" }iadrid",

.\si lJor es1a sentcncia. lu pronuncio.
maauo y firme. --JuBu .\Icd;u:.l Hecba
..-¡¡,ria.

Publkación.-Lcída y publkada ~n

el mismo tiia de su fr;c:w lJor el señur
Juez que la firm;,¡, doy fe,"

Con el fin de que la pant:'uispusili\'a
de sentencia inserta llegue a cunuei
miello del denuncIado Santiago I."u
zález Barbero, y le sirva de notífic:.H:l¡j!'1
en t"(J/"l113, expido la ]Jre!.iente para :>u
insereión en la '·{iact[2. üe )iadrid'-,

~ladrid, l~ dc ':-;üviembn:: o.e ¡~".;J.

El St:crdariv habilitadu, Agustin Sot".

En el juicio de bltas scguiuo en este
.Tl!Zi,;alIn municipal nÚ;I1~l'U lü, bajü t:l
nlllnl:¡'O 7u9 dd afIo 1!t;:;:>, pOl" kslünLs.
Cül¡¡ra E.nriquela GonzáJez BI:mco, se
h<l dictado lu "t:ilü'nl'ia, cuyu cw~aÍJ':1.a·

mÍ(:Jlt<J y pade (¡ ''-IJUS: lint, Ji lCI-ullJlt:lI
te co .¡ados. uict:n as];

"Se-ntenci~¡.-En la villa de ~ladrid
a Hl de ),OVit::lli.!re de 193;); el .JLlez
munici.l;al del numero 16. D. Julio :\1t:
di na h~cha\'arri:,¡; habiendo \' [sto 1:.Is
pn;sente::> dili,gcnl'::'¡s U<.:: juicio VCI·L.d
de faltas, seguidas enIre partes: di; !a
una, el .\Ji:üstcrlo fiscal. en rcpres.:n
taci":'n de la acción púulica, y i:::.nrique
ta lIünzalez Blanco, tle la otea, ("umo
tlL;¡lüllciaua_ cu \'a eJad ..... dermis cir
cUll,.,~al1cias' ya" constan - anterionllen
te ....

'F~lIo que debo condenar y condeno
a la üenuiH:j¡H,;;,I Ellriqu:cla <'ion;¿<ilez
Blanco a la pena de seis ü!as de a¡'~-csto

mt:uor y ai ya;,; ... Lit las ;.:u:-;:as ,,-:1 juiciu,
y 1JUI',1 que jJueua lleg3~ &. conucimiento
ae la tÍ(.·nünCla(Ía, notifiqu,.::-;t;'!e ~sta ,."ar·
~ dis]Jüsltiv;l de SC:;ldll'¡1l por meüio
<1e Ctol.U¡a que se illSC¡"t:¡:·ti, 1..'11 la "t;a
cda tie _,!adr.d".

_-\sí por est:-!. sentencia, lo pI'onundo,
ruando y firmo.-Julio ~led;ll(l Hec1la
vania.

Publicación.-Leida y pub1il'~Ja en
el mis;01o dia dI: :>Ll lel'"l:J jlor d sellor
Juez q,-,e la firma, doy fe."

Con el fin de que la parte ·dispositiya
de sen ,eneia in~~rta llegue a conoci
miento de la denunciada Enriqueta
G(\l1ráiez Blanco, :r le sin-a dI:' nütifica-

ción en forma, expido la presente par2.
su inserción en !a "Gaceta de ~íadrid".

~iadrid, 19 dI:: l\'oviemJ..¡n~ ..Ü: 1liS,').
El Seerdario habilitauo, Agu:>tin Soto.

En el juicio de f¡¡ltas segui{]o en este
Juzgado municip<ll número 16, bajo el
numero ~2"i uel aiio 1!1;>;', ]J"'l" tSI::..il1tia

10_ con ira Este;';all Pé¡-ez ,I:'"el'na;¡.ic'l.. v I
y ¡dur \°t:iancila CorciJl;::¡'a, Se ¡la dleta
do :a seatencia, cuyo efil:¡¡J.)(:zalll1enlu
.Y lJar1c dispositiva, literalmenle ('Or¡a-
dos, dicen así; ,

"Sentellcia,-·En la villa de JladriJ
a 19 de .\ u ... ic;l1u.fe de i !:l;);:i; el .l1wz
lIIun id., al ud numero iG. u. Julio :'-1e
dina ht:ehavarTl:.l: haoiell.:.!o ·... lslo hls
pi'esentcs l.iiligt;:ntú.s ue juido verL:lI
de falias. s~guiu:,¡s entre pa .. 1es: de la
una, el .•linisterio físcai, en n.:yr':Sl;n
ta,';ón de la acción pública, y .t.:s1t:Lan
t-'érl;;Z FernalLC:z y Víctur Vdandia
(Ul'cul;I'a. <.le la ot.-a. como denuncia- ,
do:>, cuya e<":ad y demás circunstancias
~;a conl;lan antel'lo.-mcn1e, y

Fa! lu que deuo contielll"o y condeno
a .u:s L1C::liJuciados E:sleLan Pérez Fer
B:lllU_Z y \' ietor \'claildla CorcUl::ra a
la lJcIla di: trt:inta pesdll.s de multa a
caua unu, que harán electivas en lla
pe! úe pagus al Estadu, sLifrienuo en
ca~o de in:solvt"ncia. el ap¡'emio ·pe.'so
nal ('o:'r.::>pundic::lle y al pago por mi
t¡H..! tie ¡as custas <iei juicIO; y para
4ue lJUL";.¡a Ueg,lr a cunot:imiento del
l.ólu••claÚo Estc¡Jan l'el'ez Fernández,
t!uL"4uest:.c es.a parle dispositiva de
Sl:lIkw.:ia !Jur 1I1l:dio de cédula qUI::: S~

".senara l;;1l la "(jaeeia de }Iadrid".
_-'\':si pur e:>~a ;sentencia. lo IJI-uI1uncio,

IlI<.. n<lu y Iu'ul".-·-'; UHO .\.iedina Hec.ll:;l
...·an·la.

i'UUlk:.ldúll.-, Leída y publkaLilii en
el iUJS.,lo <lia u;: su feCl.a por el señor
.. ,.,;l l,[ue la r.r.Il::l, doy fe."

L;J1l el nn de que la parte -dispositiva
ut: sentenCHt in:sel-ta llegue a conúci
In.eJlio cid uellum"<I,iu i:.:sit:"ban Pérez
1,,,I-.~,,.nul::z, y Je S••• lii u..: nutlficación
1.:11 ¡d¡·.•W, e.,yiuu la l'l"i:senle .para su
I:Js:;:¡"l"lOn CI! la ·'tiacda de ).iaul'ict".

'¡'a<lral. 1::1 <le ),'H'icll¡ufC (ji: 19~.

U .Tl;:'·I·i,:,¡Vjo ll:Jhilltadu, .-\.gLl~líll So (O.

E •• ci juit;o de fallas seguido ell ~Me
JUL ..,:';"" H!l.... l-'iJ<l1 1IWllcl"u lu, L.:Iiu cl
nuIll..... ! v "'..JI \.i, ... j aú'¡J L~~tJ" pul" al.::tlu~

~rat,;s, l·vui,·¡l. l'_u~~n(;IO Puenlt; t':.li,·.c
110, :>.; •• '~ Liit'ladu I¡¡ SI::l!i.t:ll1:ia, t:UYu 1::11

caDe;', ..HIl.i.:¡jW ). tJ",·te uis1Ju:>,ti\'a, li1t:
l'al1nl'''~C Cü.. ,'H.(;S, u¡ct-n a:>i:

"::;e.:lenl"'ó;(.--- ....11 la \' 1!l<l de ~iatlri.J

a !:::I He _,,,,'IO;' ••\<;re de l~j.J: 1:1 jue:t.
¡.JLmI("'.::Il (lel II,ülJtro Hj. L/. julio :\lt:
J1Ha .l.A ... ~·.1.&:::i,,~:h-Cta; llahien\J:> \'.slu hl'
p¡"ese...cs ui iitil.:'ntUls lit: juidú • t:1';JllI
1J.e l:1.,:;S, :sq;l.'uas cutre lJane:-;: I.!t: ,~

una, el ,\UJI! slt:i'Ío f ¡"ca:. con rC!-'J"C.:i..:I1
t::lc:óu Ut' la ~kl"iun pú;"'II~·a. y J'l'lH.Jl:li

I~io puenll~ l.ao<"I'UU, Je la ou-a, culllV
llenuUl·i:,,,,,,. ,'L:Y<t t' ...a:.i y dCiWf;; eir
t:UIlS,'lIH';a~ )::1. ('l;Il,.¡l¡¡n allteriorlllen
1::, y

F:.i1¡¡ 4.':(: Ul.:t.U) c<.•nucaa:- )" c'J:.Jelio
al (,l;_".Iilciauo Pn.ll.ll:.ll'iu l':..o.."lii;: liai
ced" a la lJel1a dc lr'c:nt;:t pesetas de
multa. q..le hará efectivas en papel de
pa:;',s al K,:wlll. sufriendo en ('a~,) r1e

Insolvencia, el apremio personal Cf)

rrespomiiente y al pago de las co~la;;

del juic:o. 'i qUe debo absolver y ab
suelvo ;)1 denunciado LmiJio Bautista
Cac.haza; y para que pueda llegar a
conocImiento Lid denundado Prudenciü
Puente Gaicedo. nOlifJqtlcseie eS:'i par
te dl:-;posiüva lie sentencia pOi" mediLJ
de c,",dula que se insertara tU la .. t;<I
ct1a de )ladrid".

Así por esta sen1t:ncia. lo pronunCÍ<'"
mando s. firliiO.-JuJio llcdi:l<.t I-I"'...]¡....
varria.

Puhlka('ión_-Leida y publicada en
el mismu día d~ su feeha por el s¡;ñu!'
Juez que la firma, doS fe_"

l:on el fin dL' que la parte dispo~iii\'a

de serlteJ~c!a inserta lIeguc a ,,:o:lOl"i·
miento dd denunciaJo Prudell('io Puen
te (jaio...uo, v le sin"a de noiificadúll
en forma, ex;;ido la pl'~SenLe para :su
In~<:rdóll en la "Gaceta dc }Iaul·i<1"·.

liadrid. 19 de Koviembr~ tie Hl;;.'i.
El Seeretario hahilitado, .\gustin S... ,I.!,

En el juicio de faltas seguido en esk
Juzgado municipal número 16, DJ.jn d
número 911 del año 1935. por majos
tratos, contra Dolores Gonzalcz Gi"<lXi·
lera y ~1agualena Gordo GÓlllez, se ¡la
dil:tado la sentencia, cuyo encabez,,·
miento y parte dispusitiva, literalillenlt:
copiados, dicen así:

USentencia.-En la villa de ~hJdriJ

a 19 de .:-ioviembre de 1935; el Juez
municil.al del numero 16, D. Julio :\le
dina Hechavarría: habieHdo ,,'jsto b~

presentes diligenci:.ls de jui-cio vcrbal
de faltas. seguidas tntre partt:s; de 1;\
una, el :\linisterio fiscal, :m n:pres..:a"
tación de la acción pública, y Dolon:s
Gonzalez Graxilt:ra y lIagdalcna Gordv
t;ómez, de la otra. como denuncIad:Js.
cuya edad y dem:is circunslant,ia:s y¡¡
con~tan anteriorrnt:111e, y

Fallo que debu condenar :r condenn
a la denunciada :\lagdalena Cordo liú·
mez a la pella de treinta pesetas de
mulla, que hará efectivas en papel de
pagos al Estadu, suf,oienuo ell casu Ik
insolvencia el apremlo personal co
ITespondiente y al pago dI::: las costas
del juicio; y ¡Jara Que pueda llegar II

cOlloci:nienlo d~ 1::1 denunl"Íada, noti fí
queseie esta jJarte dispositiva de sell
tenda por me-dio Je cédula que Se itl-·
sCi,tucá en la "liacda de ~¡adrId".

."'-si por esta sentcnl"Í:J, lu J.il·ununl'iú.
llIulldo y firrno.-~-Juliu :.\lcdina th:dl<l'
\-ar1"ia,

Pu-blü·aciÓn.---Lcída y publicada el!
el Illi:SllllJ t1i;,l de su fedm por el señ"l'
ju~z quc la firllla, uoy fe."

Con d fin JI;' que la parte dis¡.JU:sitÍli:l
ele :>t:'n:ent:i:.: inse¡·ta Jlt";.{ile a eOllútÍ·
miento de 1:1 denundud;,j }Iagdalell"
(;ordu (jÓ¡deZ, y le sin'a dc notiLcadi,n
en fUI"lIla, expido la lJrest'ntl:: J,Jara S~l

illserción en I¡l "Cilcda de ~hl(irid'·.

:\[:,¡drid, 1,,* dc 1\0\"ielllbre Oc 19;)::;.
El :'\":'i'I;';;lI'ir¡ llabjlitaLlti. _-\gw.1ín :;utuo

En d juicio tle fultas segL!ido en bl~

Juzgado I'JllOidlJ<.·¡j númeru 1ti, b:,¡j" el
número. 847 {ieí '::1;';', 1935. PO," l,ij'la Y
ieslones, cuntra F ..ant:i:.co Sándlt'L.
Fernando :\Iuñoz y Angel lIartin, :se ha
dictado la sentencia, cuyo enl:aLeza·
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n¡i",·üo y parle dispositi\"s, lite¡·l:.lmcn
!c:~"{l:,~¡~~d{)s~ dicen asi;
···Sl:~'le;:("ia.-En !a dlla de ~bdrid

2.,1:~,le ,"~'.lv¡eIllhrc de 19:>::'; el JUl:Z
nL:;:~H:¡'j:Hl del n~i!~H:r·o lG, D" Jugo )Ic
dina t1cc:l1:n'nn'¡¡;¡: habiendo ....bto las
¡.lrli'~t.'nlt:s dil:gea~'i:ts de juicio \'crb:;l
,¡ei"f';lit:~s. st'gu¡d~s ~'¡llrc partes: de la
"mi. el' ~ljllisic¡-io l'iscCiI. en n:pr€~en

t:ll"iu;¡ de 1u acción pt":hiica, y l:raJlcis~

~"\' Sanc-hez' Carn:tc. l'"crna:1do :'Il:1ñoz
!>r0s~amo y .\ngel ;'!ari.lll L':'pez, ue la
l.tí"<i. Cl,!llü de,1Um"i::do:s, cuya eelad y
Ikln~s Cíl'::n~lstanc¡~s ya COnSl3!l ;¿¡nte
¡"¡·,';,r:;en lt.:. y

hdlo 'F~(: J~:"o cundl.':l:)J' v ('o¡¡r!cno
n1" dt.:·¡lllnc~.adn F2¡·il~¡i1Llo ~Iúñ(}z Prés
;iltr"id ~t 13 j;l~;la -de '~e~s (.Has de ~irr~e:sto

1<1C:lür ~. al :page rie 1,15 costas del jui
do. 1 q:Jf: (:';;,0 abo1 yer :r ~bs¡;,d\'o

lih:',:illr;11,,: a jos lle;ll~n.dados F¡-unós
co S~m,:ll;:z L.liTtie v Anqd :\1arlín Ló
pez; y ]J3ra qüe ¡)tierl~ ileg<lr :1 cuno·
<'i:n:ento .¡Jd clemmi.:i~H.Jo Fernando :\Iu
i1uz Pr~Sb¡:llQ. !1otil'iqu~~scle esta 'l~clrte

tb;~;)s¡l:\a üc se¡;ler:cia por medio de
cé<J.ula qL:r s::: insci'tar:~ cil la "Gucd:l
U~ :'iaddd".

.\;;i IH.Jr (:.sta sentencia, lo pronuncio,
m:.muo ). l" ...l'J:IÜ.-J uiio )leúina Hecha
\':..:¡·r.i.a.

i-'ulJii~:<Jc¡ón.-Leída y publicada en
í."l mis:no dla de su fel"üa por Id seiior
.!uez que la iin1Hl, u.uy fe."

Con el fin ci;: que l:.! P3l'l¡,: -dispositiva
tic senlenl" ia in:;erta lk:"(lie a conocí
Jn:t::1W ~d -úcnunciauo ¡"ernanJo ::'.lu
f¡u7. Prbtamo, y le sin'a de notificu
don en lon'¡1<J. eX;Jidl) la prese=:Jte pal'a
:;t¡ i;lscr("Íun cn la '''(;:lceta de :.\ladrid";

:¡~adrid, 19 de ?\o...-iembre de 193:),
El .s·~t.:ret:J¡'io h"biJilado, Agustin Sulo.

J 0--160112

::-'IUROS DE ::\:\LO:\

Don Abdardo Cu~todel Riego, Juez
munici.¡nüue ~lüros y su lérmino, pur
liJo ju((idal de Pi'avÍ:l.

Haso saber: Que POI" (,J'den del señor
Jaez d~ primera insianda del partido
Sl~ anuncia la vacanle de $ceretario en
jirO])ÍedHd de este .Juzgadu l1lunkipd a
1 "~<'urso 11::: trasiado entre Sc."('rd:.lrios
de ia mi Snl:l eatt'~oría. de cGl1l"or:nidlld
""n lo dispue:;to' en d Hrl ¡,ulo ti.o del
Dl:c:rcto de :n ue Enero del eorr-ienle
:li'ill; 11:,c!~ndo~¡e ton:';lar que para su
p:'uYisiún se o1Jsen·<JI,an l:.Js reglas de
prvfel'en;'i:l que est(lble(~e t:l u:'!iCl1!o ·Lo
de 31 de Enero de 193.. señalÍlJH~usC a
I"s' solici:;,:;l\cs ei té,'mino de treinl::!
,ji:ls, a l'O:ll~tr desl~'': ia p!JDli~'adún dd
p:'{~:-;~mtt' (,'li la "(Jaecla de ),!addd" y
"Boletin Otie:al" de est<~ pruYincia, y
;,(,l\':rlie:ldu que las ~'ol¡<:itudes y dú...·ll~
J\,:eniaeión ("urI'p,;pnndiente d I:"h e l' ú n
I>l'l'senlars~ en ,~j Juzgado de primera
Jl1~,la!1,·i:.l. del pa ¡'liJo.

St .Ita'.:e COI1~tJl' q,ll' el número de
kd:it:JII'e..; de este (i'i"r:l.ino !llunici'pal
(:, de :H~j;-) úe hecho v 4.U2;; de dcn'ellO,
y qUl~ el S(:c¡'dari(l ¡~[):Jcrcihe lll;)S de
rel'1);,lS que' Jos sc¡)a1:Hlus en el Arallcel.

D;ldu en :,IurCls de ::\,;¡Jún ¡¡ 1(; de :'\0
\i~"illJl'e de: h¡:~;).-EI S('-;,r~lario su
¡"ente. José Po. Cllen'o.-EI JL;ez muni
cip.:.d•.-lIJe!anlo Cuelo.

JO-159H

PORRERAS

. Don Antonio Fr:\l1 :\"lm'9, JI1CZ munl(;i
pal de J:.¡ ,'¡Jiu de PUJ'!'ern:'>, pro\'incia de

1') n· . ' b' 103
~ A.,IIClem re ~J ;)

,
j

Balear'cs,padido jm!il'ia1 de :\Inna,'or. :
Hugo S!iDer': Que lurlU=:J'.l(1·'c \':.1tal1te ¡

el ~:a:'go de Seaeluriu j)ropiela¡'¡,) de i
este Juzgado mlmitipa1 se ¡1'l:¡nC!a en i
pl"o-dsión a cunCllrso de tr:1~1:Hlü dH- l
rante el pIezo de treinta días, u el.nlar
desde la plllJlicación de es;c ~Inu:~d~) en !
la "Gncela de :\I;)(!r'id" .... "l~()kl¡n ()fl- I¡
cial" de la provincia, )~ s'_";;ún 10 dis
puesto en el artielllo 5." dd ¡~(::ll (:~:':-c- 1
to de 29 de ::\oviem}Jre dc 19:W ,. n(~¡ll

orden de 9 de- Diciembre del mL~Jl:{¡ ¡:ño I
Los a~piranles didqinlll sus solidtt1~ I

des, dchidamenle doánn('nLl(:~s, "[ sc- ,1

ño:' Juez de primer::! instni1c!:::I de :\1a-
naCOr, 1

Se l:n,·e conslar <¡:lC e~l¡\ yjlla tiene
de hct"1o 5.-157 habitantes y de dere-
cilO n,(ji5. •

Lo qu(: sc hace público parn general
conocimiento.

Porrer::!s, 1G de ::\'oyiemhr'c dc 1035.-
El Secretllr10 :;uplen!e. J:::m .ianeT'.-El
Juez ml!nicipal, Anlonio Frr;u.

JO-!;jj}43

POZl.·EL DE .-\RIZ,\

s~ ~~all<I vacante la nbza de Sec,cl:l
rio pl"Opietu¡'io de csic .Jm:;.!:do ll1'sni
('lpal, y se anuncia p:.Jr'a Sll prm."i.,i'-:>n,
que se ckctuará en b for',:,:1 <F:C disjlo
ne el arlicu!o 5.<> de! He:ll dCITC'to <le :!U
de l\'o\"i~rnhre de Hl:W r dem;'ls disposi
eiones vigentes. Este com'U¡~,O $Cr:l de
trasl;¿¡do. entre los de la c:lU:;:;orin C.
det Decn::tu de 31 ue Enero de 1!J3L \'
con arr(;glo a e~ta d¡SpLisición s.;; pro'
veera la \'ac;;¡,nle.

Los 3.;;pimntes que epien :::r c1k:~,a pla
za lo hariln con arrl:,glo a ,"l:U¡!lO S~'

deja expuc::sto. ¡Jre~ent¡mdo ~us insLtn
("ias y demás docmne:1tos p¡'ceisus, d.~.

bidamente rei!ltegnldos. en esi~ Juz
gado rnunidDal. (~n d pl<.lr.o de treinta
días, contados desd:;- el si;.;uil.'T!!e al L'!l

que apurezc-a inserto este a:;ullL'ill ('n la
"Gaceta de :\~:1(lrid" y '·g.)!L'fín Oli{'iaj'"
de b provincia.

Pozuel de .-\rizn {Zaragoza), 1~ Ile
~o\"iembre de 19:{;•.-EI Juez !I!<lnici
pal, Daniel :.\lagaña.

Se halla \":1('211Ie 1<1 phl,:"~l de Seen:'
tario J.ll-opiel~,rju de este .J UZ;':;:1l10 1l,1I

niÓpaJ. y se ~ulunci<l par;¡ :-.ll pnJ\'i
sión, que se ef¡,:l:Íuurá en la [Uni':! quc
dispone el ;¿¡I'lLt-ulo ;,," dd 1~1'<l1 d::,:I'~

to de 29 de: ':\o\'¡en: bre de 1:):::~J y d::
más dispOSl("iones yj,!.:cntl':-;. Esle' ('011
curso será de tr<is:ar!o ('nI!'" !os lit, la
cate~oda C) del D~l"r!:"lo de :JI ¡k Elle
ro d'e l!;I:H," y con ~I"!'(';.do ¡l esi:1 di:';jJl)

si.dón se pr0\'CCr:J la \·uc.II:k.
Lo~ aspirunt<:s (,¡l,e uptC1';1 I~id;:l

ph_t~a. lo 11ur~n con a!'I'L"~!Ü :..: (·i..i;.;111o

Stll t1,:",ja t:-xpl1't":-.~o .. pr,,'S:':'ll ¡:Ili·:i:~ :-;U:-i i ils
l:lndas ydl.e'iIlúS donuDen lo ... pn"'i,;;,,'.
delJÍt.l:Hn~~::¡e ¡Tinl('!.¡l"at!os. en est" Juz
;,wdo mlJJ1i..-i¡nd ,'n' elpbF':Ó d(' Ire!J1la
días contadüs de~;!~ (,1 si;..(ui'."Il!e ;JI l"i1

que aparezcu inSl', ,o este ;ll1llil"!d l'!!

In fi,\CETA DE :'.l.\I)I:1D Y Ho!di¡¡ U/Idol
de ¡u 'proyin .... ia.

P07.uel d::- .-\riza (l.:tr:l;:;.>z:¡)" :2:~ lle
:\oyj~'TIlbre de H!:~;¡.-EJ .!Ut"Z Inlln:,·i
pal, Daniel- ~I:1g:.liia.

.J0-1 ¡j\.lV.)
PGERTO DE SAXT.\ :1L\RI.\

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez IllU

nicipal de esta eiudad.
Certifico; (-.!ue en d que se aira se ha

." .(. ' P" . n-a."'!.nexo UnlCO~- aglna ,¿I v

(Ectado la sentenéia, cu,'O encabeza·
miento y P~\!':C rl:spositi·.-a es la <¡ut: a
ci)ntinuu~ión se eXDrCS3:

"Sentl.::lcla.-En la ci;,,¡dad del Püertu
de S~u:;ta ~{aria a 13 de X r,T:em!)r., de
1935; D. Ramón Picó y Ferrer, Juez
municipsl de la mi"!113; h3biendo visto
este juicio de f::lllas seguiao por t.stafa
contra .-\nd,és L~mcla Canto, m::.\"or de
edad. soltero. jornaiero, .'jin ins:ru.:-ción
y veci:lO de Jerez de la Fron!eru,

Fallo que debo condennr \' condeno a
Andr~s Lnme]a Canto conio nulOr de
una falta de esw:';,¡ a ia p<:'TI::! de ,qu¡;1ce
días de :::rI'CS\ü y pugo (ie 18$ <:nsl:is
del juicio. libT':'in¡j(,se exha¡·to a Jerez
p~lra 110tifkarle la senlcnci~l.

A:;i por es~a ;;;i :'>l;:1lL:nciu. denn¡ tiys
rnente il1Z~3nd(l.. 10 prn;-l'llncjo:, n::ando
y firmo.-Hmnón Picó."

y par;) C¡l!!o Cvnste y "ina de notifi
cación al dcnul1t¡~¡do Andrés Lnrnela
Canto. <.le ignnrado paraderG. firmo la
pre'l:nte en el pl1("~r;o de Santa ::'Ia¡'ia
a :!;') de XOYle:nbre de lf¡:l.).-El Se<:re
lnrio sup:en!('. :'-lanud CniTillo.-El
Juez, Ramón Picó,

JQ-Li:J-!2

S.WALL.-\ DEL CO.\'D.\.DO

Don ~.JU(l!"'i :.Inri y B;}1s~H. Jnr,z muni
ei~Hll de S~l\';di~ de~ Co~:tIado, v~~rt:do

judic"iu~ d~ :\~\'Il'it~)lar¡!.',h.

lr::,:'..::u S='l~J~:': (_~uc htd)i:~!1do\L~ dpf.:~a

r:":ll deS:~'¡-lo (:1 COTIC:¡,SO Jl' t ¡'::: s
lad:) para b pro"i,ilill de las ,'a
C~Hlte~ d',~ S::.-,~·r!..~~uriü p,.O¡)i~·t~l:·jl) yo Sl!
plenk de este Juzf'ado mU:lkipa¡, se
nlHlJl::ia a CUl:curso lib,'c ~! k;1()!' de
hJS clisposi.:i8nes leg-:lJcs \"i ,é;t'rd es. pa
:-a ::me en el lél'1nino d2 ouince dí,1,; a
contar desc!e el ~i;:.(\.lierJte·:¡] de la jl 11

¡'¡i,':!eitm e!l el Hule/in U¡iciul (fe la
(;r.~ll('N¡fid(¡d de' Cn/o!l.i;l(! '; (;,'~C¡';T." I:E
.\L\J)run pr:,,~s:_"li('ll lú:~ 1.·r):H:~:r-~Jn!¡,· s~:¡s
!n"\l~¡i1l"ias~ d~bld:..tri1~11t~· (!~Jcl'irnc:n~Jd:J'\.

,all;l" C~;¡f .ru~~·_~~J:!D !l1t:n ;("I:~;.:1.

.~e ::Hl\'~t:'"!': qut:. ~l {):!l'~tJ, (le ~ll,;:)I8.
("Iun t.:.~ (~!~ ~)l U h~:~)¡t~t~1 tes u,' !r¡'t'I;O \'
de :11 G d~1 '~(·re("hG. no p~.!~ -j;Jil'r~du:)c,
Illús r~tl'~~Jilc¡GneS tlt;e las ;'iS::~!l;.¡jas t::l

el .I..r~¡ i1 n'L
S:I\ (:l!ú ,,\:,:1 Ci.'nJadu :1 :2') ,k :\'l

\"íl:'lnl):~Í-> d'.~ l~.t:~:.-).-. - :~~ j:: z .:l~;~-l.··,p~d,

Jll~¡¡ :\;;lI'i,

SOLIYEJ.l.\

])on .T1:;':1~ Fr,,'l'->'j' !:-.,~)i!;,_,¡..... !l¡~-·7.

nlunit·jp,~l (!t.'1 pt1(~i,¡¡U (~r.' ~;;Jiil,'I..·II~:. 1;~:_:'
til.~O <iv ~\iOi::!~i~:p('h.

1~;¡.:...:.:~..l ,-';~i~}l"r: 1...hlf~ Í1~l~J;~"~:d() ..... t.: ;;~, .;;:
f"~IJv {i(-'sii:r~u (-: l"~~;!{"~i!':'-I~j ¡:(' f:·~:'·¡~i,~d

p~li·~l la PI'I,.}\-i:.:~{').il dc- ~~~S \":'~(';'i~¡t·~, d'.:
S~~t·I'l"~·l::·¡~1 pro1;:l"~~j:·;n Y s:j~):c~i.;,:· ,;,.
L"',t~ J ~l~':;..i~!t kJ Tll~:n. j ,.; l:'~': L :---¡' :I::t~r;t;~'! ~!.

l'dnlOi~rsv li!Jre a l(·¡:'ur t~(' i;~,,> ..~i,,~, ..,J:.;
l'io!~l':' !~~.~~~les yi~Vl:L':~. l;~:¡':t q~~r..:: t.··.l (,1
t;-r¡:1Ínu t.~l" í~nirL~o~, di~i~ :.~ vu;~¡~¡;· d,' :,~l"

ci ~i~u~l'::¡t.' ~:: d\" ;~j, ,¡>ll~ ...,:il:·:t.~-:"·Jil. de
t~~"-¡h~ edl:·uJ l,>il (.o! ..J;?i. O ¿¡!1.• jjU.·lUI f1e UI

('¡-'llero/u,l a !! di.' :.r:iu!¡,'UC! " (J,l.;:E'j·\ I~l';

.\I. .... :};{liJ. 1-':°t:~(;pi( d 10s l·('Jj~:l!r·,",:.iJi:·~·..... Ji..;

in.-;l~l¡~t·~::s. dl.ob~d;l~:.~·;~¡!.· ¡~¡H·~·;l;jl·:.~~¡ ..

ltü"~ ¡lj;'~l' i~: .. t¡·· J:!:..·.:.,t:ldn : ',~:iJ. it"í::~"¡.

Stl ~.H.I·~-¡~\rt(' (~:le ('i C:.:n~o ,Iv ;.C',:J;:'':
ei,',n e:~ ,de l.:,;IS ll:¡;dl:lil! ~'s :ji ¡¡,'ej,,, y
d:_- L(j~j de \;l·l·(.'~°Í!",.. l',(J ji,,~ ~'ji;¡~'i~;:d

I11~'lS :"("¡ri:H:!..'i\,¡!1r~ qut.': ~'L'" ;¡si;":'¡~:;d:h

en e!\:';i1I,'l'l,
Sol!\ (:-11<.1. :2~"'. d:.~ ~: ..)\i~'~n~):~c !1~' 1~.":~:}_

El oh~:..'z :¡;l:jl;(-íl.~~~, .i~I:¡;1 i"I);·:>~'·

S (i j, .. J !
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Dan Andrés Dia.z AbaS<'al. Comandan
te de lnfanteria de Marina y Juez p(:;r
manen te de la jurisdicción de )larina.

Hago saber: Que acreditado en forma
legal el extravio de ia tarjeta militar J<'
idenUdad número 666. expedidaen~:!

rl.e Septiembre de 1933 a favor del pri
mer :\laquinista de la Armada D. Ricar
do Durán Yilar. queda nula y sin valúr
alguno. incurriendo en responsabllidad
la persona que la posea y no haga "ü
trega de ella.

Lo oue se publica para conocimiento
gener:;,!.

:\ladrid. 26 de Xoviembr.. (1é: 1935.
André$ Diaz.

MADRID

ní--3326

Don José de Echevarria e Ibargüen.
goilia. Subinspe-dor de segunda /.ld
Cuerpo general d", Servicios )laritimo"
ins1ruclor del expeditmteque se in,;
truyó para justificar el e;o,:travío de la
libreta de inscripción del individuü
Serapio lnchaurrag-a e Irusta.

H:Igo sllIH:r: Que por De-cr-eto aseso
rado del Ilmo. Sr, Director general de
la :\[~rina el"'!1 y Pesca quedó justillc:'
do el extravío de -dicho documento,
qued:.mdo. 'por lo tanto, nulo y sin nin-
gún "·alor. .

Bilbao, 23 de =--ovíembre de 1935.
El instrncto.., José de Echevarria.

nI-331!)

BILBAO

BAYONA

iDon José Rufo Peña, Oficial primero
del Cuerpo generol de los Serv,u¡ios
Marítimos. Subdelegado :Maritimu dt:l
distrito de Bayona. .i

Hago saher: Que el dÍa:20 del:nH.·s
actual fueron hallados notando en .el
mar entre Cabo Silleiro y.los Fa!""ell.)
nes 78 bidones vacíos. eneontránd,,:,e
21 de éstos dtlpositados en la Aduana
de este p.uerto, y 57 depositado~ en c;;¡sa
de los ha1l2dores, "'ec:inos de F'anjull,
Dichos bidonl's son de 0.9;"; metros de
altu¡'a por 0.57 de diámetro. de planc.ha
de hierro de un milímetro de espesor',
pintados la m<tyoría de color l:ncarna
do y eon las man'as siguientes:

Unos cOn los lll:lrClls d~ ·'Aceites de
Oliva Garantizados", y otros cOn bs
marcas F. e,. C. E. E.. X. 27, X .¡.¡ •
x :\Iade in Gennani y C. E.

Las personaS que se crean dueñas Ul!
los efectos hallados se presentarán en
esta dependeneia. en el plazo de treinta
dia-;. a con tal' de.-;ue la publicación ,J~

este edicto en lns pel'iúdkos oth::jak~.

('on los dúeum~nt0" que acrediten ,su
derecho.

Rayana, 25 de =--oviembre de 1935,
El Subdd~gado maritimo. Jo~,f- Ruto
P.::na•

.JURISDICCIQ:X DE ~1.:\.RI:NA

nI-·3330

JG-3323

.fG-331S

BURGOS

En la causa n'Úmero 281 de 1935 ins
truida por el Capitán Juez permanente
del territorio del Rif, D. Esteban Gila
berte Ara, contra el legionario IÍ<:en
ciado Juan Dosantos Pereira, se ha dic
tado el auto de procesanriento contra
dicho individuo, cuya parte dispositiva
dice así:

" ... Acuerdo el procesamiento y pri
sión preventiva del legionario Juan Do
santos Pereira. cuvo domicilio aetua\ es
Lisboa. rllU Cid<lrie Cardiff :\1. B. R.-l.
al que se le exhortará para notitkaciün
con tOU:ilS las advertencias legales de
recul'sO. no-nbnnniento de defensor y
dr.-pÓsÍto de las 1.000 pesetas a<:ordada-s
por auto de fecha 6 del pasado Agosto.
que se contirm;) en todas sus partes,
de,>contanctü de ellas las 151 pesetas con
;");) eéntimos que le han sido rdenidas
a su Jicem'iamiento en la Legión, :r se
l'equl:ri rá igualmente a que compare7.<.::3
an le este J uzgadú en un plazo de trein
ta dbs. a 'partir del de su notLt'icadón
para constituirse en prisión, ,como au
tor de un JeEto de maltrato de obra a
sLlperior d~ la dase de Cabo,

\" f):ilra que sea ins~rta en la "Gaceta
01: :\bd¡·id". expido y firmo el presente
en \"ill¡,¡ :\lhu<:érnas a 16 de ):oviembl'e
d" 1!:l:.I;").--EI Sargento Secretario, :\1a
rÍ<lIlo Campo.

JG-3322

"'iembre de 193;:;.-El Sargento Secreta
rio, :\lariano C:.lmpo.

Dnn Severo Gutiérrez :\10r1l1. Tenien
te lid Re~imiento de Infanteria San
'i:.lI'da1, n'tlTnero 30. y Juez instruetor
dt>J e:qJedi ..nle que por falta <le con
¡·e:lii':.lL:iÓn se ha instruido al recluta
IÜ'!;r:ismo ~lanuel Fernández· Alvarez .

PUl' e] p¡'es",nte edi'cto ha~o sabe!':
()U(" :11 ll1enl:ldo !'eduta, que es nalural
,i.::- ¡'orlPY. Ayuntamiento de Canga=:; de
Tineo. ¡, ..ot'inda de Oyiec1o. :lo" que na-

I \,¡,', en 1,-, nI." ":'IIarzo de l~O'I. se le .;;igt!e
él stlpradiehü expediente por la falta
i:H\i¡':Hiu ,'0;'\0 del reeml)o!<t'1.0 nl.' 1!J~:~,

('11 el l..'u4l1 {'onsta un auto de la Auto
1';¡1"r1 .ludil'ial de :a sexta Divbión 01'

gáail'lI. por el c:uál se le conceden los
!Jent'Ji,'ios de indulto n'gulados en jl)s
\)I'ere!o,; de 1-i \" 25 <te Abri! de 19:n.
s(":~ún tenía solicitado por instancia
proil\oyi<b ante el Consulado genera]
de ESp:.lll;) en Buenos Aires (Repúblka
Ar~t:nlin:1) en fecha 13 de Abril
de 19:12,

y no habien do podido se!' notificado
pOl' deS::'OIlOCE'I"Se su adual :paradero.
se' 11;)ee público por e! presente. que
"t.'r::i irlserlo t:'n el Boletin Oficial de la
r:-o\'ÍI)('la de OYieJo y l'n ]u (,....CET.'> DE
~L.... j)R ll>.

Burgos, 23 de ~oviembrl' de 1935,-
El Teniente Juez instructor. S.:\'ero
Guti~rrez.

ALHl:CE:\r.... S

:\"'ILL.:\Ll:BE

.JURISDICCION DE GGE~lU.

Don Constantino Crespo f:respo.
Juez municipal Ile Villalube .:n d par
tido de To¡-ü y proYin~ia ue ZU.ll1ora.

H::..go s:3hpr: Que en t:"ste Juzgado mu
nicipal se lwllan vacantes los cargos
de Se:::rda,iu propida¡'io y suplente
de este j ti Z g a d o municipal que
han de prO\'eel-",e por concurso pre
vio de traslaJo en la forma que -dl'
termina el artículo 6." en re];;¡ción <:on
el 4." del De-creto de 31 de Ellero úl
íimo.

Los aspirantes tiirigi¡'ún sus inslan
cja~ e-~~:e~·':::ü~~ en :.·.'··~·I I~'~ !,~ (ola"e
séptima ul Sr. Juez de iJl'i!ller:.l inst4ln
cia de e,,:e ¡J""!; ;" dU:'.':lk r.-! ¡'!:I:t.1) dt"
treint:a di:-l.";~ l·t):11:.-~do:,: dt:""die t"; .... iglllpn
L-;. al do.. La 1 1;¡)~;C:l,·?~'_:-1 (~t"} T)"'e";~Jlie

edIcto e;. la ••I~~;~~~~~~··de ·:\I¡H¡lridl'~·y···I~l~~
leUn Oficial" de I;:;;ta í)l'G\ ¡neja, y cllya~

insLl'HH';;'':5 lleYl;l.r;;'¡~ ~:¡(lile¡-id;,¡ 1IIH! p,'>1j
.za de Ja :\IutlJ<.t1id:1Q JudiL"ial dé el!.>"
pe,,;et:.ls, y accmpaiiadas de íos dO"lI
IUéntos ,~(:reditatiyus d~' LIs I"illt"l¡i¡'<

tanGill:> del ><ülicitur:lt y le¡":lljj:t.:atios ue
b¡dam<::llta (;Uanto tal I"l"'.iuj"itu sea 11<'-
lCesario.. •

YillaJuue, 26 ue ::\UYil'l'lbre de 1~)3;"i.

El Juez ,;uunicipal, Con";L,nlinu C;-esp<.l,
JU---l;)~H5

Don E"lcbr:n GHubel'!l' .\ ¡'a. (~pil.\n

'ti.: lnf:.lnlt"ri;.¡, Juez lJt"'Il;¡¡Jlcn ...,· d" l':;ü

Sas lid tnl'Íturiu dd Bir.
Pur la ·lJresente, sc l'¡ [¡1. ]l¡I:lla ~. e::l

lplaza al íJrol·es.~do .Jt;;'j!l Du .~Jil1u:-i Pl·
reir;), hijú de .!U'lll y Gt: :,w:¡¡:, l~al~¡l':.i1

.de LisDU:I. (Poriugnl), ~ll' "i.',·iD ,111~'l-:'n:
cv. de t!-l"¡nt:;l y d~)s :..1111'S \te t·U~Hl.. :--.0,

1:c-ro_ le;:iion~~¡'iu lic(:'~1l"i¡!;L~ tL.' ~~4 ~)~'L.'l~

1'3. Le.:,;iún del Tl:"I'do. l"lI:'u ii!tili¡" do
mi..:ili" C"l1cJ("idu t'-S en ¡J,¡.,,:.!. rila C;
dad!: Canliff \L H. B.-l, ~. ,-"yo a("~:;:.J1

¡parad... r;) -se dl's("n:1UtT. ¡Wl"l qlil.". de;l
;I!,o tid tt-.'n;i!H. de l;'ei:l!<l dÍ<:s, :.l !¡~ll"l:r

'del de J:.¡ J;u!Jii("~ll'iúIl l!:--: :)rr.-."l'Il\", "om- !

;pal'{,ZC" ;,;!lle "sil' .Iuz;:::d,¡ p:\I-a cnnsli
tuir-s!:! en jJ¡-isj;j11 y rC'I'"ndl'l- ,j 1"" (':JI'

gus que ](- 1'l''';I; !tan en Ll l':IIlS<\ IlÚlllC
ro númeru ~l:)1 JI: 1:13;) (jI:!: pOI' el ¡Jt.liin
de maltnllu de obra a "Up(T!Or lie la
dase dI: Cabo "'1: k sié(.: ... ; ba;u :)'1('1',·;

lJimjenlo que. de 11;, y'!r:f'C:.lr-il' en
,el plazo s('ll:;ll;;ldo, sr.- ... ,j J('l'brad" r-:
Ldde y le ,¡;:¡¡-al'i el jJl:"l'juil"i(, a '1::e '
lJavu !Ug:l!',

)..1 pl';"¡Jio tiempo. rlle~.(n y ('nl":~;';o a
tOd;IS las :\utvrid:l(ks, t:Jnlo l"j\'iles ('(,
mu milit:J.{¡-s y Puli,'i;l. iJl"I~l"l'd~l¡l ;1 Sll
lUSC~t y ('~!\dnJ':) v. \::1":0 d ..... "'t'r h~1Jido,

ío tr:1stHh:i1 :1 1:J Cún:lél IJúiJI;,':' Je l.:.;t:1

vilL,¡ :l mi dispuski(,n, d~'¡¡l(!t;":'" ,'uetlta
de la forma más L';1.piJa de- hú,i.' ;-lu ve
riílc:adú.

D<l.C:o en 'Yill:J .-\lhul.:t.'mas a 16 de );0-

Sucesores de RiyadeD.e~·ra, S. A. Paseo de San Vicente, 28.


